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EDITORIAL 
En razón que el primer mes de 2021 la recuperación de la 

actividad económica ha sido más lenta, es de prever que este 

año la economía nacional continuará enfrentando un entorno 

de incertidumbre, asociado principalmente a la evolución de la 

pandemia de Covid-19, tanto a escala nacional como mundial. 

Los factores determinantes para retomar o no el crecimiento, 

serán la duración de las nuevas restricciones, la evolución del 

consumo de bienes y servicios y la aplicación de las vacunas. 

La política económica nacional enfrenta el reto de 

emprender acciones que contribuyan a alcanzar una 

recuperación generalizada y sostenida de la economía y del 

mercado laboral. Y para acelerar el ritmo es necesario que el 

proceso de vacunación contra Covid-19 sea veloz. 

Sin embargo, en un momento en el que se vive el 

mayor número de contagios de Covid-19, no es posible que la 

actividad económica tenga la recuperación que se tuvo en el 

segundo semestre del año pasado, pues el comportamiento de 

la actividad económica esté relacionado con la pandemia. 

El presidente Andrés Manuel López Obrador ha 

presumido del neoliberal Tratado México, Estados Unidos, 

Canadá (T-MEC), en vigor desde el 1 de julio, como la 

principal herramienta para reactivar la economía, que se 

contrajo 8.3 por ciento en 2020. Pero al mismo tiempo ha 

afirmado que México protegió su soberanía energética, por lo 

que puede continuar con sus cambios que protegen de la 

competencia a las empresas del Estado, Pemex y la CFE. 

Desafortunadamente, los peores escenarios de la evolución de 

la pandemia de Covid-19 estimados por el gobierno y por 

universidades han sido ampliamente rebasados por la realidad.  

Mientras la actual administración insista en tratar los 

temas económico y de salud de manera independiente, 

repartiendo cuentas optimistas sin mayor sustento, se seguirá 

profundizando la desastrosa situación en la que se encuentra el 

país. En estas condiciones, ya no puede haber espacio para la 

exclusión, la frivolidad, ni la politiquería. Al contrario, se debe 

trabajar en conjunto con la iniciativa privada, sindicatos, 

académicos, especialistas y sociedad para atender de manera 

seria, estratégica y muy coordinada, la salud de los mexicanos 

y su economía, pues con la rapidez y eficiencia con la que se 

realice la vacunación, dependerá la rapidez de la recuperación 

económica y el regreso a la normalidad, por lo que se debe 

instaurar un verdadero plan de vacunación, que vaya más allá 

de las generalidades. 

Por cierto, apenas en las etapas iniciales de su análisis, 

el Censo de Población 2020 realizado por el Instituto Nacional 

de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), perfila el 

retrato de un México con 126 millones de habitantes, 

existiendo grandes carencias –entre otras, vivienda, salud, 

empleo- y el fracaso de muchas de las políticas públicas 

establecidas en años recientes; un país que necesita verse 

reflejado en esas cifras y, desde ellas, tomar decisiones 

fundadas. 

En el plano electoral, el diferendo entre el Instituto 

Nacional Electoral (INE) y el presidente López Obrador, sobre 

el tema de las conferencias mañaneras y su involucramiento en 

el proceso en marcha, está en su etapa inicial. El jefe del 

Ejecutivo, no permitirá fácilmente que le quiten su principal 

herramienta de propaganda política justo en un año decisivo. 

Obviamente, los mandatarios estatales siguen atentos el 

desarrollo y eventual desenlace de la controversia. El mal 

ejemplo cunde. Si el presidente puede seguir con sus 

informativas tempraneras, los gobernadores tendrán vía libre 

para hacer apariciones diarias ante la prensa durante las 

campañas. 

En tanto, el año electoral en proceso desde septiembre 

pasado, muestra un reacomodo de trapecistas políticos. Desde 

hace tiempo y en la actualidad, algunos de ellos cambian de 

camiseta sin el menor rubor buscando candidaturas o 

posiciones de gobierno. 

Por otra parte, al iniciar el último periodo de sesiones 

de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, el 

presidente, su partido y aliados impulsan una serie de 

iniciativas de reforma sobre diversos temas muy importantes 

como la concerniente al sector eléctrico (Ley de Energía 

Eléctrica), reforma al Banco de México (Banxico), Ley de 

Educación Superior, Ley de la Fiscalía General de la 

República (FGR), el tema del outosuorcing o subcontratación, 

regular el uso del cannabis, reducción del financiamiento 

público a los partidos políticos sin olvidar la ofensiva contra 

las redes sociales, de la que AMLO se pronunció en contra 

aunque al mismo tiempo pidió terminar la "censura" que 

ejercen. 

En el plano internacional, en una inauguración como 

ninguna otra, por ser realizada justo dos semanas después de 

una intentona golpista, en medio de una pandemia con cientos 

de miles de muertos, una de las crisis económicas más graves 

de la historia, una capital en estado de alerta por la amenaza 

de terroristas domésticos y la notable ausencia de un público 

masivo y del mandatario saliente, Joseph Robinette Biden Jr se 

convirtió en el presidente número 46 de Estados Unidos y su 

principal reto, será unificar a un país dividido con una 

sociedad paralizada a pesar de su victoria electoral, un desafío 

difícil porque el tejido social está afectado y las instituciones 

debilitadas. Con una nación marcada por la violencia de la 

extrema derecha y, sobre todo, por una división ideológica en 

torno a cuál es la verdadera identidad de esa nación. 

Finalmente, por lo que se viene observando en el 

panorama, es de apuntar que renovar las ideologías no debe ser 

sinónimo de abandonar los principios permanentes, el 

humanismo y la lucha política y social. Cuando la justicia es 

todavía tan incierta en todo el mundo. Y en tantos casos estén 

creciendo las brechas de la desigualdad en medio de la severa 

crisis económica y sanitaria que, de una u otra manera, afecta a 

todo el mundo. 
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Dirigentes socialistas en la historia de México 
Semblanza de David Vega Becerra. 

Nació el 17 de abril de 1946 en el entonces Distrito Federal, hoy 

Ciudad de México. 

Su padre, el profesor normalista David Vega Vázquez 

fue originario de Tlaxcala y su madre, también profesora 

normalista, Sara Becerra, de Querétaroo.  Pasó su infancia en las 

calles de la colonia El Parque, Balbuena, al lado de sus padres y 

sus seis hermanos, su padre fue líder durante el movimiento 

Enriquista, por el cual fue perseguido y encarcelado. 

En su juventud llegó a practicar el alpinismo. Escaló el 

Popocatépetl por la ruta de la media naranja y el ventorrillo del 

Diablo, 

Estudio la educación básica, en la Primaria Estado de 

Tamaulipas, para llegar en 1959 a la Prevocacional No. 1, Curso 

el Bachillerato, en la Vocacional No.  2, de la especialidad de 

Físico Matemáticas, pertenecientes al Instituto Politécnico 

Nacional y cursar el programa de ingeniería en la Escuela 

Superior de Ingeniería Textil de 1965 a Enero de 1969, en el IPN. 

En esta institución, se forma en un ámbito donde la 

figura del General Lázaro Cárdenas y su 

política nacionalista es la guía central 

conceptual de su conformación ideológica, 

iniciando su participación en la 

organización estudiantil, entre otros, al lado 

de amigos como José  Valle, hermano del 

famoso Eduardo Valle “El Búho”, Sergio 

Antonio Castañeda Ves, Jorge Acevedo 

Valdez y muchos otros más,  siendo electo 

Secretario General del Comité Estudiantil 

de esa escuela para el periodo de 1966 a  

1967.   

En el Congreso de la Federación 

Nacional de Estudiantes Técnicos (FNET), 

celebrado a finales de ese año, es nombrado 

Vicepresidente para el periodo 1966-1967 

buscando democratizar dicha organización 

oficialista.  Participando a mediados de 1967 como orador en un 

mitin de solidaridad con Vietnam, en la alameda Central en el que 

estuvo presente un momento, Vicente Lombardo Toledano. 

Por su actitud crítica en el seno de la FNET es expulsado 

por lo que se incorpora de lleno a la Central Nacional de 

Estudiantes Democráticos (CNED), al lado de gente como Arturo 

Martínez Nateras y es nombrado como responsable de Acción de 

Solidaridad Internacional en el congreso celebrado en mayo de 

1968. 

En la marcha del 26 de julio de ese año, casi egresando 

de su carrera,  participa activamente al lado de los estudiantes de 

las vocacionales que protestaban por la artera agresión a los 

alumnos y maestros de la Vocacional No. 5  dirigiendo el 

contingente disidente rumbo a la Alameda, para unirse a los 

estudiantes Universitarios   que conmemoraba el aniversario del 

Asalto al Cuartel Mocada (revolución cubana), que sería  

reprimido junto con los que protestaban por los abusos de la 

policía en una gresca estudiantil en La Ciudadela; iniciando 

propiamente el llamado Movimiento Estudiantil de 1968. El 

periódico Excelsior del día siguiente lo señalaba ya como uno de 

los instigadores de los acontecimientos, junto con los hermanos 

García Reyes, Oralia, Jaime y Efraín. 

En algunas de las marchas estudiantiles de aquel año, 

como las del 13 y 27 de agosto fue parte del Comité de Seguridad 

de las mismas, ya en su calidad de delegado de su escuela en el 

Consejo Nacional de Huelga (CNH). 

En la asamblea matutina del mismo dos de octubre de 

1968 es designado segundo orador en turno, con la encomienda 

de hablar de la importancia de las brigadas en el movimiento. El 

primer orador fue Florencio López Osuna quien anunció la 

suspensión de una marcha programada al Casco de Santo Tomas. 

El tercer orador sería Eduardo Valle “El Búho”, quien haría el 

anuncio de una huelga de hambre.  Finalmente David Vega fue el 

último orador de ese mitin, porque su discurso fue interrumpido 

por las luces de bengala en el cielo como señal para el inicio de la 

masacre aquella nefasta tarde. 

Fue trasladado como muchos al Campo Militar No. 1 y 

luego a la cárcel de Lecumberri, de donde salió poco tiempo 

después, fruto de la lucha de los padres de los estudiantes, en la 

que participó de manera destacada su padre. 

Mientras sus compañeros siguen presos, se incorpora a la 

vida laboral, en la empresa Nylon de México.  Espacio laboral en 

el que se desempeña poco más de tres años 

posteriormente llego a ocupar la Gerencia 

de Producción en la empresa Kimex.   

Avanzado ese periodo a la vez 

participa como activista en el colectivo 

Punto Crítico, al lado de gente como Raúl 

Álvarez Garín, Rolando Cordera Campos, y 

Adolfo Sánchez Rebolledo. 

Obligado por la circunstancia 

renuncia a la iniciativa privada y se 

incorpora al sector educativo en el que aún 

se mantiene. siendo uno de los fundadores 

del Centro de Estudios Tecnológicos, 

Industriales y de Servicios (CETIS) NO. 29, 

Cetís No. 50 en la ciudad de México   

Luego se trasladado a Tlaxcala, participando 

en el Cetis No. 132, posteriormente   es 

designado director del Centro de Bachillerato Tecnológico, 

Industrial y de Servicios (CBTIS) NO. 86 en la Ciudad de 

Huachinango, Puebla, de ahí se trasladará, igual como director del 

CBTIS No. 229 de Tehuacán, para luego ser director del Cetís 

No. 104 y Cbtis 61 de Puebla y Huamantla respectivamente. 

En su carrera académica regresará al IPN en el 2000, con 

la encomienda de erradicar el porrismo en la Vocacional 5, 

teniendo experiencias de violencia hacia sí mismo y sus 

compañeros en los que lamentablemente pierde la vida su 

entrañable amigo Florencio López Osuna. 

Paralelamente a todo esto sigue participando 

políticamente, llegando a estar en la dirección estatal del PRD en 

Tlaxcala,  siendo candidato a presidente municipal y diputado 

local en Apizaco.  Apoyando las campañas presidenciales de 

Cuauhtémoc Cárdenas y Andrés Manuel López Obrador hasta 

ahora, participando en el partido Morena en Yauhquemehcan, 

municipio en que vive. 

De igual manera ha realizado actividades agrícolas en su 

pequeño rancho así como fomentando la charrería, actividad que 

disfruta con los integrantes de su familia y amigos; 

principalmente sus hijos y nietos. 

Con un compromiso siempre en la izquierda, 

actualmente era el coordinador estatal de la Unidad de las 

Izquierdas en el Estado de Tlaxcala 
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Arrancó el periodo ordinario de sesiones del Congreso de la Unión en 

medio del proceso electoral y de la crisis sanitaria y económica 
Sin lograr una reglamentación para sesionar a distancia, con 

varios temas prioritarios para el presidente Andrés Manuel 

López Obrador como el outsourcing o desaparición de 

órganos autónomos, el pasado primero de febrero arrancó el 

segundo periodo ordinario de sesiones del tercer año de la 

LXIV Legislatura en el Congreso de la Unión que se verá 

impactado con la discusión de polémicas reformas 

pendientes que, de una u otra manera, influirán en el 

proceso electoral que culminará el próximo 6 de junio y 

donde se renovará la Cámara de Diputados, 15 gubernaturas 

y miles de cargos de representación popular más. 

Así, ese día, con la sesión de Congreso General 

del Congreso de la Unión se puso en marcha el último 

periodo de sesiones de la presente Legislatura. Este periodo 

ordinario tendrá 

actividades del 1 de 

febrero al próximo 30 de 

abril. Por primera vez en la 

historia, 

los diputados y senadores 

pasaron lista y participaron 

en esta sesión de 

manera virtual debido al 

acuerdo que se tomó para 

evitar más contagios del 

Covid-19.  

Al Salón de 

Sesiones del Palacio 

Legislativo de San Lázaro 

Cámara 

de Diputados solamente acudieron los integrantes de las 

Mesas Directivas, tanto del Senado como de la Cámara de 

Diputados, y todos los demás legisladores registraron su 

asistencia vía virtual y a través de sus celulares. Con eso dio 

inicio al último periodo ordinario de sesiones de la LXIV 

Legislatura, la cual se renovará en las próximas elecciones 

de junio y entrarán en funciones los nuevos diputados 

federales –varios de ellos, seguramente serán reelectos en el 

cargo- el próximo primero de septiembre. Se registró un 

quórum de 100 senadoras y senadores y 361 diputadas 

y diputados, los legisladores entonaron el Himno Nacional 

Mexicano e inmediatamente concluyó la Sesión de 

Congreso General.  

El Salón de Plenos de la Cámara 

de Diputados estuvo vacío, sólo con una veintena de 

legisladores que integran las Mesas Directivas de ambas 

cámaras legislativas. Así como cada sesión de Congreso 

General es importante porque da paso a un periodo intenso 

de aprobación de reformas, hoy la pandemia también hizo 

historia, pues provocó que fuera la primera vez que se 

instala un periodo ordinario de sesiones de manera virtual, a 

pesar de que la Constitución no lo permite. Aunque este 

tipo de ceremonias es muy breve y en esta ocasión duró 

apenas seis minutos, se sintió la nostalgia por los símbolos 

patrios.  

Del lunes primero de febrero al 30 de abril, casi 

todas las reuniones serían semipresenciales en San Lázaro, 

a menos de que hubiese algún intento de aprobar alguna 

reforma constitucional que requiriese la mayoría calificada. 

De entrada, los legisladores discutirán la iniciativa 

preferente del presidente Andrés Manuel López Obrador 

para reformar la Ley de la Industria Eléctrica (LIE), con la 

que cambiarían los criterios del despacho eléctrico a favor 

de la Comisión Federal de Electricidad (CFE) y contra los 

privados, iniciativa que fue turnada a la Cámara de 

Diputados. 

Entre otros aspectos, la LIE, destaca que resulta 

urgente profundizar en los 

cambios ya iniciados en la 

materia, a fin de fortalecer a 

la empresa productiva del 

Estado, CFE, para beneficio 

del interés nacional, cuyo 

carácter estratégico en la 

confiabilidad del sistema 

eléctrico es indispensable 

para sostener el compromiso 

de largo plazo con el pueblo 

de México, consistente en no 

incrementar las tarifas de 

electricidad, así como 

garantizar la seguridad 

energética como pieza 

estratégica del concepto superior de la seguridad nacional. 

Plantea modificar el mecanismo del despacho de las 

centrales eléctricas, para quedar en prioridad: Energía 

Producida por las Hidroeléctricas, Energía Generada en 

otras Plantas de la CFE, Energía eólica o solar de 

particulares y Ciclos Combinados de empresas privadas. 

También, busca garantizar la confiabilidad y un 

sistema tarifario de precios, que únicamente serán 

actualizados en razón de la inflación. Ello, al proponer 

modificar el orden de la prioridad del despacho, mediante la 

operación de las centrales eléctricas en el actual Contrato 

Legado de la CFE y con el diseño de un nuevo Contrato de 

Entrega Física de Energía y Capacidad a la Red. 

En los transitorios se señala que la Secretaría de 

Energía, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) y el 

Centro Nacional de Control de Energía dispondrán de un 

plazo máximo de seis meses, contados a partir de la entrada 

en vigor del decreto, para realizar las modificaciones que 

sean necesarias a todos los acuerdos, resoluciones, 

lineamientos, políticas, criterios, manuales y demás 

instrumentos regulatorios expedidos en materia de energía 

eléctrica. 

Menciona que los contratos de Compromiso de 
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……Capacidad de Generación de Energía Eléctrica y 

Compraventa de Energía Eléctrica suscritos con 

productores independientes de energía al amparo de la Ley 

del Servicio Público de Energía Eléctrica deberán ser 

revisados, a fin de garantizar el cumplimiento del requisito 

de rentabilidad para el Gobierno Federal.  

También analizarán la iniciativa del presidente para 

prohibir el "outsourcing" o subcontratación laboral, que 

causa indignación entre las cámaras empresariales, que 

argumentan que arriesgaría a 5 millones de trabajadores 

contratados bajo este esquema, que el mandatario considera 

"abusivo". 

A los temas en la mira, como la reforma al Banco 

de México (Banxico), impulsada por el partido Movimiento 

de Regeneración Nacional (Morena) y de la que sus 

opositores argumentan que afectaría la autonomía del banco 

central al obligarlo a comprar dólares de remesas o turismo 

que la banca privada no pueda repatriar; la Ley de 

Educación Superior, la 

nacionalización del litio, la Ley de 

la Fiscalía General de la República 

(FGR), reducción del 

financiamiento público a los 

partidos políticos, al igual que 

legislar en materia comicial bajo el 

argumento de disminuir el costo 

del sistema electoral del país; se 

suma la propuesta de reforma a las 

plataformas digitales donde los 

legisladores del Morena pretenden 

regular el papel de las redes 

sociales en la libertad de expresión con lo cual pretende 

prohibir que puedan cancelar o bloquear una cuenta bajo el 

argumento de que violentan sus políticas internas. 

El tema del outosuorcing o subcontratación será 

analizado en la Cámara de Diputados como cámara de 

origen y después tendrá que llegar al Senado como cámara 

revisora. 

Cabe recordar que, tras el bloque formado por los 

partidos: Acción Nacional (PAN), Revolucionario 

Institucional (PRI), Movimiento Ciudadano (MC), Verde 

Ecologista de México (PVEM), del Trabajo (PT) y el de la 

Revolución Democrática (PRD), se desechó en diciembre 

pasado la propuesta de reducir 50 por ciento las 

prerrogativas de los partidos nacionales. 

Mientras que para la reforma político-electoral se 

ha planteado eliminar los Organismos Públicos Locales 

Electorales para que sean sustituidos por consejos 

electorales locales en cada entidad y que la presidencia del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) sea 

rotativa cada tres años y recaiga en el consejero que las y 

los diputados designen. 

Pese a la negativa de la mayoría de las bancadas, 

Morena buscará nuevamente reducir las prerrogativas a 

partidos políticos. 

Asimismo, quedó en espera la reforma laboral en la 

que, desde el PT, se plantea la eliminación de la 

subcontratación; sin embargo, el Senado de la República 

también pretende legislar en la materia, pero propone la 

regulación del outsourcing. 

Al igual que la Cámara Alta, desde San Lázaro se 

legislará para regular el uso del cannabis. Los legisladores 

también tienen hasta el 30 de abril, cuando concluye el 

periodo, para legalizar la marihuana recreativa como ha 

ordenado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN). 

A propósito, el Senado aprobó en noviembre 

pasado la nueva Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis que legaliza el cultivo, producción, consumo, 

distribución, industrialización y venta de la marihuana bajo 

control federal. Pero su discusión se atascó en la Cámara de 

Diputados entre reclamos de activistas, quienes denuncian 

que la legislación aún criminaliza la posesión de más de 

200 gramos de cannabis y contempla multas por portar 

entre 28 y 200 gramos. 

Otra legislación 

controversial es la reforma a la Ley 

de la FGR propuesta por Morena. 

Reforma de la que asociaciones 

civiles la han criticado por 

proponer que la FGR abandone 

responsabilidades para proteger a 

periodistas y defensores de 

derechos humanos, y la búsqueda 

de personas desaparecidas. 

También elimina derechos de las 

víctimas para acceder a programas 

de protección y medidas 

preventivas. 

Del partido en el poder, Morena, hay iniciativas 

pendientes de resolver como reformar el artículo 19 

constitucional y ordenar prisión preventiva de oficio por el 

delito de extorsión; además de las modificaciones al 

Artículo 73, con el propósito de facultar al Congreso para 

expedir leyes que establezcan la concurrencia de los tres 

órdenes de gobierno en materia de bienestar. Asimismo, se 

ha propuesto expedir la legislación única en materia penal, 

que establezca los tipos penales y sus sanciones, que regiría 

en la República en el orden federal y en el fuero común, al 

igual que legislar en ciberseguridad. 

Sobre este último tema, si bien el presidente López 

Obrador criticó a las empresas Facebook y Twitter tras la 

suspensión de las cuentas de Donald Trump por incitar a la 

violencia durante el asalto al Capitolio de Estados Unidos el 

6 de enero, el 10 de febrero se pronunció en contra de 

regularlas aunque al mismo tiempo pidió terminar la "censura" 

que ejercen. 

Se buscará normar la difusión de la propaganda 

oficial de los servidores públicos de la Federación, por lo 

que el presidente de la República elaboraría el Programa 

Anual de Propaganda de la Administración Pública Federal, 

para transparentar las acciones de propaganda. 

También está la iniciativa que propone crear el 

Instituto de Estudios de la Hacienda Pública, que se  
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…..encargaría de legislar en materia de responsabilidad 

hacendaria y la creación de la Financiera Nacional 

Agropecuaria. 

Respecto del estado en que se encuentran las 

iniciativas presentadas por el Ejecutivo federal, están 

pendientes dos iniciativas de reforma constitucional: la 

primera con modificaciones a los artículos 116 y 127 de la 

Constitución mexicana para regular las remuneraciones de 

los servidores públicos que trabajan en los organismos 

constitucionalmente autónomos. 

Y las modificaciones al Artículo 4 de la Carta 

Magna, para crear el Sistema Nacional de Salud para el 

Bienestar. 

Asimismo, se encuentran 

pendientes tres iniciativas de ley 

secundaria, entre ellas la Ley de 

Amnistía, para establecer 

mecanismos que regulen la 

concesión de la libertad a grupos 

vulnerables que hayan cometido 

cierto tipo de conductas delictivas. 

También está pendiente la 

reforma a la Ley de Instituciones 

de Crédito y del Código Civil 

Federal, para que los adolescentes a partir de los 15 años 

puedan abrir cuentas de depósito bancario sin intervención 

de sus padres, y las modificaciones a la Ley de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro. 

Finalmente, la reforma al Artículo 28 constitucional 

que tiene por objeto imposibilitar la condonación de 

contribuciones a los deudores fiscales, a fin de inhibir tratos 

preferenciales en la materia, la cual fue turnada a los 

Congresos Locales. 

Por otra parte, en este periodo ordinario de 

sesiones, se deberá elegir en San Lázaro a cuatro nuevos 

integrantes del Consejo General del INE, que sustituirán a 

la consejera Pamela San Martín y a los consejeros Marco 

Antonio Baños, Benito Nacif y Enrique Andrade. 

De las dos iniciativas que el Ejecutivo federal ha 

presentado durante la LXIV Legislatura del Congreso de la 

Unión al Senado de la República, como cámara de origen, 

ninguna ha sido concretada. 

Aprobada por los senadores, la minuta que reforma 

los artículos 108 y 111 de la Constitución para establecer 

que el presidente de la República pueda ser procesado 

penalmente durante el desempeño del cargo por delitos de 

corrupción, electorales y graves, fue modificada por los 

diputados federales y devuelta, dos veces, a la Cámara Alta, 

lo que propició que el tema se trabara o congelara luego de 

que los senadores rechazaron, también dos veces, las 

modificaciones realizadas por la Cámara Baja. 

Y es que de acuerdo con el procedimiento 

legislativo constitucional establecido, una enmienda legal 

que es rechazada dos veces por la cámara revisora, cuyos 

cambios últimos no son aceptados por la Cámara de origen, 

no se puede discutir de nuevo sino hasta el siguiente 

periodo de sesiones ordinarias. 

El citado proyecto de modificación constitucional, 

presentado el 4 de diciembre del 2018 por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, fue aprobado, por primera 

vez en la Cámara Alta, el 27 de marzo del 2019; siete meses 

después, el 29 de octubre pasado, los diputados federales 

aprobaron la minuta, con cambios, eliminando la 

posibilidad de incluir también a los legisladores federales 

como sujetos de juicio penal, y la devolvieron a los 

senadores, quienes rechazaron las modificaciones de la 

cámara revisora e insistieron en su propuesta el 3 de 

diciembre. 

Devuelta por la Cámara Alta, los diputados 

federales rechazaron de nuevo los 

cambios de los senadores, el 10 de 

diciembre, arguyendo que los 

legisladores federales ya son sujetos de 

juicio penal, y devolvieron la minuta a 

la Cámara de origen, donde se atoró. 

Presentada el 5 de junio del 

2019 por el Ejecutivo federal, la 

iniciativa de cambios a la Ley de 

Ascensos y Recompensas del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, a fin de 

facilitar los requisitos para participar en 

los concursos de selección y ascenso de tenientes, 

capitanes, mayores y coroneles del Ejército y Fuerza Aérea 

mexicanos, fue aprobada por la Cámara de Senadores el 29 

de octubre pasado, cuya minuta está pendiente de 

aprobación en la Cámara de Diputados. 

Entre los temas pendientes de aprobación en la 

Cámara Alta desde el pasado periodo de sesiones ordinarias 

que concluyó en diciembre, destaca la nueva Ley de 

Amnistía, el tema de fuero constitucional e incluir en la 

Constitución el sistema de bienestar social, pensiones a 

adultos mayores y regulación de la mariguana y del 

esquema outsourcing. 

Además, la Cámara de Senadores tiene pendiente 

realizar distintos nombramientos de funcionarios públicos, 

que no sólo corresponden a la actual Legislatura, sino a la 

pasada. En consecuencia, deberán nombrar próximamente a 

los cinco integrantes del Consejo Ciudadano de la Fiscalía 

General de la República; un magistrado del órgano 

jurisdiccional local en materia electoral de Nayarit; dos 

comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(INAI) y dos consejeros honoríficos del Consejo Consultivo 

del mencionado órgano autónomo. 

De igual manera, sigue sin designarse a los nueve 

integrantes de la Comisión de Selección encargada de 

nombrar al Comité de Participación Ciudadana del Sistema 

Nacional Anticorrupción. 

También deberá nombrar, además, a los seis 

integrantes del Consejo Consultivo de la CNDH, dos que 

concluyeron su encargo en octubre pasado y cuatro que 

presentaron su renuncia, y a un consejero honorario del 

Consejo Ciudadano del Sistema Público de Radiodifusión 

del Estado mexicano. 
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Complicado inicio de año en lo 

económico, social y político 
2021 no inició nada bien para México: a la severa 

contracción económica y la persistencia de la emergencia 

sanitaria con el incrementa desproporcionado en el número 

de fallecimientos por el Covid-19 alcanzando cifras record 

que parecen imparables; además la inseguridad pública no 

amaina, la violencia continúa desafiante pues se siguen 

acumulando un buen número de víctimas de homicidio 

intencional.  

A ese preocupante escenario, se suman también los 

que podrían ser los niveles máximos de pobreza en las 

últimas décadas, pues el cierre obligado de miles de 

establecimientos comerciales y empresas en los estados con 

mayor número de contagios de Covid-19, ha impedido que 

la recuperación económica se dé con la velocidad que había 

prometido el titular del 

Ejecutivo Federal. 

Los datos sanitarios, 

económicos y de empleo en 

México son preocupantes: se 

han perdido cerca de 2 

millones de empleos, aunque 

se han recuperado ya cientos 

de miles, aún falta mucho para 

tener los números previos a la 

pandemia; en tanto que la 

actividad económica, se 

contrajo 8.3 por ciento en 

2020, que sumada a la caída 

registrada en 2019 arroja cerca de 10 por ciento. 

El manejo de la pandemia del Covid 19 en México 

promete escándalo mundial, pues, no obstante los esfuerzos 

realizados, la respuesta del gobierno sigue siendo limitada.  

Si bien el panorama interno sigue siendo difícil, la 

economía mexicana recibirá un impulso externo que debería 

afectar de forma positiva al mercado interno en 2021, 

fortaleciendo el rendimiento del mercado de bonos 

nacionales. 

En primer lugar, está el fuerte repunte en el 

crecimiento del PIB de los Estados Unidos para 2021, 

impulsado por un estímulo fiscal masivo. Dado que 

alrededor del 80 por ciento de las exportaciones se dirigen a 

ese país, es probable que la economía mexicana reciba un 

impulso indirecto.  

Al parecer, el convenio comercial México, Estados 

Unidos, Canadá (T-MEC) no está en peligro, pero se 

presume que con el cambio de gobierno y el arribo a la 

Casa Blanca de Joe Biden, los puntos en los que se pondrá 

énfasis son en lo laboral, en energías limpias y en materia 

medioambiental, dejando al intercambio comercial como el 

pilar en el que se sustenta el tratado”. 

Respecto a la lucha contra el SARS-COv2, La 

pandemia es global, con toda su cauda de muerte y 

aflicción, pero ha golpeado más en unos países que en 

otros. México se encuentra entre los más afectados y el 

gobierno decidió diseñar una estrategia reactiva que se ha 

enfocado más en ampliar la capacidad hospitalaria y ahora a 

candelarizar el programa de vacunación, que una estrategia 

proactiva que buscara frenar la cadena de contagios de la 

enfermedad. 

Obviamente, el adecuado diseño de las políticas 

públicas-y no sólo las sanitarias- no parece ser una 

preocupación del actual gobierno, interesado en denotar 

optimismo y reiteración de discursos triunfalistas de sus 

acciones y descalificación de sus adversarios, que al 

reconocimiento de los errores y 

omisiones en que se hubiera 

podido incurrir, como lo 

evidencia, el saldo que arroja la 

estrategia contra Covid-19, que, 

hasta el momento de redactar 

estas notas rebasa el millón 700 

mil contagiados y 169 mil 

fallecimientos en números 

oficiales, aunque si sumamos el 

faltante que mencionó el 

Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía 

(INEGI), de casi 40 mil 

fallecimientos más, se han registrado ya más de 200 mil 

muertes por la pandemia y seguramente son más. 

Evidentemente, las autoridades federales de salud, 

insisten en ahogar en cifras y gráficas que sin decirlo, 

pretenden hacer aparecer como normal lo que sucede. Sin 

embargo, 169 mil 760 muertos es casi el triple de los 60 mil 

difuntos que el subsecretario de salud, Hugo López Gatell 

Ramírez, llamó “escenario muy catastrófico”. Ello 

evidencia, aunque se obstinen en asegurar que la pandemia 

está domada y que ya se ve la luz al final del túnel, que el 

problema sigue siendo muy preocupante pues esa doma y 

luminosidad no es vista por la mayoría de la ciudadanía. 

Hoy sabemos que si se hubiera predicado con el ejemplo y 

las campañas de comunicación social desde el gobierno el 

uso del cubre bocas y la sana distancia se hubieran salvado 

muchas vidas y el regreso a la normalidad económica en 

septiembre pasado hubiera sido menos riesgoso. 

Por lo anterior, consideramos que la estrategia 

gubernamental de vacunación contra el Covid-19 debe 

replantearse, para inmunizar, a la par de las personas 

mayores, también a los trabajadores, centrarse en las 

ciudades y zonas con los registros más altos de contagio y  
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…..fallecimientos y, en la medida que avance la campaña, 

incorporar a instituciones educativas que tienen sus 

brigadas de apoyo en la aplicación de los biológicos. 

La población del país, espera confiada en el 

gobierno, a que se conozcan los detalles fidedignos de las 

anunciadas vacunas gestionadas y, de las cuales muy poco 

se conoce, a ciencia cierta, cuáles son y sobre todo las 

fechas de su aplicación. El primer paso de la vacunación 

contra el Covid-19, el más complejo en la historia, es 

conseguir las vacunas. En este rubro la cancillería ha hecho 

un trabajo notable. Realizó negociaciones múltiples que 

aseguran a México el suministro del fármaco, en algunos 

casos con la especificación de realizar en el país estudios 

clínicos de fase III. 

Precisamente, fue en la segunda semana de enero 

que el presidente López Obrador anunció el arranque de lo 

que será la campaña de vacunación más importante en la 

historia, a los 126 millones de mexicanos para neutralizar 

los terribles estragos generados por la pandemia. Empero, 

inicialmente, el Presidente se 

negó a que los gobiernos 

estatales aplicaran la vacuna 

directamente, para evitar un 

posible uso electoral al 

momento de su aplicación, 

en miras a las elecciones 

intermedias, en donde se 

elegirán más de 21 mil 

cargos de representación 

popular, entre congreso 

federal, congresos locales, 

ayuntamientos y 

gubernaturas. Sin embargo, puso al frente de la campaña de 

vacunación a su mejor estratega electoral: Gabriel García 

Hernández, actual coordinador general de Programas 

integrales de Desarrollo, de quien dependen los 32 

superdelegados, encargados de implementar los programas 

sociales del Gobierno Federal en los estados. 

Y aunque afirma el presidente López Obrador que 

sería ruin utilizar políticamente la vacunación, parece que 

está sucediendo lo contrario: la utilización de los más de 20 

mil Servidores de la Nación -un mecanismo clientelar y 

politizado-, adscritos a la Secretaría del Bienestar, como 

elemento central en las brigadas de vacunación, y ligar la 

entrega de apoyos sociales con el proceso de inoculación a 

adultos mayores; la utilización del proceso de vacunación 

como instrumento electoral de parte del partido Morena 

como lo muestran sus promocionales en televisión, cuando 

el partido no cedió sus tiempos de radio y TV. 

Las 10 mil brigadas estarán integradas por dos 

Servidores de la Nación, dos promotores de programas 

sociales, un médico y una enfermera, cuatro elementos 

militares y dos voluntarios 

Como es una jugada muy obvia, la demanda de los 

adversarios del gobierno es que saque a ese grupo político 

de la operación sanitaria. Los gobernadores de la Alianza 

Federalistas y las dirigencias de los partidos políticos de 

oposición ya pusieron el grito en el cielo tratando de 

hacerse oír. La vacunación debe hacerse, sostienen, con un 

enfoque en la salud pública y no, como intenta el gobierno, 

con la mirada puesta en los intereses partidistas. 

Pero bueno, más allá de la centralización de un 

proceso vital para el país, el gobierno debería apoyarse en el 

sistema de salud, en las instituciones de educación superior 

que han ofrecido su infraestructura, en la sociedad 

organizada y en las empresas grandes que no regatearían 

colaboración alguna porque la vacunación interesa y 

conviene a todos, por eso, debiera desplegarse una gran 

acción en red que conduzca efectivamente a enfrentar de 

lleno el problema. 

Fue un alivio la decisión del presidente Andrés 

Manuel López Obrador de abrir la compra de vacunas anti 

Covid-19 a gobernadores y empresarios. Como sea, las 

reglas cambiaron. Una vez que se asumió que la vacunación 

es una tarea colectiva, falta un detalle, pequeño pero 

definitivo, encontrar vacunas, pues resulta que todas las 

farmacéuticas tienen 

comprometida su producción a 

distintos compradores en el 

mundo, por lo que en el mejor de 

los casos, un pedido de una 

empresa privada o un gobierno 

estatal tardaría seis meses en ser 

surtido. La oportunidad de 

servicio a la población sería 

tardía y su gobierno conservaría 

la oportunidad política. 

El contagió del 

presidente López Obrador, 

ratificó que el presidente es vulnerable y que los dichos de 

su supuesta protección -la declaración sobre su fuerza moral 

y sus estampas del “Detente enemigo”- y de que el no 

robar, no mentir y no traicionar, no funcionó no lo volvió 

inmune. Pero afortunadamente, supero la enfermedad, pero, 

como debe ser, no se puede obviar que los mejores médicos 

del país estuvieron atendiéndolo para su recuperación. 

Y en la mañanera del 8 de febrero, en su 

reaparición, el presidente López Obrador dejó en claro que 

no cambiará su estrategia para combatir al Covid-19 y que 

intentará meterse hasta la cocina en el proceso electoral en 

marcha. Después de soltar aquello de que “amor con amor 

se paga”, una frase que duró un segundo, se lanzó duro 

contra intelectuales y medios que están, sostiene, en contra 

de la 4T. Dijo que quienes quieren arrebatarle la mayoría en 

el Congreso a Morena en las próximas elecciones es que 

buscan que siga el régimen de corrupción. 

Sobre el cubrebocas, dijo que no se lo pondrá. Ello 

es un pésimo mensaje a los habitantes de México viniendo 

de quien viene y diciendo lo que dice. Con esa actitud, 

ratifica su falta de sensibilidad ante la pandemia y la 

desgracia de millones de mexicanos que se han contagiado 

de Covid-19, que han perdido a un ser querido, que se han 

quedado sin empleo o que han tenido que cerrar sus  
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……empresas, como cuando dijo que la pandemia le vino 

como anillo al dedo a la Cuarta Transformación. 

Ojalá el presidente se volviera sensible ante este 

asunto, erigido, más allá de los aduladores, como un 

verdadero líder y un buen gobernante que jamás pondría en 

riesgo a sus gobernados. Pues la lucha contra la pandemia 

exige un esfuerzo colectivo, de disciplina y de ética 

solidaria. El combate eficaz contra la pandemia exige la 

construcción de una voluntad colectiva unificada. En vez de 

tener eso, México está envuelto en una dinámica de 

confusión, de desinformación, de proliferación de mitos y 

prejuicios, en torno al mal que se enfrenta.  

En ese sentido, es obligación legal de la Secretaría 

de Salud la prevención de enfermedades y promoción de la 

salud de la población. Aparte de ello, los funcionarios de 

esa dependencia, como médicos tienen la obligación ética 

de prevenir contagios de todo 

y poner todos los medios a su 

alcance para atender 

científicamente a quienes 

enferman. En consecuencia, 

las autoridades sanitarias no 

tenían ni tienen que darle 

gusto y considerar las razones 

de alta grilla que lo llevan a 

recorrer entidades para 

promocionar su persona y 

mantener su popularidad: 

Deben asumir la 

responsabilidad inmensa de 

su cargo y oponerse en privado y si hiciera falta, en público. 

Y mientras México, como la mayoría de los países 

del mundo, padece la peor crisis de salud en un siglo, con 

los hospitales saturados, el personal del ramo más fatigados 

que nunca, las vacunas siguen siendo quimera y, las cifras 

oficiales -y reales también- de fallecimientos crecen 

desmesuradamente, el presidente López Obrador se fue 

directo contra los organismos autónomos del Estado con la 

intención de desaparecerlos o cuando menos suprimir a 

algunos de ellos, y que sus funciones sean asumidas por el 

gobierno federal y anuncia que su gobierno creará su propia 

red sociodigital. 

Desde luego, la autonomía constitucional implica 

que un organismo adoptará sus determinaciones libremente, 

con independencia e imparcialidad, sin sujetarse a las 

indicaciones de ningún otro servidor público ni de otro 

poder, sin consultar si debe o no y, sobre todo, sin temor a 

represalias por afectar intereses opuestos a los colectivos o 

públicos. 

Por ello, es muy preocupante la pretensión de 

AMLO de suprimir a los organismos constitucionales 

autónomos encargando sus funciones a diversas 

dependencias gubernamentales para asegurar que dependan 

del poder presidencial. Cada uno de estos organismos se 

encarga de supervisar, vigilar, monitorear, evaluar, algún 

aspecto específico de la acción del Poder Ejecutivo. Pero el 

presidente no los ve con buenos ojos. Ya eliminó al 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación 

(INEE) y ahora pretende desaparecer al Instituto Nacional 

de la Transparencia y Acceso a la Información (INAI) cuya 

tarea es, precisamente, informar sobre el desempeño del 

gobierno.  

Eso sí, cuando el presidente López Obrador explica 

las razones para revisar la actuación, pero, sobre todo, el 

presupuesto que se otorga a los organismos autónomos 

tiene razón: han pasado varias décadas en la operación de 

estas entidades y vale la pena revisar su desempeño y 

corregir lo que esté mal. Por ello, es importante una 

discusión a fondo más allá del recorte al presupuesto o su 

direccionamiento para que desempeñen mejor su 

encomienda, pues si desaparecen el futuro será aún más 

sombrío.  
Es importante recordar que la lucha por la democracia 

en México en las últimas 

décadas, no sólo se orientó a la 

creación de un sistema electoral 

imparcial, sino también buscó 

quitar al Ejecutivo parte de los 

poderes que acumulaba. Esa 

lucha produjo la aparición de 

instituciones autónomas con 

tareas específicas que antes 

estuvieron en manos del 

Ejecutivo. Esto explica la 

concesión de la autonomía al 

Banco de México, al Instituto 

Nacional Electoral (INE), al 

INAI, al INEE, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), el Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

(INEGI), el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), la 

Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE).   

Por ejemplo, el INAI es un organismo constitucional, 

público autónomo en quien descansa la obligación central de 

proteger datos personales, garantizar el acceso ciudadano a la 

información pública y así dar paso a la rendición de cuentas, es 

decir, que cada una de las decisiones gubernamentales 

(ejecutivas, legislativas y judiciales) como de los propios 

organismos autónomos, partidos políticos, sindicatos, 

fideicomisos e incluso de cualquier persona, física o moral, 

que reciba o ejerza recursos públicos, puede conocerse y 

someterse al escrutinio de la opinión pública. 

Derivado de ello, la reforma propuesta significaría una 

regresión en el derecho humano de saber y conocer qué hacen 

y deciden los entes públicos y cómo se ejercen los recursos del 

erario en todos los poderes públicos y los mismos entes 

autónomos.  

Desde luego, la llegada de Joe Biden a la presidencia 

de Estados Unidos implicará cambios en la relación entre 
México y ese país, sin olvidar que los gobernantes gringos de 

cualquier época tienen intereses no amigos. Por una parte, 

parece que habrá una presión creciente de parte del gobierno 

gringo para que su vecino del sur honre los acuerdos que 

permiten, con limitantes, la inversión privada. Por la otra, el 

interés expreso de Biden por las energías limpias se traducirá  
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……en una crítica abierta, y presiones diversas, a las apuestas 

extraccionistas del gobierno de AMLO, obsesionado con el 

petróleo y el carbón. 

Y de entrada, vía conversación telefónica, ambos 

mandatarios acordaron trabajar en estrecha colaboración para 

detener el flujo de migración irregular hacia México y Estados 

Unidos, así como para promover el desarrollo en el Triángulo 

Norte de Centroamérica. También reconocieron la importancia 

de la coordinación para combatir la pandemia de Covid-19. 

El gobierno de AMLO puede generar entendimientos 

de fondo con Biden, porque en muchos aspectos hay 

similitudes y comunidad de intereses. Tienen por delante más 

de tres años de convivencia en el 

poder con el compromiso de ambos 

de una relación cordial pese a que 

empezó a contrapié por el retraso del 

mexicano en reconocer la victoria 

electoral del estadounidense. 

Por otra parte, estamos  a 

poco menos de cuatro meses de las 

elecciones federales intermedias y 

estatales del próximo 6 de junio y los 

participantes están definidos, por un 

lado Morena y sus aliados de los 

partidos del Trabajo (PT) y Verde 

Ecologista de México (PVEM); por el 

otro la alianza Va por México, de los 

partidos Acción Nacional (PAN), 

Revolucionario Institucional (PRI) y 

de la Revolución Democrática (PRD), 

alianzas ambas que no van en 

coalición total sino para un buen 

número de posiciones; además del 

partido Movimiento Ciudadano que 

va sólo a la contienda, lo mismo que 

los partidos que recién el año pasado consiguieron el registro 

legal y que, como lo marca la legislación electoral, va a su 

primera prueba de las urnas, solos y son los partidos Encuentro 

Solidario (PES), Redes Sociales Progresistas (RSP) y Fuerza 

por México (FM).  

Así, el escenario está definidos: por un lado, la 

coalición encabezada por el partido del actual gobierno, 

buscando mantener su hegemonía en la Cámara de Diputados 

y ganar muchos espacios estatales y municipales más y por el 

otro, los opositores en una alianza buscando conservar los 

espacios con que cuentan y ganar más diputaciones para 

oponerse a la política del presidente López Obrador. 

Por su lado, PRI-PAN-PRD, anteponiendo el interés 

común de derrotar al lopezobradorismo, entendieron que ir 

cada uno por su lado a la contienda, no tendrían nada que 

hacer frente a la alianza de Moren.  

Lo que sigue y ya lo estamos viendo en los insulsos 

mensajes televisivos y radiofónicos, constituye un frente muy 
amplio de choques y de las discusiones internas entre las dos 

alianzas apetecibles y formadas, cada una con sus propios 

proyectos en el proceso de los reacomodos, sean de los 

nombres de los diputados que optan por permanecer al mismo 

tiempo como diputados vigentes y candidatos para la 

reelección como tales en la Cámara legislativa.  

El proceso electoral 2020-2021 es el proceso electoral 

más grande de la historia de México. Si bien no están en juego 

ni la Presidencia ni los escaños del Senado, se elegirá a los 500 

diputados federales (300 de mayoría relativa y 200 

plurinominales); treinta congresos estatales; ayuntamientos y 

alcaldías de 30 estados; 15 gobernadores. 

Sin embargo, el proceso enfrenta un gran desafío 

debido a la permanencia de la pandemia de Covid-19. Esta 

situación coloca al Instituto Nacional Electoral (INE) y a los 

32 Organismos Públicos Locales Electorales (OPLEs) frente a 

un reto enorme, pues deben garantizar la realización de las 

elecciones y todas sus tareas preparatorias (actualización del 

padrón, ubicación de las casillas, 

capacitación de los ciudadanos que se 

desempeñarán como funcionarios 

electorales, entre otras).  

Además, la pandemia también 

obligará a los partidos políticos a 

desarrollar sus campañas en medio de 

grandes restricciones, lo que hará 

imposible la realización de actos 

masivos.  

Obviamente, la jornada electoral 

del 6 de junio también será 

particularmente complicada para la 

ciudadanía, a menos que para entonces la 

pandemia haya disminuido 

notablemente. De igual manera, 

implicará un gran esfuerzo de 

movilización de cientos de miles de 

funcionarios de casilla y representantes 

de partidos para instalar las casillas. El 

gran reto es garantizar el ambiente más 

seguro para que la ciudadanía ejerza su 

voto. 

Evidentemente, desde luego, a AMLO le interesa 

ganar el mayor número de posiciones estatales, pero lo que 

más le interesa es, cuando menos, mantener el número de 

diputados federales con que actualmente cuentan su partido y 

aliados que le garantizan la mayoría simple, de otro modo, en 

caso de obtener menos del 50 por ciento y perder el control de 

la Cámara de Diputados, enfrentará problemas para garantizar 

su proyecto de la autodenominada Cuarta Transformación. 

A la alianza morenista le apura de las elecciones que, 

aunque se especula, tienen seguro ganar buen número de 

gobiernos estatales, corren el riesgo de tener una peligrosa 

disminución de diputaciones federales, esto es lo que les 

preocupa pues si llegaran a tener sólo una apretada mayoría 

simple, la oposición puede provocarles quebraderos de cabeza 

en todo, especialmente en la aprobación del presupuesto de 

egresos en la próxima Legislatura, lo que pondría en peligro 

los programas sociales (y eso rumbo al 2024, es vital); las 

obras emblemáticas de la 4T, y el previsible golpeteo que 
pueden sufrir con una Cámara de Diputados con mayor 

presencia opositora. 

En vía de mientras, si bien, a fines de mayo de 2019, 

el presidente Andrés Manuel López Obrador afirmaba estar de 

acuerdo con la omisión de las conferencias en las entidades 

que celebraran elecciones y añadió que no hacía falta que el  
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…..INE le mandase una notificación, hoy asistimos a una 

confrontación entre él y el presidente Consejero del INE, 

Lorenzo Córdova Vianello, una disputa sobre los criterios 

sobre la propaganda oficial durante las precampañas y 

campañas electorales. La disputa reside en el dicho del 

segundo de que -de acuerdo a lo que prescribe el apartado C 

del artículo 41 de la Constitución en la materia-, a partir del 

inicio del período de las campañas electorales, el 4 de abril, las 

conferencias mañaneras deben dejar de transmitir íntegramente 

y se retomarán cuando concluya el proceso electoral, esto es, 

después del 6 de junio. El jefe del Ejecutivo no estuvo de 

acuerdo y dijo que acudiría a instancias judiciales para revocar 

esa decisión porque sería un acto de censura, sería un agravio, 

un atentado a la libertad, 

eso no puede prosperar, 

desde el punto de vista 

constitucional y legal, 

aunque el presidente del 

INE aclaró que este 

órgano no ha sugerido 

suspender las 

conferencias matutinas, 

sino simplemente evitar 

la transmisión íntegra de 

éstas, de acuerdo con los 

criterios normativos 

vigentes. 

Lo más áspero 

está por venir pues el presidente considera una limitación a su 

libertad de expresión que el INE quiera que no hable del 

proceso electoral pues busca incidir en el sentido del voto 

ciudadano y sabe que sus conferencias mañaneras son el 

espacio idóneo para hacerlo. No lo prohíbe el INE, lo prohíbe 

la Constitución, para garantizar la equidad de la competencia. 

Nos guste o no, es absolutamente cuestionable pero así está en 

escrito en la ley, pues efectivamente, limita la libertad de 

expresión de los gobernantes, la norma ha estado vigente 

durante los últimos 14 años y la tentación de los presidentes y 

gobernadores de aprovechar sus cargos para influir en el 

ánimo de los ciudadanos está siempre presente.  

No obstante, el presidente López Obrador será, de 

manera directa o indirecta, por las buenas o por las malas, 

protagonista de la elección de junio. Quiere serlo desde la 

comodidad de las conferencias mañaneras, pues son un 

espacio privilegiado que le permiten reafirmar su agenda 

pública y promover su proyecto político desautorizando y 

evidenciando a sus adversarios. Tiene confianza en un fallo a 

su favor, pues el Tribunal ha mostrado afinidad, por llamarle 

de alguna manera al sometimiento de ese órgano, con los 

intereses del mandatario y de la 4T, aunque ni siquiera el 

Tribunal puede ir en contra de lo que dice la Carta Magna. Lo 

que decida al respecto el TEPJF marcará el derrotero de su 

actuación y su nivel de autonomía en el año de la elección más 
grande y compleja de la historia. 

Es de apuntar también que el presidente López 

Obrador y los voceros oficiosos de la autodenominada Cuarta 

Transformación estaban concentrados en detener los obuses 

contra las conferencias mañaneras lanzados desde el INE, con 

los consejeros esgrimiendo la Constitución, cuando les estalló 

una granada detrás de sus propias líneas. La escritora Elena 

Poniatowska para la que no tienen defensa, quien dijo en una 

entrevista: “Andrés Manuel, ya párale con las mañaneras. 

¿Acaso no te das cuenta de que hay un hartazgo nacional? Es 

un exceso, e s un abuso del poder obligar a los periodistas que 

vayan todas las madrugadas a hacer preguntas a modo”. Ni 

modo de acusar a la autora del libro La Noche de Tlatelolco de 

ser neoliberal y del bando conservador.   

   En esa dirección, incluso, una nueva narrativa es parte 

esencial de la nueva forma de gobernar, los dichos 

lopezobradoristas se empecinan en señalar que la pandemia se 

extinguirá, la economía volverá a crecer, la corrupción será 

definitivamente desterrada. No importa que la realidad indique 

lo contrario. Mucho 

menos, que las políticas 

públicas ayuden en poco 

o nada a ese optimismo. 

La ciudadanía quiere 

salir, tener trabajo y 

mantener cierta 

seguridad sobre su salud. 

Y eso no existe. 

Indudablemente, no 

existirá hasta que haya 

una vacunación masiva, 

tema que es hoy el centro 

de la vida política 

nacional más que el 

combate a la corrupción. 

A pesar de las medidas que se habían tomado, 

debemos estar conscientes de que la epidemia rebasó las 

expectativas más pesimistas y ha golpeado duramente al 

sistema de salud, un sistema de salud históricamente debilitado 

y fragmentad, herencia de los gobiernos anteriores, con una 

carencia de infraestructura y una disminuida cobertura, 

insuficientes camas hospitalarias y personal de salud: más de 

169 mil muertes por Covid-19 y el exceso de mortalidad 

general son prueba de ello. 

Evitar el contacto físico, el lavado constante de manos 

o uso de gel y el uso de cubrebocas siguen siendo imperativos 

y las únicas formas de evitar pérdidas humanas por la 

pandemia de coronavirus. Indudablemente, no se le debe 

regatear mérito al gobierno pues mucho se ha hecho, pero aún 

hay mucho más por hacer. 

Complicado, peligroso y triste es el escenario de la 

pandemia al que nos enfrentamos. Por eso, no es tiempo para 

que el Ejecutivo actúe como jefe de partido, sino que debe 

avanzar en desarrollar y consolidar su proyecto de gobierno 

que conduzca a garantizar efectivamente el acceso a la justicia 

y dignidad de toda la población nacional, esto es lo que, a no 

dudarlo, le daría mayor prestigio entre la ciudadanía y por 

tanto, refrendar su confianza en él en las urnas electorales el 

próximo 6 de junio. 
Se repite como cantaleta que el proceso de vacunación 

no tiene que ser parte de la contienda político-electoral del 

2021. Y sin embargo lo es. De hecho, será su eje central a lo 

largo de la primera mitad del año, cuando coincida con el 

trabajo político desplegado por partidos y candidatos. La 

vacunación puede sacarle las castañas del fuego al partido  
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…….gobernante. Un trabajo eficiente de vacunación tendrá 

premio en las urnas, pero un proceso fallido será castigado. 

Todo girará alrededor de eso. En ese sentido, el gobierno ha 

hilado tropiezos, el más reciente fue el programa de registro 

cibernético de adultos mayores. Si el caos se apodera del 

proceso, como apuntan indicios, los partidos de oposición 

tendrán municiones en exceso, pero si funciona los ciudadanos 

estarán dispuestos a olvidar los errores del gobierno en la 

atención de la pandemia, que no son pocos, y agradecérselo el 

día de la votación. 

Para poder superarlos, los primero es aceptar la 

existencia de los problemas muy serios, muy graves que 

afectan al país: la severa crisis económica; la imparable 

inseguridad pública con su cauda de cadáveres, desaparecidos 

y desplazados, que no para no obstante la militarización del 

país; la caída en salubridad pública, acentuada por la hasta hoy 

incontrolada pandemia del Covid-19. Los anteriores entre 

otros serios asuntos que urge no sólo atender de lleno sino que, 

también resolver, incluso, de ser necesario, cambiar la 

estrategia para enfrentarlos y revertirlos 

Es en el contexto antes descrito, que se desarrollará la 

campaña de vacunación contra el Covid-19, irá en paralelo a la 

electoral. En Palacio Nacional tienen muy presente que la 

correcta implementación de esta estrategia será determinante 

para aminorar los efectos provocados por el mal manejo de la 

pandemia y así lograr retener la mayoría en ambas cámaras y 

derrotar a la alianza opositora de PAN-PRI-PRD y sus aliados 

empresarios. 

Consideramos que más allá de las preferencias 

electorales o simpatía por algunas causas, los mexicanos no 

deben verse como adversarios, las diferencias no deben 

enfrentarse con odio y descalificación, sino con tolerancia, 

tratarse todos con dignidad y respeto. 

 

Salud al Presidente 

De regreso a la mañanera 
Al terminar la mañanera, salí a toda prisa al centro comercial del barrio. Iba entusiasmado, El Presidente había afirmado 

nuevamente que éramos iguales; todos, pueblo y gobernantes, “nadie tiene privilegios en mi gobierno”, afirmó el Presidente, 

con firmeza también dijo que se pondría la vacuna cuando le tocara. 

Lo que más me animó fue su afirmación enérgica cuando a pregunta expresa respondió: 

“NO, NO VOY A USAR CUBRE BOCAS, SOMOS LIBRES LO MÁS IMPORTANTE ES LA LIBERTAD”. 
Eufórico, emocionado por la igualdad decretada por el Presidente de México, quise entrar sin cubre bocas a la tienda 

departamental, sólo compraría un poco de leche, papel higiénico y servilletas. Me pararon de tajo: dijo el guardia a la entrada 

“Sin cubre bocas NO entra”. 

Argumenté cuanto pude, lo último que dije fue: “Si mi Presidente no usa cubre bocas yo tampoco”. El guardia a carcajadas me 

gritó: Se lo pone o no entra”. Me lo puse. 

A la distancia escuché el diálogo del guardia con su compañera: 

-        Este “güey” quiere ser igual al presidente: vivir en un Palacio, no pagar renta, luz, teléfono, médicos y medicinas, viajes, 

autos, gas y gasolina. Pobre “güey”. 

 Al regresar a casa, me esperaba el camión de la basura, si no le daba una lana no se la llevaría. El camión de gas llegaba como 

cada mes, debía pagarlo también, o no me bañaría. El Presidente afirmó que el gas no subiría, pero subió. 

 Reflexioné, si me da Covid-19, peor me irá, decidí, en libertad que no soy igual al presidente, aunque para el Covid somos 

iguales, seguro que si me da a mí no me respetará. Sin embargo, él es El Presidente y él quiere que yo piense que somos iguales. 

 En algo son iguales el guardia y el presidente, ambos me reconocieron, sin cubre bocas, me vieron la cara de “güey”. 

 Todavía no entiendo bien lo que quiso decir el Presidente cuando dijo: “Que alguien dijo que el que miente hasta el talento 

pierde”. 

 Luis Niño de Rivera y Oyarzabal 

8/02/2021 
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La Constitución Mexicana, 5 de febrero 1917 
Dr. Emiliano Carrillo Carrasco 

El nacimiento  de la mexicanidad  con un pasado histórico común. 

un pueblo conquistado y la mezcla  españoles y  mexicas a 

nacimiento del mestizaje, mulato, criollo e indígenas nativos  de 

una estirpe de grandiosidad y cultura. Tuvieron que pasar  300 

años en un movimiento  de esa mezcla de razas que permitieron la 

lucha por su nación mexicana, en un pasaje de antecedente de 

nuestra carta magna en 1857  y la expresión  de un pueblo en la 

búsqueda de bienestar común en 1917. La formación del Estado 

liberal que descansa detrás del estado constitucional.  Por lo que 

refiere a la emancipación de la esfera política del círculo 

religioso, en la carta sobre la tolerancia de 1689. Locke,   sostuvo 

era urgente “distinguir el interés de la sociedad civil   y de la 

religiosa, y (que debían) establecer las fronteras que separan a la 

iglesia y Estado.  

  CONGRESO CONSTITUYENTE: En 1916 el 

presidente Venustiano Carranza convocó a los diputados de 

entonces a redactar la Constitución que nos rige hasta hoy.  La 

nueva Carta Magna que sentó las bases legales tras la dictadura de 

Victoriano Huerta. Es el primer documento de su tipo que 

incorpora los derechos sociales como garantías constitucionales. 

En ella se estableció el sistema federal, la separación de poderes, 

la no reelección; el sistema de elecciones directas y secretas, la 

creación de las dos cámaras legislativas –Diputados y Senadores-- 

y una comisión legislativa permanente. Una constitución de ser 

social a una constitución cercenada por el tiempo por los 

gobiernos presidenciales a una constitución globalizada de 

mercado y perdida de la soberanía de Estado social. La 

constitución debe ser inviolable. Los distintos gobiernos desde su 

creación, se ha modificado cuando alguna ley no es conveniente 

para intereses de algunos ex presidentes que trabajaron a 

beneficio del mejor postor. Es importante resaltar que algunos 

cambios fueron en beneficio de todos los mexicanos. El soporte 

del artículo 135 de la constitución, su cuerpo de 136 artículos y 

sus transitorios. 

  Hasta agosto de 2018 se le hicieron 707 reformas, según 

un estudio del Instituto Belisario Domínguez, del Senado de la 

República. El presidente que hizo más cambios a la Constitución 

con  Enrique Peña Nieto. Entregando  el patrimonio nacional y a 

ser dependientes de ese poder de oligarquía neoliberal 

“PACTO  POR MÉXICO “. EL COSTO ENTREGAR SU 

PARTIDO EN EL GOBIERNO Y AGRAVAR A LA 
POBLACIÓN POR LA POBREZA, LA DESIGUALDAD SOCIAL 

Y LA INSEGURIDAD. La Reforma Laboral, Reforma Energética, 

en materia económica, en telecomunicaciones y radiodifusión, la 

Reforma Hacendaria, Financiera, Educativa, entre otras que con la 

llegada del nuevo gobierno fueron modificadas e incluso derogadas. 

EL  2018 el 63 % de los mexicanos obtenía de uno a tres salarios 

mínimos. De 2013 a 2018 se crearon 4 millones 676 mil 314 empleos 

con un salario de uno a dos salarios mínimos. En el mismo periodo se 

perdieron 2 millones 348 mil 898 empleos que ofrecían mínimo más 

de dos salarios mínimos y hasta más de cinco salarios mínimos, 

según el informe “El sexenio del empleo precario y los bajos 

salarios”, Es decir, se perdieron empleos que estaban bien pagados y 

se crearon nuevos con sueldos ridículos, no solo se afectó a la 

población con menor nivel educativo, sino que la flexibilidad laboral 

y la oferta al extranjero de mano de obra barata.  En nuestro país, a 

causa de un esquema de servilismo, corrupción e impunidad, la regla 

ser ignorante, frustrado e envidioso de gobiernos que ven el erario 

público como forma de riqueza. La Reforma Energética, que, entre 

otras cosas, permitió la apertura de Petróleos Mexicanos a capital 

privado en exploración y producción de hidrocarburos. El gobierno 

de EPN concluyó con los niveles más de gasolinas en 25 años, lo que 

representa una caída a casi la mitad de las reservas de crudo y con la 

producción diaria de petróleo más baja de las pasadas cuatro 

administraciones , y una devaluación del peso al 58 % . 

  En el  2016 las refinerías produjeron gasolinas en un 

promedio de 325 mil barriles diarios y de 256 mil barriles el año 

pasado, las dos cifras más bajas desde 1993, de acuerdo con datos de 

Petróleos Mexicanos (Pemex) y la Secretaría de Energía. Pemex 

sufrió el mayor daño durante esa administración, Peña Nieto asumió 

el poder con reservas por 36 mil millones de barriles de petróleo 

crudo equivalente y dejó al actual gobierno apenas 16 mil 880 

millones de barriles de petróleo crudo equivalente, según estadísticas 

al cierre de 2017. (2018) La Constitución mexicana ha tenido 741 

reformas constitucionales. Los artículos que más se han reformado 

son el 73 constitucional (facultades del Congreso) con 82 reformas, 

el 123 (del trabajo y de la previsión social) con 27 modificaciones y 

el artículo 27 (propiedad nacional de tierras y aguas) con 20 cambios. 

El 90 % de la población que desconoce cómo se rige la política 

nacional y las formas de gobernar, sujetos por un sistema de partidos 

en el gobierno y desplazando el artículo 39 de nuestra carta y 

sustituida por el 41 de la misma. 

  La percepción que tiene la ciudadanía acerca del 

cumplimiento de la ley en el país, predomina una visión negativa, el 

74%.  El proyecto de la 4T avanzó en 15 meses con la creación de la 

Guardia Nacional, la reforma educativa, la ampliación del catálogo 

de delitos con prisión preventiva oficiosa, extinción de dominio, 

paridad de género en los tres órdenes de gobierno y el 

reconocimiento a pueblos afroamericanos. LEYES DE COACCIÓN 

ANTE LA INSEGURIDAD Y LA DELINCUENCIA DE CUELLO 

BLANCO.  La aprobación del T-MEC, se logró la reforma del 

trabajo en materia de justicia laboral, libertad sindical y negociación 

colectiva, que se debió en gran medida a las exigencias de los países 

que conforman el tratado. 

 CONSTITUCIÓN  POLÍTICA  DEL  ESTADO  LIBRE  Y 

 SOBERANO  DE  MÉXICO  DEL  12  DE  OCTUBRE  DE  1861.  

Antecedentes: 

En la exposición de motivos que hace la Comisión Especial de la 

Constitución es reproducir, en su mayor parte, las sabias y bien 

calculadas disposiciones de la antigua Constitución del Estado, 

retocarlas en lo que por el progreso de la sociedad, tenían ya de 

anticuado y de superfluo, ponerlas en armonía con los respetables 

preceptos de la Constitución Federal de 1857 y las Leyes de 

Reforma. La CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MÉXICO DEL 14 DE FEBRERO DE 18271. 

Tres años para elaborar la Constitución. En su capital, Texcoco, el 14 

de febrero del año del Señor de 1827.  El Constituyente se dedicó con 

ahínco, con honor, con decoro y energía, a defender por más de un 

año, el territorio de la ciudad de México, que se segregó de nuestro 

estado, para establecer el Distrito Federal, el presidente del Congreso 

era José María Luis Mora y el gobernador del estado, Melchor 

Muzquiz. La Constitución, estaba contenida en 237 artículos, fue 

reformada 4 veces en las siguientes fechas: 3 de julio en 1831; en 2 

ocasiones, el 15 de mayo y 20 de octubre de 1834, y el 10 de octubre 

de 1851. El 23 de octubre de 1835, el país se convirtió en una 

República central y en febrero de 1837, 10 años tenía de vigencia la 

Constitución, el estado se transformó en departamento, siendo 

gobernador Manuel Díez de Bonilla, quien había sido consejero de 

Santa Anna, y era hostil  al régimen federalista, paradójicamente, el 

centralismo le restituyó su capital en la ciudad de México a donde se 

trasladaron las autoridades, no los poderes, y también se le agregó el 

territorio de Tlaxcala.  La nueva constitución del Edomex 1995 pasó 

por el tapiz del poder en el gobierno de Emilio CHUAYFFET (1993-

1999), en la actualidad el proyecto de un ala de morena en reformar 

la constitución en términos de parlamento por la fracción de Morena 

del congreso y consenso del poder ejecutivo en la vista del 2023. 
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La exoneración exprés al general Cienfuegos 

El gobierno de AMLO profundiza su dependencia del Ejército 
Declaración de la Liga de Unidad Socialista (LUS), https://unidadsocialista.org/ 

Ciudad de México, 18 de enero de 2021 
Como es ampliamente sabido, el pasado 14 de enero por la noche la Fiscalía General de la República (FGR) anunció que no ejercerá 

acción penal alguna en contra del general retirado y ex Secretario de la Defensa del gobierno de Enrique Peña Nieto, Salvador 

Cienfuegos Zepeda. Esta noticia desencadenó una tormenta de críticas y cuestionamientos al gobierno mexicano, tanto a nivel 

nacional como internacional. No era para menos: la suspensión del proceso al que el general había sido sometido por el sistema 

judicial de los Estados Unidos (EUA), así como su liberación y regreso a México, habían sido pactados bajo la condición de que la 

investigación de presuntos delitos relacionados con tráfico de narcóticos y lavado de dinero que se le imputaban (delitos que le 

costarían una cadena perpetua en una cárcel de EUA) sería continuada por la FGR. Sin embargo, a las autoridades mexicanas les tomó 

menos de dos meses desechar las pruebas presentadas por la Administración de Control de Drogas (DEA) en contra del ex secretario. 

Con el fin de substanciar la exoneración del general Cienfuegos, y contrariamente a lo establecido en convenios diplomáticos 

entre los EUA y México, el gobierno encabezado por Andrés Manuel López Obrador (AMLO) hizo público el informe de más de 751 

páginas que había entregado la DEA. 

  El periodista investigador Mathieu Tourliere presentó en la revista Proceso  (17 de enero) una apreciación equilibrada de las 

pruebas presentadas en el informe: “Si bien el informe comprueba que el [jefe criminal Juan Francisco Patrón, conocido como] H2 sí 

contó con ayuda de las más altas esferas en la Sedena, varios elementos de la institución cuestionan que el general Cienfuegos sea 

realmente el Padrino de la organización criminal y, por ello, dudan de la versión de la Administración para el Control de Drogas”. En 

efecto, las conversaciones interceptadas por la DEA entre el H2 y su subalterno y sobrino, Daniel Silva Gárate –conversaciones que 

representan la parte medular de las pruebas presentadas en el informe– dejan muchas dudas sobre la identidad del Padrino, persona a 

la que la DEA identifica como el general Cienfuegos; sin embargo, para nada descartan el papel de altas autoridades de la Secretaría 

de la Defensa Nacional (SEDENA), incluido el ex general secretario, en la protección y complicidad con la organización criminal 

encabezada por el H2. La exoneración exprés por parte de la FGR, y aún más el mensaje de AMLO en su conferencia de prensa 

durante la mañana siguiente, dejan planteadas muy serias y peligrosas preocupaciones. 

En primer lugar, como señala la también periodista investigadora Anabel Hernández, especialista en el tema del narcotráfico y 

autora de varios libros amplísimamente divulgados: “La FGR pudo haber solicitado información para ampliar lo aportado por el 

Departamento de Justicia, por ejemplo, pedir un interrogatorio con Alfredo Beltrán Leyva... [así como con otros capos presos en los 

EUA] y Édgar Veytia, El Diablo, quien fuera sentenciado por su nexo con el grupo criminal al abusar de su cargo como fiscal de 

Nayarit, estado donde operaba el Cártel H-2” (Infobae, 16 de enero, 2021). El caso de Veytia –quien cruelmente robó, extorsionó y 

aterró a la población de Nayarit– no sólo es relevante, sino uno de los más ilustrativos del hecho que no hay una clara línea que 

delimite a las autoridades mexicanas con respecto a las organizaciones criminales. Lo trágico que subyace en todos estos asuntos es el 

hecho de que el estado mexicano ha mostrado una y otra vez su indisoluble asociación con el crimen organizado. Así lo corrobora otro 

caso muy destacado, que es el de Genaro García Luna, también detenido en los EUA, quien fuera ni más ni menos que Secretario de 

Seguridad Pública en el gabinete de Felipe Calderón. 

Las investigaciones de Anabel Hernández muestran sin lugar a dudas que la situación de México en materia de seguridad 

pública es extraordinariamente grave, plena de peligros para la vida nacional. En el caso del general Cienfuegos, el gobierno de 

AMLO tuvo la oportunidad de probar que no vivimos en un narcoestado, y que realmente se está realizando la gran transformación 

que proclama. Una investigación a fondo, como merecía este caso, hubiera descubierto si el ex secretario es el Padrino, o bien aclarar 

quiénes son los altos funcionarios de la SEDENA a los que se referían los criminales. 

  Además, hasta ahora, tanto las autoridades del sexenio anterior como las del presente han encubierto el papel del general 

Cienfuegos y otros altos mandos militares en las masacres de Ayotzinapa y Tlatlaya. Lo cual nos lleva a otro muy inquietante 

problema, que es el del creciente poder de los militares en el gobierno de AMLO. Como lo han señalado muy diversos medios, tanto a 

nivel nacional como internacional, el gobierno mexicano depende cada vez más de las fuerzas armadas para realizar tareas que no les 

corresponden, desde grandes proyectos de construcción civil, hasta la administración de las aduanas, por mencionar sólo dos casos. 

  Aún otro problema que se suma a los anteriormente planteados es el conflicto diplomático que despertó AMLO a raíz de su 

aseveración durante su conferencia del día 15: “Ayer resuelve la FGR que no procede la acusación que se le fabricó al general 

Cienfuegos por la agencia estadounidense encargada del combate a las drogas”. ¿Cuál fue el objetivo de semejante invitación a la 

confrontación con autoridades estadounidenses? Estas últimas ya han declarado que van a revivir las acusaciones contra el general 

Cienfuegos tan pronto venza el plazo de seis meses establecido bilateralmente para que se llevara a cabo la investigación. Cualquier 

negociación diplomática con el gobierno de los EUA puede ser afectada por el conflicto que AMLO ha despertado. 

  La indignación nacional e internacional por la simulación de la investigación sobre el general Cienfuegos plantea de manera 

urgente que se debe realizar una investigación seria e imparcial, como la que amerita el caso. Debe ponerse fin a la inmunidad que el 

presente y los anteriores gobiernos les han conferido a los militares mexicanos. Y, no menos importante, la peligrosa profundización 

del proceso de militarización del gobierno obradorista debe ser revertida. 

¡Alto a la complicidad oficial con la delincuencia organizada! 

¡Total transparencia de las investigaciones de EUA y México sobre el general Cienfuegos! 

¡Esclarecimiento y castigo del papel de los militares en los crímenes de la noche de Iguala de 2014! 

¡Presentación de los 43 de Ayotzinapa! 

https://unidadsocialista.org/
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La austeridad de AMLO 
Por Tony Wood | 28/01/2021 |   
Fuentes: Jacobin 

La «austeridad republicana» de Andrés Manuel López 

Obrador pretende ser un ajuste fiscal al beneficio de los más 

pobres de la sociedad mexicana. Pero la austeridad es una 

base frágil sobre la cual construir una política con 

ambiciones transformadoras. 

En México, como en cualquier lugar de América 

Latina, la gran desigualdad y un sistema de salud pública 

frágil han exacerbado los efectos de la pandemia de 

COVID-19. Pero algo en lo que México se destaca 

claramente es en la escala limitada de la respuesta 

económica del gobierno. Mientras que otros países de la 

región implementaron importantes medidas de estímulo 

durante la primavera pasada –en un rango que abarca desde 

el 7% del PIB en Chile y Perú hasta el 2% en Argentina– el 

gobierno de Andrés Manuel López Obrador anunció un 

gasto adicional de solo el 0,7% del PIB. Condenado por la 

prensa dominante de Occidente como un «populista» 

peligroso, el presidente 

mexicano se ha ganado ahora la 

rara distinción de ser castigado 

en los mismos círculos por no 

gastar suficiente dinero. 

El ajuste fiscal de López 

Obrador puede parecer 

sorprendente, pero está 

completamente en línea con las 

políticas de su gobierno: desde 

que asumió hace tan solo dos 

años, ha implementado una 

medida de austeridad tras otra. 

Durante el verano de 2018, 

AMLO –conocido 

universalmente por sus iniciales– ganó la presidencia 

mexicana por goleada y la coalición dirigida por su partido, 

el Movimiento Regeneración Nacional (MORENA), obtuvo 

mayorías holgadas en ambas cámaras del Congreso. El 

resultado no solo implicó una derrota para el Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), sino también un colapso 

más general del respaldo con el que contaban las fuerzas 

políticas dominantes del país. El ascenso de AMLO 

también parecía prometer una renovación dramática de la 

política mexicana, ambición que se expresaba en su 

promesa de generar lo que denominó «cuarta 

transformación» («4T»): una remodelación del S. XXI 

comparable a la lucha por la Independencia, a las reformas 

liberales de mediados del S. XIX impulsadas por Benito 

Juárez y a la Revolución Mexicana. 

Sin embargo, los métodos para alcanzar este 

objetivo resultaron ser un tanto escandalosos. Su espectro 

abarca desde despidos masivos hasta duros recortes en 

educación y salud, pasando por ajustes en el presupuesto 

destinado a las artes y a las ciencias y por el sorteo del 

avión presidencial. Cuando AMLO anunció el «fin del 

neoliberalismo» en marzo de 2019, estaba implementando 

al mismo tiempo recortes de una magnitud que no se había 

visto durante los gobiernos de la mayoría de sus 

predecesores neoliberales. Ese mismo noviembre, el 

Congreso mexicano aprobó una Ley Federal de Austeridad 

Republicana, consagrando legalmente la disciplina fiscal 

como una de las piedras angulares de la gestión estatal. Esta 

agenda ha enfurecido a mucha gente y ha planteado dudas 

acerca de si un gobierno como este puede ser considerado 

progresista. Sus acciones en otras áreas –abrazos con el 

Ejército, retórica conservadora alrededor de la familia, 

hostilidad frente a las recientes movilizaciones feministas, 

despliegue de tropas a pedido de EE. UU.– han 

profundizado el amplio sentimiento de decepción, o incluso 

de traición, que generó su programa económico. 

Esta búsqueda obsesiva de la austeridad parece 

conformarse al patrón desastroso de «consolidaciones» que 

siguió a la crisis financiera global de 2008-2009. Sin 

embargo, el sello de AMLO lo 

distingue del modelo global de 

los años 2010 en tres aspectos 

que están interconectados. En 

primer lugar, la «austeridad 

republicana» ha sido durante 

mucho tiempo una parte del 

proyecto político de AMLO, que 

en sí mismo debe ser 

comprendido como un intento de 

revivir las energías 

del nacionalismo revolucionario 

mexicano, perdidas hace mucho 

tiempo. En segundo lugar, la 

austeridad de AMLO apunta a 

rehacer el Estado mexicano de una forma distinta a la 

variante neoliberal. En tercer lugar, no obstante, los 

horizontes de esta ambición están restringidos por los 

límites estrechos del marco fiscal mexicano de los últimos 

cuarenta años. Además de generar turbulencias para su 

gobierno en el corto plazo, su compromiso con la austeridad 

debería llevar a que se plantee la cuestión de qué tipo de 

transformación se está desarrollando. 
A pesar de que el 4T es en muchos sentidos algo 

nuevo, su naturaleza le debe bastante a la matriz de la carrera 

política en la que se formó AMLO. Nacido en la zona costera 

de Tabasco, rica en petróleo, AMLO alguna vez definió con 

orgullo a los políticos de la región como el resultado lógico de 

su abundante entorno tropical. «Aquí todo florece y se 

derrama», escribió en El poder en el trópico (2015), una 

historia de cuatro volúmenes de la política estatal, observando 

que «en línea con nuestros alrededores, nosotros los 

tabasqueños no sabemos disimular». Activista combativo, 

AMLO es conocido por su carácter decidido y la vez tenaz e 

inconformista. A pesar de que fue a la universidad en Ciudad 

de México, creció en Tabasco y su bautismo político ocurrió 

cuando volvió allí a trabajar en la campaña electoral del poeta   
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…..Carlos Pellicer en 1976. Para ese entonces se había unido 

al PRI, y cumplió funciones gubernamentales en distintos 

niveles del Estado durante los años siguientes. Mientras que el 

orgullo de AMLO por su «patria chica» no es del todo inusual, 

no está complementado por el tipo de internacionalismo en el 

que se formó buena parte de la izquierda mexicana organizada. 

Aunque tampoco comparte el apego por EE. UU., que 

caracteriza a los sectores dominantes de la política mexicana. 

Es un político con un horizonte resueltamente nacional. 

La coyuntura de fines de los años 1970 es crucial para 

comprender la mirada de AMLO. Fue un momento en el que el 

PRI, lleno de petrodólares, expandió el gasto e hizo gestos 

retóricos hacia las reformas radicales desarrolladas por Lázaro 

Cárdenas en los años 1930. Pero el cúmulo de deudas dejó al 

país expuesto a las crisis externas, y la combinación del 

colapso de los precios del petróleo a nivel global y el aumento 

de las tasas de interés de EE. UU. generó una espiral 

económica decreciente. La crisis del peso de 1982 llevó a una 

nueva época de sobriedad macroeconómica, y expuso 

simultáneamente la vacuidad de las promesas del PRI. Estos 

hechos definieron algunos parámetros importantes para la 

evolución política de AMLO. Por un lado, profundizaron su 

aversión a la deuda, considerada como un elemento que socava 

la soberanía y abre el camino hacia la humillación nacional; 

por otro lado, motivaron el deseo de cumplir con las promesas 

fallidas del desarrollismo del PRI. Luego de la crisis del peso, 

los legisladores mexicanos adoptaron una disciplina fiscal que 

se mantuvo prácticamente inalterada durante todos los 

gobiernos subsecuentes. 

Si bien el fin de los años 1970 y el comienzo de los 

años 1980 fueron formativos para AMLO, fue recién durante 

el nuevo siglo, luego de ser electo jefe de gobierno de Ciudad 

de México en el año 2000, cuando su proyecto político 

realmente tomó forma. Entretanto, la economía política del 

país había sido completamente rehecha: en los años 1990 

México sufrió una de las reducciones del rol económico del 

Estado más aceleradas que se hayan visto. El PRI de Carlos 

Salinas vendió 150 empresas estatales entre 1988 y 1994. Esto 

erradicó los últimos vestigios del desarrollismo, provocando 

un pico de desigualdad y el surgimiento de un nuevo tipo de 

oligarcas. También implicó una reducción drástica de la base 

de ingresos del Estado, sin mediar ningún intento 

compensatorio para incrementar la recaudación. Esta 

combinación –baja inversión pública y capacidad de 

recaudación limitada– ha paralizado desde entonces al Estado 

mexicano, dificultando cualquier programa de inversión y 

ajustando todavía más el nudo de la disciplina fiscal. 

Durante su desempeño como jefe de gobierno de la 

capital desde 2000 hasta 2005, AMLO se presentó como una 

alternativa al consenso neoliberal reinante. Implementó 

algunos programas sociales que suscitaron comparaciones con 

el entonces naciente ciclo progresista, y mostró un gusto por 

los megaproyectos al viejo estilo priísta, entre los cuales se 
destaca la construcción de un segundo nivel para la gran 

autopista de circunvalación de Ciudad de México. Tanto las 

medidas redistributivas como la ostentosa infraestructura 

fueron también una forma de publicidad para sus ambiciones 

presidenciales. ¿Qué tipo de agenda intentaría implementar 

AMLO a escala nacional? 

En 2004, AMLO diseño un posible plan de gobierno 

en Un proyecto alternativo de nación: hacia un cambio 

verdadero. A pesar de que estos documentos suelen ser fáciles 

de olvidar, en este caso hay continuidades notables entre el 

AMLO de los años 2000 y el del presente. Muchos de los 

motivos del 4T tomaron forma en 2004, incluyendo la 

consigna «los pobres primero» –en la que resuena la «opción 

preferencial por los pobres» de la teología de la liberación– y 

la idea de que el sector petrolero es la «palanca del desarrollo 

nacional». También estaba presente en aquel entonces la 

convicción de que «no tendría sentido cambiar el marco 

macroeconómico», acompañada de un llamamiento a la baja 

inflación y a la disciplina fiscal. 

Todavía más impactante es el énfasis que AMLO 

ponía en la «austeridad republicana», definida allí «no solo 

como una cuestión administrativa, sino de principios». 

Remontándose a la probidad personal de Benito Juárez, 

AMLO insistía en que «es imposible imaginarse un gobierno 

rico con un pueblo pobre», palabras que hoy se han convertido 

en uno de los eslóganes de la 4T. Mientras insistía en la 

necesidad de funcionarios públicos honestos y comprometidos, 

bosquejaba medidas diseñadas para «reducir el costo del 

gobierno en beneficio de la sociedad»: reducir el exceso 

burocrático para hacer más eficiente el gasto estatal. En 

Ciudad de México, argumentaba, la obra pública y las medidas 

en contra de la pobreza se alcanzaron sin incrementar el costo 

del servicio de la deuda. Para AMLO, la austeridad era una 

forma de encontrar la cuadratura del círculo que planteaba la 

combinación entre disciplina fiscal y desarrollo social y 

económico dirigido por el Estado: no se trataba solo de una 

política presupuestaria, sino de toda una filosofía que 

combinaba en un círculo virtuoso la honestidad, la igualdad y 

la soberanía. 

Un aspecto clave de la idea de la «austeridad 

republicana» fue el impulso de remodelar el Estado mexicano. 

Mientras que ni el compromiso con la disciplina fiscal ni la 

expansiva agenda antipobreza eran nuevas, sí lo era la idea de 

perseguir ambas metas al mismo tiempo por medio de un 

achicamiento del aparato burocrático. A pesar de que el 

proyecto de AMLO podría ser definido como neocardenista –

en especial por su obsesión en revivir las fortunas de PEMEX, 

la empresa creada cuando Cárdenas nacionalizó el petróleo en 

1938– su plan para el Estado avanzó en la dirección contraria: 

no una expansión, sino una contracción. Creía que el Estado 

mexicano tal como está constituido actualmente no estaba 

equipado para promover el crecimiento nacional ni para servir 

a los más pobres, y que estas metas serían más asequibles con 

un aparato optimizado. Aunque este programa se ajusta hasta 

cierto punto a las medidas neoliberales de poda intensa del 

Estado, es importante notar la diferencia de motivaciones: 

mientras que las «reformas estructurales» han sido 

generalmente parte de un proyecto de clase para redistribuir 

los ingresos hacia arriba, la austeridad de AMLO apunta 
abiertamente a transferir de forma directa más recursos a los 

pobres. 

Las ambiciones presidenciales de AMLO se frustraron 

en 2006, cuando las autoridades electorales del país le 

concedieron una victoria fraudulenta a Felipe Calderón del 

Partido de Acción Nacional (PAN), y fueron bloqueadas 
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….. nuevamente en 2012 cuando quedó en segundo lugar 

frente a Enrique Peña Nieto del PRI. Para el momento en que 

la avalancha de 2018 finalmente lo llevó a la presidencia, el 

país estaba destrozado por la «guerra contra el narcotráfico» y 

desmoralizado por la corrupción generalizada y una 

desigualdad cada vez más acentuada. Pero a pesar de que 

muchas cosas cambiaron en México desde 2004, el enfoque de 

AMLO sigue siendo consistente, tal como evidencia su 

compromiso constante con las conferencias de prensa diarias 

de las 7 a. m. y los proyectos colosales de infraestructura como 

el Tren Maya, cuyo trazado –que pasa a través de tierras 

indígenas– ha suscitado una oposición vehemente. 

Los recortes que AMLO implementó desde que llegó 

al gobierno también están en consonancia con su antiguo plan 

de acción. Hay que decir que estos no tomaron solo la forma 

de reducciones presupuestarias (a pesar de que ha habido 

muchas de estas, incluyendo los recortes «voluntarios» del 

25% al salario de los funcionarios estatales). AMLO también 

ha embestido contra el aparato burocrático, anunciando en 

abril de 2020 que aboliría diez subsecretarías en distintos 

ministerios del gobierno. Al mismo tiempo, eliminó muchas de 

las condiciones que estaban incluidas en los programas de 

transferencia condicionada de recursos, optando por pagarles 

directamente a los destinatarios. A pesar de que se recortó una 

parte considerable del gasto en educación, una proporción 

todavía más grande se dirige ahora a programas de 

subvenciones para las familias que tienen hijos en la escuela. 

La meta aquí es reducir el gasto y eliminar las capas de 

mediación burocrática entre el Estado y la población al mismo 

tiempo. La política fiscal de AMLO también ha sido 

enmarcada como una campaña contra la corrupción. Cerró las 

llaves de la financiación de una forma casi tan drástica como la 

que definió sus medidas contra los «huachicoleros» –ladrones 

que extraían petróleo de los oleoductos de PEMEX– durante el 

comienzo de su mandato. 

Los contornos del estilo de la austeridad de AMLO 

sirven para explicar la ausencia de respuestas en el país. Los 

medios dominantes, la intelligentsia y las élites culturales han 

condenado los recortes desde distintos ángulos (y con distintos 

grados de mala fe), aliándose a franjas de las clases medias de 

la capital y de otros estados. Pero el índice de aprobación 

general de AMLO se mantiene alrededor del 60%. Esto a pesar 

de la gestión errática de la pandemia de COVID-19. (La falta 

de testeos ha dejado en las sombras su magnitud, pero 

indudablemente México ha sido una de las regiones más 

golpeadas. En junio de 2020, AMLO declaró que una 

«conciencia limpia» era la mejor defensa contra el virus; el 24 

de enero de 2021 reveló que él mismo lo había contraído). Una 

parte de su popularidad sostenida se debe al éxito económico 

temprano de su gobierno: durante el primer año, los ingresos 

laborales crecieron casi un 6%, más del doble del incremento 

alcanzado durante toda la presidencia de Peña Nieto, 

contándose un aumento más marcado del 24% para quienes 
están entre el 20% de los trabajadores más pobres. También 

parece plausible afirmar que los recortes no afectaron (todavía) 

a las amplias masas de la población. Y a pesar de que las 

reducciones presupuestarias continúan, incrementó también el 

número de beneficiarios de programas sociales del gobierno, 

pasando de 13 millones bajo el mandato de Peña Nieto a 21 

millones en la actualidad. 

En una perspectiva histórica, el rasgo más distintivo 

del proyecto de AMLO tal vez sea su completo desinterés en 

coquetear con la clase media mexicana, con la élite cultural y 

con la intelligentsia, a las que ha llegado a provocar 

enérgicamente en algunas ocasiones. A pesar de que gobiernos 

anteriores hubiesen sido capaces de aplicar recortes 

semejantes, ni el PRI ni el PAN hubieran antagonizado con 

estos sectores del electorado que, después de todo, incluyen a 

sus semejantes y a los árbitros mediáticos de sus fortunas 

políticas. Lo mismo no vale para AMLO, que confía –tal vez 

demasiado– en que su poder proviene de otro lado. 

Con todo, la austeridad de AMLO es una base frágil 

sobre la cual construir una política con ambiciones 

transformadoras. En primer lugar –y lo que es más obvio–, su 

espacio para maniobrar está muy ajustado por el marco que 

conservó de los gobiernos anteriores. Comprometido con un 

presupuesto balanceado, y reacio a incrementar la carga de la 

deuda, comenzó su mandato prometiendo que no habría 

ningún incremento de impuestos durante la primera mitad de 

su sexenio. A pesar de que esto deja abierta la posibilidad de 

un ajuste de los impuestos luego de 2021, es improbable que 

reforme el sistema tributario tanto como para alterar 

significativamente los parámetros fiscales. A pesar de que 

AMLO ha tenido éxito al hacer que muchas grandes empresas 

paguen impuestos atrasados, una proporción general de 

ingresos tributarios como porcentaje del PIB del 17% sitúa en 

este sentido a México por debajo de cualquier otro Estado 

miembro de la OCDE. Atrapado en la misma camisa de fuerza 

fiscal que sus predecesores, AMLO ha prometido mucho más 

que ellos. En el marco de una confrontación económica global 

y del crecimiento lento que afectará a México en particular, la 

redistribución de una parte del presupuesto no será suficiente 

para cumplir ni siquiera una fracción de su agenda. Lo que se 

necesita es un gran incremento de la inversión (en capacidad 

productiva, infraestructura, salud, educación). Sin embargo, 

con el enfoque actual de AMLO y con los bonos de PEMEX 

degradados a la categoría de basura, será difícil obtener los 

ingresos necesarios. 

Al achicar el Estado mexicano, AMLO apuesta a que 

esta versión adelgazada podrá reducir la pobreza y servir más 

directamente al pueblo. Pero tal como muestra el archivo 

global de la austeridad, un Estado reducido parece ser más 

proclive a convertirse en un mecanismo que genera todavía 

más abandono, y los presupuestos balanceados son una 

coartada para renunciar a la responsabilidad. Sobre todo, el 

achicamiento que AMLO tiene en mente parece implicar la 

renuncia al Estado activista que ha sido uno de los 

instrumentos clave para el cambio social radical en América 

Latina y en todo el mundo. Las lecciones desesperanzadoras 

están al alcance de la mano. En términos generales, a los 

gobiernos del ciclo progresista los arruinó la persistencia de 
los obstáculos estructurales que no pudieron eliminar mientras 

estuvieron en el poder. ¿La austeridad de AMLO está alejando 

a los únicos sectores que podrían darle a su proyecto la 

oportunidad de transformar México en lo más mínimo? 

Tony Wood es miembro del Comité Editorial de la New Left Review y autor del libro Russia Without Putin: Money, Power and the 

Myths of the New Cold War (Verso, 2018). Fuente: Rebelión. 
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México perdió 3.2% de su empleo formal en 2020 
De acuerdo a los datos publicados el 12 de enero pasado por el 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a nivel nacional 

se registró la pérdida de 647 mil 710 empleos formales durante 

2020, lo cual equivale a una tasa anual de -3.2 por ciento, en 

comparación con el comportamiento del 2019.  

Según en el reporte mensual de los puestos de trabajo 

afiliados al IMSS, el instituto precisó que al 31 de diciembre 

pasado se tuvieron registrados 19 millones 773 mil 732 

puestos de trabajo, de los cuales el 86 por ciento son 

permanentes y el 14 por ciento restante eventuales, porcentajes 

que se han mantenido relativamente 

constantes en los últimos años.  

Sin embargo, este número 

de afiliados al instituto representa 

una caída de -3.2 % frente al 2019, 

cuando el número de trabajadores 

afiliados alcanzó las 20 millones 

421 mil 442 personas tras crear 342 

mil empleos formales.  

Asimismo, 

resaltó que, durante diciembre 

pasado, se registró una caída 

mensual de 277 mil 820 puestos de 

empleo, equivalentes a una tasa 

mensual de –1.4 por ciento, disminución que es menor en -1.8 

por ciento, y menor también a la reportada en los últimos cinco 

años en el mismo mes, sin embargo, este 

comportamiento rompió una racha de cuatro meses que se 

había venido observando de recuperación.  

Por lo que se refiere a los sectores con crecimiento en 

la generación de puestos de empleo, son el agropecuario con 

un incremento de 1.4 por ciento, el de servicios sociales y 

comunales con un aumento de 0.4 por ciento, el sector de 

electricidad con un 0.3 por ciento, en tanto que, por entidad 

federativa, Baja California, Tabasco y Chihuahua registraron 

una variación interanual positiva.  

En cuanto al salario, el IMSS, refirió que a 31 de 

diciembre de 2020 el salario base de cotización promedio de 

los puestos de trabajo afiliados al IMSS alcanzaron los 408 

pesos diarios, un 7.9% más. Esta cifra es el valor más alto 

registrado para un mes de diciembre en los últimos diez años. 

Desde enero de 2019, el salario base de cotización registra 

crecimientos anuales nominal superiores al 6%.  

Al cierre del año, había más de un millón de patrones 

inscritos al IMSS, lo que representa una caída del 0.1% en 

comparación con el mismo mes del año anterior.  

No se puede dejar de observar que en los últimos 20 

años el desempleo ha crecido en mayor medida entre las 

personas con estudios universitarios o de bachillerato, en 

comparación con quienes cuentan únicamente con educación 

básica. 

Mientras en el año 2000 casi 17 por ciento de los 

desocupados tenían estudios universitarios, en 2020 

representaron 27 por ciento, de acuerdo con cifras de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) actualizadas 

al tercer trimestre del año pasado, es decir, después del mayor 

impacto de la pandemia en cuanto a la pérdida de fuentes de 

trabajo. 

Además, en el reporte se indica que al cierre del tercer 

trimestre del año pasado había 2 millones 769 mil 491 

personas desocupadas por 51 millones 11 mil 33 que 

estaban ocupadas, de las cuales 35 millones 36 mil son 

asalariados, 11 millones 369 mil son trabajadores por cuenta 

propia, 2 millones 396 mil son empleadores y 2 millones 210 

mil no reciben pago, en ocasiones porque laboran en negocios 

familiares. 

Entre la población en edad de trabajar, hay 43.1 

millones de personas catalogadas como población 

económicamente no activa. 

Sin embargo, la red de 

organizaciones civiles Acción 

Ciudadana Frente a la Pobreza estimó 

que al concluir 2020 en el país había 

en realidad cerca de 6 millones de 

trabajadores desempleados, ya que 

cuando alguien deja de buscar empleo 

por varias semanas en las cifras 

reportadas por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) no 

son considerados en esta categoría. 

Por su parte, el 14 de enero, el 

Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), señaló que más de 12 por ciento de los jóvenes 

mexicanos empleados en el sector formal han perdido su 

trabajo a raíz del Covid-19. A corto plazo implica una 

disminución de ingresos, a largo plazo acota la movilidad 

social. 

Respecto a los salarios, precisamente, según datos del 

INEGI, al cierre de 2020, seis de cada 10 trabajadores, tanto 

formales como informales en México, percibía menos de dos 

salarios mínimos. La proporción es mayor a la que existía en 

2018 y 2019. 

Desde enero de este año el salario mínimo general 

para el resto del país aumentó, por lo que pasó a 141.7 pesos 

en la mayor parte del país, cantidad que por primera ocasión 

no obtuvo el visto bueno del sector empresarial. 

Hasta diciembre del año pasado, 23.3 por ciento de la 

población que tiene un trabajo recibía un salario mínimo, el 

cual era hasta ese mismo mes de 123.22 pesos, según la 

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), que 

recopila la información del mercado laboral formal e informal. 

La proporción de trabajadores que obtuvo ingresos 

equivalentes hasta de dos salarios mínimos, es decir, alrededor 

de 246.44 pesos diarios, fue 34.4 por ciento. 

La suma de ambos segmentos de población indica que seis de 

cada 10 trabajadores cobraron menos de 246.44 pesos 

diariamente, dato que muestra que la cantidad de la población 

ocupada en el país con esos ingresos ha aumentado respecto de 

los datos observados en los dos años anteriores. 

Hasta diciembre pasado, 15.1 por ciento de la 

población ocupada cobraba entre dos y tres salarios mínimos, 

mientras al cierre de 2018, el dato era 18.5 por ciento.  

El porcentaje de personas con un trabajo que recibían 

entre tres y cinco salarios mínimos fue de 6.4 por ciento hasta 

el último mes de 2020, mientras que al concluir 2018 era de 

12.8 por ciento. 
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La cantidad de trabajadores que obtienen más de cinco 

salarios mínimos también ha observado una reducción en los 

últimos dos años, pues en diciembre fue de 2.6 por ciento, 

mientras al término de 2018 fue de 4.5 por ciento. 

Lo anterior muestra que ante las condiciones actuales 

es de esperar que la situación de precarización salarial por la 

que atraviesa el mercado laboral de México permanecerá 

vigente en el mediano y largo plazos. 

Por otra parte, la Asociación 

Nacional de Pequeños Comerciantes 

(Anpec), reportó que, en la primera 

quincena del presente mes, la canasta 

básica de alimentos se incrementó al 

menos 12 por ciento, por lo que el 

aumento al salario mínimo se 

ha pulverizado con los efectos 

negativos de la cuesta de enero. De 

acuerdo con el organismo, los 

productos que más han aumentado de precio son papa (15.14 

por ciento), lentejas (10.31), frijol (5.12), huevo (4.8), atún en 

lata (4.32) y cigarros (3.47 por ciento), entre otros. 

En consecuencia, el aumento de 15 por ciento al 

salario mínimo para este año ha quedado virtualmente 

pulverizado por la escalada de precios en los alimentos de 

primera necesidad que se ha venido dando desde diciembre y 

en lo que va de enero. 

Además, según datos del INEGI, cuatro de cada 10 mexicanos, 

no tienen lo suficiente para comprar una canasta básica, la cual 

se ha encarecido con la pandemia de Covid-19. Al desembolso 

esencial, las personas han tenido que añadir gastos en 

productos que se han convertido de uso diario en los pasados 

10 meses: cubrebocas, gel antibacterial, caretas y 

desinfectantes, productos que han elevado sus precios, a lo 

cual se debe agregar el encarecimiento desproporcionado en 

artículos más especializados como oxímetros, medicamentos y 

tanques de oxígeno (hasta 500 por ciento), vitales en las 

complicaciones respiratorias que causa el virus. 

Estos nuevos gastos necesarios para los mexicanos se 

suman al incremento de 15 por ciento que, de acuerdo con la 

Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (Anpec), ha 

aumentado el precio de la canasta básica en el último año. 

Todo esto en un contexto en el que el país atraviesa por una 

crisis económica en la cual se han perdido 

aproximadamente 650 mil empleos 

formales. 

Según información del Inegi, 

medicamentos que sirven para tratar 

gripe, alergia y tos, que son algunos de 

los síntomas relacionados con el Covid-

19, han aumentado mucho más que la 

inflación general, que al cierre de 2020 

fue de 3.15 por ciento. 

Así, en medio de la emergencia 

sanitaria, los efectos en los precios se extenderán durante todo 

el primer trimestre de este año, por lo que la famosa cuesta 

de enero se ha transformado en una cuesta empinada y 

prolongada que será difícil escalar. 

Evidentemente, la realidad está alejada de lo que 

reportan las autoridades, pues mientras ellas aseguraron que 

la inflación está bajo control, el precio de la canasta básica 

tiene un incremento de por lo menos 12 por ciento. 

El reto de la política económica todavía es reducir 

la informalidad económica, donde se multiplica el empleo 

precario, sin el goce de ningún derecho laboral efectivo, y 

la injusticia en las relaciones humanas. Además, la brecha 

de bienestar entre las personas ubicadas en un lado y otro de 

la economía aumenta constantemente. 
Las vías para dignificar la vida de los trabajadores son 

programas de vivienda, salud y pensiones universales. 

La inquisición del Fovissste 
Por Gastón Pardo 
Un renglón de la administración pública que fue convertido en 

la caja chica de los gobiernos del PRI y el PAN es el ISSSTE y 

en particular el FOVISSSTE. Sigue cumpliendo esa misión 

corruptora atacando a los trabajadores con la discrepancia 

deliberada de sus adeudos en la viabilidad para adquisición de 

vivienda por trabajadores de otras instituciones con función 

inmobiliaria, como el Infonavit. 

Un trabajador particular no puede adquirir vivienda de 

otro trabajador del gobierno porque están en pie y de manera 

reglamentaria impedimentos para que el pago del adeudo lo 

realice el del ISSSTE justo a tiempo para que la vivienda la 

adquiera el beneficiario de un crédito de Infonavit. 

La burla y el ánimo del Fovissste por agraviar y 

perjudicar a sus deudores institucionales sale a luz con los 

procedimientos de defensa inútiles que los agremiados al 
ISSSTE intentan para librarse de adeudos arbitrarios, 

atentatorios de la dignidad humana que mantiene en vigor el 

reglamento que permite los cobros ad perpetuam. 

El trabajador queda atado a la tiranía que el tribunal 

de defensa que se supone que tiene a la mano, no le sirve a él 

sino a la burocracia corrupta del ISSSTE. El tribunal de 

defensa de los trabajadores que se encuentra en la calle de 

Bucareli sólo sirve para que los trabajadores vean consagrada 

la burla de que son objeto. 

Un requisito supuestamente para emprender un juicio 

para cancelar cobros injustos como los que aplicó el PRIAN al 

amparo de un reglamento y que el nuevo ISSSTE mantiene 

gustoso, es un informe del FOVISSSTE sobre el motivo de los 

descuentos que sufre el trabajador la mayor parte de su vida. 

El FOVISSSTE informa invocando un reglamento 

injusto que es contra el cual debería actuar la defensa del 

tribunal. Este se limita a decir: " No podemos hacer nada 

porque el reglamento permite los descuentos". Es precisamente 

contra ese reglamento invocado como escudo de la corrupción 

contra el que debería actuar judicialmente. Pero no es así. 

Todos están de acuerdo en el engaño al trabajador. 
Los descuentos más onerosos derivan del olvido, del 

descuido del trabajador de informar al FOVISSSTE, que ya 

firmó ante la fe de un notario la protocolización de su 

adquisición de un inmueble. Eso es todo. Ese descuido le 

causa una extorsión sin solución de continuidad. Ojalá la 4T 

haga algo. 



El Activista Regional 239                                                                    21                                                                                   Febrero de 2021 
 

Los resultados de la elección de junio de 2021 se 
construyen desde hoy 

José Antonio Rueda Márquez 

Estamos en momentos cruciales pues en poco tiempo 

enfrentaremos una de las elecciones más importantes en 

nuestro país. La elección en donde se define el avance 

franco en la construcción de la 4ta Transformación o por el 

contrario, el evento en donde surja una correlación 

favorable al conservadurismo que pretende descarrilar los 

propósitos del presidente de la República. 

Tenemos una buena perspectiva si consideramos la 

aceptación de AMLO en la gran mayoría de los encuestas, 

pero hoy, como pocas veces, el exceso de optimismo puede 

ser un ingrediente de gran peligro. 

Poco se ha profundizado en la experiencia electoral 

de 2020 y el fracaso en los estados de Hidalgo y Coahuila, y 

hasta hay quienes pretendieron justificar esto, partiendo de 

que como se dio un pequeño avance respecto a la elección 

última anterior, en realidad era un triunfo, sin considerar 

que la elección de 2018 y el triunfo de AMLO trastocó la 

realidad política nacional y los retos y objetivos también se 

han transformado, sin asumir responsablemente este reto 

estaríamos perdidos. 

La próxima elección no será fácil, la alianza de las 

derechas está más que 

anunciada, el PRI, PAN y PRD, 

estará reforzada por entes y 

factores económicos poderosos, 

que saben que se juegan sus 

últimas oportunidades para 

frenar al gobierno e intentar 

recuperar el control que les 

permita renovar los privilegios 

mafiosos que venían 

disfrutando. 

¿ESTAMOS CUMPLIENDO 

LAS TAREAS PARA 

CONSTRUIR EL 

TRIUNFO? 

Para construir un triunfo certero, requerimos cumplir varias 

condiciones: 

Tener los mejores candidatos posibles, 

Implementar con rapidez las estructuras de defensa 

y promoción electoral, 

Consolidar una imagen partidaria de MORENA que 

genere confianza y credibilidad, y  

Mantener la mayor cohesión partidaria, superar 

conflictos internos, atender las inconformidades legítimas, 

valorar las críticas y corregir de la mejor manera los errores 

que se pudieran cometer, estas son condiciones 

indispensables para reforzar las fortalezas de MORENA. 

En este momento apenas se está concluyendo la 

selección de futur@s candidat@s a las 15 gubernaturas que 

se elegirán en 2021, pero ya se advierten errores que 

pudieran tener un alto costo. 

Se repite una práctica que no por reiterada deja de 

ser muy injusta, se abre la inscripción a las candidaturas sin 

dejar claro el género correspondiente, en este aspecto las 

convocatorias omiten la condición de certeza. 

Las tareas organizativas de Defensa y Promoción 

del voto, están muy rezagadas y en la mayoría de los 

estados desatendidas. 

Se da una pésima comunicación, la mayoría de la 

militancia no conoce con quien están aliados en cada estado 

y mucho menos los términos de esas alianzas.  

Varios estados enfrentan conflictos relevantes una 

vez electas las Coordinaciones Estatales, pero a este aspecto 

no se le da ninguna importancia, los estados de Nuevo 

León, Michoacán, Chihuahua, Nayarit y Querétaro 

ameritarían procesos de reconstrucción unitaria y en 

Guerrero urge frenar el “fuego amigo” que bajo la cubierta 

de los derechos de la mujer, buscan violentar la decisión 

mayoritaria del Pueblo de Guerrero. 

Se está iniciando un proceso muy complejo de 

selección de diputados federales, estatales, presidentes 

municipales y alcaldes, candidatos que deberán elegirse con 

la mayor transparencia y 

poniendo en el centro la 

elección de personas que 

verdaderamente asuman un 

compromiso con los objetivos 

de la 4T, sería muy grave que 

este proceso no se diera de 

manera clara y convincente a 

los ojos de la militancia y de los 

ciudadanos, y más grave que 

por diversos caminos llegarán 

candidatos prototipo de Lilly 

Téllez. 

Sorprende que 

muchos diputados, 

presidentes municipales y alcaldes, consideren la 

reelección como un derecho conquistado, al margen de 

su desempeño y resultados, sería muy grave que la 

maquinaria partidaria les diera la razón. 

Los formatos de registro consideran: el historial de 

lucha, el compromiso ético y la aportación al proceso de 

transformación social, será bueno que estos no sean sólo 

requisitos formales de inscripción y después no tengan 

ningún valor, de ser así enfrentaremos el proceso electoral 

en condiciones difíciles, la militancia de Morena está 

dejando de ser un colectivo acrítico y obediente. 

 

*Estuve fuera de circulación por motivos de salud, el 

año viejo nos dejó un fuerte choque en carretera y los 

Reyes nos trajeron un infarto. 

Pero estamos de regreso y con renovado ánimo. 
 



El Activista Regional 239                                                                    22                                                                                   Febrero de 2021 
 

Nueve consejos de fin de año, para los 
militantes de izquierda 

Por Frei Betto. 

1. Mantenga viva la indignación. 

Verifique periódicamente si usted es de Izquierda. Adopte el criterio de Norberto Bobbio: para la derecha la desigualdad social 

es tan natural como la diferencia entre el día y la noche. La Izquierda, en cambio, la considera una aberración que debe ser 

erradicada. 

Atención: Usted puede estar contaminado por el virus socialdemócrata cuyos principales síntomas son usar métodos de derecha 

para obtener conquistas de Izquierda y, en caso de conflicto, agraviar a los pequeños para no quedar mal con los grandes. 

2. La cabeza piensa donde pisan los pies. 

No se puede ser de Izquierda sin "ensuciarse" los zapatos donde el pueblo vive, sufre, se alegra y celebra sus creencias y sus 

victorias. Teoría sin práctica es hacerle el juego a la derecha. 

3. No se avergüence de creer en el "Socialismo". 

El escándalo de la Inquisición no hizo que los cristianos abandonaran los valores y propuestas del Evangelio. Igualmente, el 

fracaso del socialismo en Europa del Este no debe inducir a descartar el socialismo del horizonte de la historia humana. 

El capitalismo, vigente hace 200 años, ha sido un fracaso para la mayoría de la población del mundo. Hoy día somos 6 

mil millones de habitantes. Según el Banco Mundial, 2 mil 800 millones sobreviven con menos de 2 dólares al día; y 1 mil 200 

millones con menos de 1 dólar diario. La globalización de la miseria no es todavía mayor gracias al socialismo chino que -a 

pesar de sus errores- asegura alimentación, salud y educaciónón a 1 mil 200 millones de personas. 

4. Sea crítico sin perder la "autocrítica". 

Muchos militantes de Izquierda cambian de lado cuando pierden la perspectiva. Desplazados del poder se vuelven amargos y 

acusan a sus compañeros(as) de errores y vacilaciones. Como dijo Jesús, ven la paja en el ojo ajeno y no la viga en el propio. No 

se esfuerzan por mejorar las cosas. Se convierten en meros espectadores y jueces y, al poco tiempo, son cooptados por el 

sistema. 

Autocrítica es no solamente admitir los propios errores. Es aceptar la crítica de los(as) compañeros(as). 

5. Conozca la diferencia entre militante y "militonto". 

"Militonto" es aquél que se jacta de estar en todo, de participar en todos los eventos y movimientos, de actuar en todos los 

frentes. Su lenguaje está repleto de lugares comunes y consignas y los efectos de su accionar son superficiales. 

El militante profundiza sus vínculos con el pueblo, estudia, piensa, medita, se califica en una determinada forma y área 

de actuación o actividad, valoriza los vínculos orgánicos y los proyectos comunitarios. 

6. Sea riguroso en la ética de la militancia. 

La Izquierda actúa por principios. La derecha, por intereses. Un militante de Izquierda puede perder todo –la libertad, el empleo, 

la vida- menos la moral. Al desmoralizarse, desmoraliza la causa que defiende y encarna. Presta un inestimable servicio a la 

derecha. 

Hay sinvergüenzas disfrazados de militantes de Izquierda. Se trata de sujetos que piensan, en primer lugar, en su 

ascenso al poder. En nombre de una causa colectiva, buscan primero su interés personal. 

El verdadero militante -como Jesús, Gandhi, Che Guevara- es un servidor, dispuesto a dar la propia vida para que otros 

vivan. No se siente humillado por no estar en el poder, ni orgulloso de su posición. El no se confunde con la función que 

cumple. 

7. Aliméntese con la tradición de "Izquierda". 

La oración es necesaria para cultivar la fe, el cariño para nutrir el amor de pareja, "volver a las fuentes" es necesario para 

mantener el ardor de la mística de la militancia. Conozca la historia de la Izquierda, lea (auto) biografías como "El diario del 

Che en Bolivia" o novelas como "La madre" de Gorki o "Viñas de la ira" de Steinbeck. 

8. Prefiera el riesgo de errar con los pobres a tener la pretensión de acertar sin ellos. 

Convivir con los pobres no es fácil. Primero, existe la tendencia a idealizarlos. Después se descubre que entre ellos existen los 

mismos vicios que hay en otras clases sociales. No son mejores ni peores que los demás seres humanos. La diferencia es que son 

pobres, o sea, personas privadas injusta e involuntariamente de los bienes esenciales para una vida digna. Por eso estamos del 

lado de ellos. Por una cuestión de justicia. Un militante de Izquierda jamás transa los derechos de los pobres y sabe aprender de 

ellos. 

9. Defienda siempre al oprimido, aunque aparentemente no tenga la razón. 

Son tantos los sufrimientos de los pobres del mundo que no se puede esperar de ellos actitudes que no siempre aparecen en la 

vida de los que tuvieron una educación refinada. 

¡Por un año de victorias, 

¡Venceremos! 
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Al pueblo de México:  

A las fuerzas democráticas, progresistas y revolucionarias:  

¿QUÉ ESTARÁ EN RIESGO EL 6 DE JUNIO DE 2021?  

El Primero de julio de 2018 el pueblo de México dio la gran 

sorpresa cuando, sin disparar un solo tiro, derrumbó el edificio 

de la corrupción, de los abusos y privilegios, resultado del 

régimen capitalista que se convirtió en neoliberal con el golpe 

de Estado incruento del 6 de julio de 1988. 

Con una mayoría abrumadora la voluntad popular llevó a la 

Presidencia de México al Licenciado Andrés Manuel López 

Obrador a quien es justo reconocer su persistencia, su claridad 

de objetivos y su convicción de que la corriente que impulsa es 

la continuación de los grandes movimientos de la 

Independencia, la Reforma y la Revolución de 1910 

denominando, al proyecto que enarbola, la Cuarta 

Transformación.  

Es obvio que el resultado de las elecciones del Primero de 

Julio de 2018 ha dejado profundas heridas en los partidos 

políticos de la derecha, en empresarios enriquecidos, en 

personajes que han convertido la cultura en un negocio y en 

periodistas deshonestos. A todos se les ha demostrado que han 

sido corruptos, defraudadores, ladrones, inmorales; y tanto 

panistas como priistas, con honrosas excepciones que incluso 

han salido de su partido, y los dirigentes del PRD, han pasado 

vergonzosamente a integrar las fuerzas de la derecha 

neoliberal, a los que justamente se califica como 

conservadores porque, como decía Lucas Alamán, quieren 

regresar para conservar sus ventajas y privilegios, porque en su 

gestión pública jamás pensaron en el pueblo. En síntesis, son 

una evidente minoría. Su apuesta está en engañar a la opinión 

pública a través de los medios de información de que disponen 

todavía. 

El próximo 6 de junio de 2021 será determinante en la historia 

del país, pues se realizarán las elecciones de diputados en los 

300 distritos electorales por el principio de Mayoría Relativa y 

de los 200 diputados de Representación Proporcional. 

Además, se elegirán quince gobernadores, diputaciones 

locales, gran cantidad de Ayuntamientos, los alcaldes de la 

Ciudad de México y las autoridades auxiliares en Campeche.  

Estas elecciones están marcadas por la profundización de la 

lucha de clases, hasta ahora en forma pacífica entre el polo 

conservador y el polo nacionalista y por el franco deseo de 

venganza de las fuerzas políticas de la derecha neoliberal, 

conservadora, abusiva y ventajosa que se sirvió del poder para 

lucrar y enriquecerse, lo que se demuestra con el desastre que 

dejaron en el ramo de la salud, pues los políticos del régimen 

desplazado abandonaron casi 400 hospitales y clínicas sin 

terminar porque fueron mal planeados o porque el presupuesto 

desapareció y crearon así las condiciones para que la gente 

pobre no tenga asegurada la atención ante la pandemia de 

Covid-19, porque hacen falta, además de hospitales, más de 

250 mil médicos y casi 350 mil enfermeras y enfermeros. 

El panorama político es claro: se han asociado en una alianza 

vergonzosa, sin ética, sin principios y programa lo que queda 

del PRI, los residuos del PAN y los despojos del PRD, todos al 

servicio de la élite de patrones que con el neoliberalismo 

tenían canonjías y privilegios dentro y fuera del gobierno 

como evasión de impuestos, se beneficiaban por el robo 

descarado de combustible, de contratos sin límite y sin 

licitación para los amigos de los gobernantes, de la 

condonación de impuestos, de sonados fraudes como la estafa 

maestra y de la devolución de impuestos, de la contratación de 

deuda para “salvar empresas en quiebra”, del uso de formas 

groseras y fraudulentas como el Fobaproa, del uso libre del 

outsourcing ilegal que afecta a trabajadores y a las finanzas 

públicas, y toda una serie de irregularidades, ilegalidades y 

tropelías, durante más de treinta años, todo ello con la 

complacencia y hasta bajo la guía de los gobiernos de Salinas, 

Zedillo, Fox, Calderón y Peña Nieto.  

Lo que éstos políticos proponen, aunque no lo digan, es volver 

hacia atrás, regresar al salinismo, privatizar la energía 

eléctrica, el agua, las escuelas, los puertos, todas las carreteras, 

todos los panteones, todos los hospitales, etc.  

En la trinchera contraria se ubica un conjunto de fuerzas 

aglutinadas básicamente en el partido Morena y en el Partido 

del Trabajo que tienen ahora la responsabilidad histórica (junto 

con muchas fuerzas progresistas, entre las que cuenta 

decididamente el PPS fundado por Vicente Lombardo 

Toledano), de agrupar a las organizaciones progresistas, de 

contrarrestar la campaña sucia de desinformación, de mentiras 

y calumnias de la derecha que van desde el odio al Presidente 

de la República por las decisiones que ha tomado y que 

afectan los intereses de los neoliberales que, dicho sea de paso, 

están usando propaganda sucia, desde mentiras contra el 

Presidente López Obrador hasta el uso grosero y vulgar del 

anticomunismo y la religión o patrañas como que la “vacuna 

rusa no sirve” cuando ha sido debidamente aprobada por la 

Organización Mundial de la Salud de la UNU y las autoridades 

mexicanas de la materia (Cofepris).  

Estos vulgares mentirosos de derecha pretenden ingenuamente 

que el pueblo mexicano crea hoy, en 2021, que todo lo ruso es 

comunista.  

En esencia, lo que estará en juego en la elección del 6 de junio 

de 2021 es el proyecto nacional. Se juega el destino inmediato 

y futuro de nuestra nación. 

Estarán frente a frente el proyecto neoliberal-conservador-

patronal de la gran burguesía que ha abusado del poder y ha 

saqueado las riquezas nacionales, contra el proyecto popular, 

nacionalista que ha defendido los intereses de los más pobres y 

de la nación contra los “amos de México” o la burguesía 

parasitaria, decimos nosotros, y que el Presidente López 

Obrador evidenció desde hace muchos años como la “mafia 

del poder”.  

El proyecto nacionalista y popular, bandera del Presidente y de 

Morena y el PT, debe triunfar de manera contundente el 6 de 

junio para darle certeza a su gobierno con una mayoría  
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……abrumadora de diputados federales, por lo que es 

indispensable cerrar el paso a las provocaciones externas a 

esos dos partidos que pretenden dividirlos para debilitar el 

movimiento. Por ello es prioritario anteponer a los intereses de 

grupo y personales el gran proyecto que el Presidente 

denomina 4T, para seguir avanzando.  

Para que triunfe el proyecto nacionalista es preciso profundizar 

el programa avanzado de la 4T con propuestas como la 

creación de la Empresa Estatal de Medicamentos que puedan 

prevenir tragedias como el Covid-19; contar con un gran Plan 

Nacional y programas integrales de salud, en la alimentación y 

la medicina así como en la investigación científica y médica; 

elevar las tareas de ciencia y tecnología a política de Estado; 

empezar a desarrollar las fuerzas productivas aplicando la 

Revolución Científico-técnica, lo que implica impulsar la 

industrialización del país; favorecer la organización 

independiente de los micro, medianos y pequeños industriales 

y comerciantes para que defiendan sus intereses en contra de 

los dirigentes de las llamadas “Cámaras” que sólo los usan de 

parapeto y no les ayudan en nada. Es preciso poner en pie 

políticas como la reforma fiscal profunda que obligue a pagar 

más a quienes más tienen y ganan y una auténtica política de 

Estado en cuanto a la vivienda popular y para el campo. Es 

prioritario impulsar directamente o mediante acuerdos, con los 

empresarios que acepten, la inversión para la creación de 

empleos. 

Favorecer la organización de obreros y trabajadores en 

sindicatos y fortalecer los derechos de la clase trabajadora, 

eliminado el outsourcing. 

 Apoyar al campo en todos sentidos y replantear la política 

crediticia al campesino; diseñar una política de seguridad que 

combata la criminalidad.  

Replantear la reforma agraria incluyendo el uso del agua e 

impidiendo el latifundio y el secuestro de manantiales.  

Replantear la política hacia los pueblos originarios y definir 

con claridad una política hacia las minorías étnicas y los 

migrantes.  

Planear e impulsar una auténtica reforma educativa apegada al 

artículo tercero constitucional y fortalecer la educación 

superior.  

Proteger el medio ambiente. Revisar las concesiones de radio y 

TV y no extender esas concesiones, recordando que la señal y 

el espacio pertenecen a la nación.  

Ampliar el comercio internacional con todos los países del 

mundo.  

Desmontar el neoliberalismo de todo el andamiaje económico, 

jurídico y político.  

Estudiar el papel de los actuales órganos electorales y definir 

los del futuro, entre muchos otros asuntos programáticos. 

En síntesis, el 6 de junio de 2021 habrá que sumar fuerzas y 

votos para fortalecer el proyecto nacionalista o de lo contrario 

quien triunfará será la reacción conservadora para que vuelva 

el neoliberalismo, con lo que quedaría garantizado, porque así 
lo proponen abiertamente los conservadores, que se 

eliminarían los apoyos a los adultos mayores, a los jóvenes 

estudiosos, a las personas con discapacidades, a los pequeños 

y medianos empresarios, se incrementará la corrupción, la 

deuda externa asfixiante, la impunidad, la entrega de Pemex y 

la energía eléctrica a extranjeros; se volvería a la política de 

que los grandes empresarios eludan impuestos y a que se 

incremente la obesidad, la diabetes, el paludismo y más 

pandemias; a que México vuelva a ser sirviente de políticas 

extranjeras en los foros internacionales y a que, llenos de odio 

y venganza, intenten llevar a la cárcel a AMLO, como les ha 

ocurrido, en otros países de América Latina, a presidentes 

patriotas.  

La burguesía empresarial y sus partidos electoreros saben que 

si no detienen ahora a la Cuarta Transformación estarán fuera 

de la vida política nacional y de la historia. De allí su prisa por 

tratar de derrumbar el proyecto nacionalista y de quitar a 

López Obrador de la Presidencia, pues para ellos es un 

estorbo. Nosotros sin embargo estamos conscientes que el 

Presidente y el proyecto que encabeza y dirige cuenta con el 

apoyo de más del 70 por ciento de los mexicanos.  

Un ejemplo de la actitud negativa de la derecha es justamente 

que cuando el Presidente propone al Congreso el 

fortalecimiento de la Comisión Federal de Electricidad, los 

conservadores, defendiendo los intereses privados mexicanos 

y extranjeros, califican la iniciativa de “inconstitucional”, 

“ocurrencia, retroceso, un espasmo y una improvisación 

presidencial” y virulentos “argumentos” de ese tipo, porque 

saben que se les va de las manos un torrente de dinero que en 

cambio será para beneficiar al pueblo de México en el cauce 

del proyecto de la 4T.  

El llamamiento del Partido Popular Socialista al pueblo y a las 

fuerzas avanzadas, es que de hoy al 6 de junio de 2021 los que 

queremos la continuidad de la gigantesca obra del Licenciado 

Andrés Manuel López Obrador respaldada por el pueblo de 

México que apenas se inicia y que debe ser de largo plazo, nos 

unamos y luchemos con firmeza y decisión.  

Se requiere la unidad del pueblo; la unidad de las ciudadanas y 

ciudadanos, de las amas de casa y los viejos que nunca 

perdieron la esperanza; de los jóvenes que en lugar de caer en 

las garras del crimen como les ofreció el neoliberalismo y el 

narcotráfico, hoy pueden seguir estudiando y formándose 

sanamente para bien de su familia y de su patria. 

 

¡VIVA MÉXICO! 

5 DE FEBRERO DE 2021 

 

LA DIRECCIÓN NACIONAL DEL COMITÉ CENTRAL 

JESÚS ANTONIO CARLOS HERNÁNDEZ 
SECRETARIO GENERAL 

HÉCTOR MARÍN REBOLLO 

SRIO. DE ORGANIZACIÓN Y DIFUSIÓN 

MODESTO CÁRDENAS GARCÍA 

SRIO. DE EDUCACIÓN POLÍTICA 

LUIS LINO GUZMÁN RIVERA 

SRIO. DE RELACIONES 

SERGIO RUIZ PÉREZ 
SRIO. DE FINANZAS 

JESÚS MANUEL BORJAS BUENO 
SRIO. DE POLITÍCA SINDICAL 

JOSÉ LUÍS PALACIOS LEÓN 

SRIO. DE ASUNTOS JURÍDICOS 

EDGARDO GONZÁLEZ FAVELA 

SRIO. DE POLÍTICA CAMPESINA 
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México ante los discursos de extrema derecha: 
¿Blindaje ideológico? 

Por Josafat Hernández | 01/02/2021 |   
Fuentes: Rebelión 

Una vez tuve oportunidad de estar En Brasil y ahí algunos 

compañeros me dijeron que en ese país no ha habido una 

revolución social que impulsara una reforma agraria, una 

crítica y rechazo a los conquistadores y la construcción de una 

identidad nacional entorno a lo indígena. 

Al no haber estos elementos en Brasil, allá se 

propiciaron históricamente las condiciones ideológicas para 

que los discursos de extrema derecha emerjan exaltando al 

conquistador que «vino a civilizar a los salvajes», el 

supremacismo blanco por los siglos que duró el esclavismo 

(Portugal fue pionera en el comercio mundial de esclavos 

negros) y el discurso anti-comunista (allá tuvieron dictaduras 

que persiguieron y masacraron comunistas). En Brasil se 

formaron históricamente algunas condiciones ideológicas que 

han sido aprovechadas por la extrema derecha (Bolsonaro) 

para posicionar discursos de abierto desprecio a los de abajo, a 

los indígenas, a los negros y a los comunistas. 

En Estados Unidos, por su historia, también se 

formaron las condiciones ideológicas propicias para el 

posicionamiento de los discursos de extrema derecha. Donde 

se exalta el carácter blanco del país, su supremacismo racial 

(por los siglos que duró el esclavismo) y el nacionalismo 

extremo (por su historia imperialista). En Estados Unidos hay 

banderas nacionales por doquier. Y allá decir «let´s make 

America Great again» tiene un peso simbólico importante. Por 

eso, Trump tiene tanto respaldo entre la población. Una 

población frustrada por los estragos económicos y sociales 

generado por décadas de liberación económica. La gente allá 

está harta del neoliberalismo y busca soluciones. Sean estas 

neofascistas, como la representada por Trump, 

neoroosveltianas, como la representada por Obama y Biden 

(que lamentablemente está atada al neoliberalismo de Wall 

Street), o el socialismo democrático de Bernie Sanders que no 

logró la victoria, pero caló hondo en los jóvenes millennials 

quien ya no reproducen el discurso anti-comunista que se 

formó con el macartismo y que se reprodujo durante la guerra 

fría. 

En España también hay herencias históricas que 

pueden ser aprovechadas discursivamente por la extrema 

derecha. Desde la victoria de los fascistas sobre los 

republicanos en la guerra civil, la historia del imperio español 

(que llegó a ser el más grande del mundo), y claro, el 

franquismo que duró tres décadas y que jamás fue condenado 

por los gobiernos de transición. Allá no hubo, como en 

Alemania, una autocrítica al fascismo. Mientras que en 

Alemania la gente se suele sentir avergonzada por la etapa 

Nazi, en España el franquismo sigue siendo parte de la 

consciencia de grandes sectores sociales, que ahora han 
avivado su nacionalismo españolista a partir del conflicto con 

el independentismo catalán. 

En este contexto histórico e internacional, pienso que 

en México, desde la revolución de 1910 y los gobiernos 

nacionalistas que siguieron (particularmente el cardenismo), 

en contraste con otros países, se creó una especie de blindaje 

ideológico que le pondrá límites a los discursos de extrema 

derecha. Por nuestra historia, acá no se puede defender 

abiertamente a un dictador como Porfirio Díaz, no hay un 

sentido común que vea a los conquistadores como Hernán 

Cortes como héroes nacionales que vinieron a civilizar a los 

«salvajes indígenas» (como si pasa en Brasil). Aquí ya había 

grandes civilizaciones que fueron barridas por el colonialismo. 

Acá, me parece, no hay condiciones para posicionar discursos 

de abierto desprecio a los indígenas (ese desprecio suele ser 

más sutil, no abierto). 

Tampoco hay condiciones para reivindicar un discurso 

supremacista racial, porque los «whitexicans» son un 

grupúsculo minoritario, en medio de un gran mar de mestizaje. 

Los intentos por racializar lo mestizo (José Vasconcelos, que 

decía que somos «la raza cósmica»), se ven como mera poesía. 

Acá, al interior del país, no se percibe al mestizo como una 

raza. En todo caso, la idea de raza mexicana es algo que tienen 

los chicanos en los Estados Unidos, que ante el desprecio 

racial de la sociedad blanca y anglosajona, reafirmaba su 

propia raza. Pero igual que acá en México, la construcción de 

la identidad nacional se da, siempre, en un contexto de 

resistencia. 

Es, como alguna vez lo dijeron Negri y Hardt, que 

seguían a Fanon, un tipo de «nacionalismo subalterno». Donde 

la colonización, las invasiones extranjeras y el saqueo forjaron 

una idea de «liberación nacional», donde esta liberación 

nacional pasa, sobre todo, por minar las relaciones internas de 

dominación donde las élites suelen ser vistas como 

«entreguistas». En México, el nacionalismo, por ejemplo de 

Cárdenas y ahora de AMLO, no apela a exaltar a un pasado 

imperial (como en España), o un imperialismo (como el 

yanqui, que está en abierta decadencia). 

En México, el nacionalismo suele ser subalterno, a tal 

modo que incluso los propios neozapatistas reivindican la 

bandera mexicana en sus manifestaciones sociales y gritan 

«viva México». Ellos buscan autonomía y la liberación 

nacional. No el independentismo (como en Cataluña). En 

España, en cambio, por las condiciones históricas que se 

formaron, la izquierda no puede reivindicar la bandera 

nacional y el grito «viva España», porque estas son 

abiertamente franquistas. Alguna vez Íñigo Errejón dijo que en 

España, el franquismo les robó los significantes vacíos para 

construir unidad nacional. Y bueno, luego Podemos intentó 

reivindicar una idea de patria (Pablo Iglesias pasó de defender 

un obrerismo a un patriotismo, y en ese bandazo, perdió 

credibilidad). Y la extrema derecha (Vox) lo ha aprovechado 

muy bien todo eso para crecer (hoy son la tercera fuerza 

política de ese país). 
En México la extrema derecha puede intentar 

reivindicar a los cristeros. Pero ese símbolo es regional, 

porque históricamente la guerra cristera se concentró en 

Jalisco y Michoacán. Nunca tuvo un alcance nacional. Los 

cristeros, además, no son un símbolo de unidad nacional. En 

cambio, Zapata y Villa si lo son. Por eso reitero, el  
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……nacionalismo en México suele ser subalterno, por nuestra 

historia. Además de que aquí, afortunadamente, hubo un 

proceso de separación tajante entre estado y religión gracias a 

la reforma juarista de mediados del siglo XIX. El laicismo está 

muy arraigado en las instituciones. Y con ello, difícilmente 

veo que acá se puedan desarrollar discursos catolicistas que 

dominen lo político, pese a que somos un país, yo diría, más 

guadalupano. 

En este contexto, los de FRENA (y otras expresiones 

de extrema derecha) poco podrán crecer, pues su discurso 

enfrenta una especie de blindaje ideológico históricamente 

construido. De tal modo, que aquí, los únicos «populismos» 

que pueden haber son de izquierda. La derecha y la extrema 

derecha mexicana están sin referentes históricos que tengan un 

peso simbólico importante en la consciencia nacional de la 

gente. Esto no significa que no puedan ser amenaza, y que no 

puedan crecer. La historia está llena de contingencias. Pero si 

me parece que en México, a diferencia de Estados Unidos, 

Brasil y España, la extrema derecha tiene más dificultades para 

crecer. 

En el mejor de los casos será, quizá, como la extrema 

derecha venezolana, donde tres elementos los hicieron crecer: 

los cambios en la economía internacional (particularmente la 

caída de los precios del petróleo), los propios errores del 

gobierno bolivariano (no lograron diversificar ni avanzar en la 

industrialización de su economía) y el apoyo imperialista 

(junto con las élites locales impulsaron golpes blandos y 

guerras económicas para desestabilizar a ese gobierno). Hasta 

ahora, la economía mexicana, si bien depende de los ciclos 

económicos de los Estados Unidos, está más diversificada e 

industrializada que la Venezolana, los errores cometidos por la 

4T no han costado la hegemonía cesarista que tiene AMLO y 

parece que el apoyo imperialista a la extrema derecha 

mexicana que podría venir de Biden será muy limitado, pues 

los Estados Unidos están sumidos en un duro conflicto interno. 

Al menos en el corto y mediano plazo, la extrema derecha 

mexicana seguirá desamparada a nivel internacional. Sólo les 

queda moderarse, intentar ser más constructivos y 

reorganizarse. Ya lo vemos con los intentos de alianza PRI-

PAN-PRD, en un contexto donde Ricardo Anaya recorre el 

país. 
 

 

Nace «Llegó la hora de los Pueblos», colectivo contra 
megaproyectos integrado por Juan Villoro, Fernanda 

Navarro y Pablo González Casanova 
Redacción Desinformémonos, 1 febrero 2021 6 

Foto: Cuartoscuro 

Ciudad de México | Desinformémonos. Intelectuales y 

activistas como Juan Villoro, Pablo González Casanova, 

Fernanda Navarro, Juan Carlos Rulfo y Sylvia Marcos 

anunciaron la creación del colectivo «Llegó la hora de los 

Pueblos» para hacer frente a «la continuidad del proceso de 

recolonización» en los 

territorios indígenas en 

México. 

Los integrantes 

explicaron que el colectivo, 

creado en apoyo al Ejército 

Zapatista de Liberación 

Nacional y el Congreso 

Nacional Indígena – 

Concejo Indígena de 

Gobierno, nace «en este 

momento de múltiples 

violencias contra los 

pueblos», reflejadas en la imposición de megaproyectos, la 

militarización del país y la paramilitarización en las 

comunidades indígenas. 

«Las y los firmantes buscaremos acompañar las 

acciones de estos pueblos en defensa de la vida, con paz, 

justicia y dignidad», señalaron los miembros del colectivo, 

entre los que se encuentran Alicia Castellanos Guerrero, 

Carolina Coppel, Gilberto López y Rivas y Carlos López 

Beltrán. 

A continuación el comunicado completo: 

En este momento de múltiples violencias contra los 

pueblos, debido a la continuidad del proceso de 

recolonización de los territorios, 

mediante megaproyectos, 

militarización y paramilitarización, 

hacemos pública la integración del 

colectivo de apoyo al CNI CIG-

EZLN, Llegó la Hora de los 

Pueblos. 

Las y los firmantes buscaremos 

acompañar las acciones de estos 

pueblos en defensa de la vida, con 

paz, justicia y dignidad. 

Pablo González Casanova, Jorge 

Alonso Sánchez, Arturo Anguiano, 

Alicia Castellanos Guerrero, Carolina Coppel, Luis de 

Tavira, Raúl Delgado Wise, Servando Gajá, Magdalena 

Gómez, Antonio Gritón, Carlos López Beltrán, Gilberto 

López y Rivas, Sylvia Marcos, Márgara Millán, Francisco 

Morfín Otero, Fernanda Navarro, Mercedes Olivera 

Bustamante, Raúl Romero, Juan Carlos Rulfo, María 

Eugenia Sánchez, Juan Villoro y Bárbara Zamora 
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Leven anclas* 
Luis Hernández Navarro  

En julio, agosto, septiembre y 

octubre de este año, una delegación 

del México de abajo viajará a 

Europa. La integran el EZLN, el 

Congreso Nacional Indígena-

Concejo Indígena de Gobierno y el 

Frente de Pueblos en Defensa del 

Agua y de la Tierra de Morelos, 

Puebla y Tlaxcala. La iniciativa 

forma parte de una gira más amplia 

que recorrerá, más adelante, Asia, 

África, Oceanía y América. 

El grupo realizará 

encuentros, diálogos, intercambios 

de ideas, experiencias, análisis y 

valoraciones en la lucha por la vida. 

Buscará conocer lo diferente. 

Quienes se reunirán comparten el 

entendimiento de que el verdugo de 

la humanidad es un sistema 

explotador, patriarcal, piramidal, 

racista, ladrón y criminal: el 

capitalismo (https://bit.ly/2XmkIhN). 

La Declaración por la vida 

que acompaña la misión fue firmada 

por cientos de colectivos, 

asociaciones de lucha, 

personalidades y activistas en 

multitud de países, que forman una 

galaxia antineoliberal y 

anticapitalista, atravesada de 

distintas maneras por el zapatismo. 

Izquierda Unida Internacional saludó 

fraternalmente la expedición. 

Se trata claramente de una 

iniciativa de izquierda, si se entiende 

por ello la definición dada por el 

filósofo y periodista austriaco-

francés André Gorz. “Ser de 

izquierda –afirma– significa sentirse 

ligados a todos aquellos que luchan 

por la propia liberación, que no 

aceptan sin más la determinación 

desde arriba de metas y objetivos y 

luchan, juntos o solos, por la 

eliminación de todas las formas de 

dominio y por el derrocamiento de 

todo aparato de poder”. 

La gira europea se efectuará 

en un momento de una enorme 

confusión, incertidumbre, caos e 

inseguridad en todo el mundo. El 

futuro ya no es lo que era y no está 

claro cómo va a ser. 
El periplo rebelde se realizará 

en mundo sacudido, entre otras cosas, 

por el cruce de crisis sanitaria y 

económica precipitada por la pandemia 

del coronavirus. Por la creciente 

hegemonía del capitalismo digital en el 

proceso de recomposición global de 

este sistema económico. Por el 

surgimiento de un nuevo y tímido 

progresismo latinoamericano 

articulado alrededor del Grupo de 

Puebla, que parece querer prescindir 

de la influencia de Cuba y Venezuela 

en la región. Por la derrota electoral 

del trumpismo y de su autogolpe de 

Estado. Por el avance de la 

ultraderecha, el racismo y la xenofobia 

en muchos países europeos. O por el 

creciente acercamiento de China y 

Rusia. 

Pero, también, por el 

despliegue de muchas luchas de 

resistencia, como la protagonizada en 

Grecia por incansables protestas de 

colectivos de base que obligó a la 

justicia de esa nación, a sentenciar al 

partido fascista Amanecer Dorado 

como una organización criminal y 

condenar a prisión a algunos de sus 

dirigentes. O como la irrupción en 

Francia del movimiento de 

los chalecos amarillos contra el alza 

en el precio de los combustibles, la 

injusticia fiscal y la pérdida del poder 

adquisitivo. O el surgimiento de redes 

antifascistas y antirracistas en todo el 

territorio de la Unión Europea que 

procuran la ciudadanía universal. 

Además de la persistencia de una 

potente movilización feminista. 

Elaborar una visión sobre ese 

viejo mundo que cae estrepitosamente 

y el nuevo que emerge con grandes 

dificultades requiere que sea vivida, 

pensada, analizada, desde las luchas de 

resistencia de abajo que forman la 

constelación asociativa en defensa de 

la vida. 

La expedición europea no 
debe sorprender. De por sí, muchos de 

los colectivos que resisten en Europa 

han acompañado a los zapatistas desde 

1994. Luca Casarini, activo 

participante durante muchos años en 

los Centros Sociales italianos, 

decía: tenemos un sueño. En ese sueño 

nacimos el primero de enero de 1994, 

al lado de los zapatistas. El sueño es 

bueno, y no es totalmente fantasioso, 

pero la realidad es otra. 

Ese sueño no es exclusivo de 

Luca. A pesar de los años 

transcurridos desde el levantamiento 

del EZLN, por toda Europa muchas 

fuerzas se sienten profundamente 

identificadas con el zapatismo. Un 

buen número de ellas, ha desempeñado 

un papel clave en el movimiento de 

movimientos que enfrentó la 

globalización neoliberal, en las 

protestas contra la invasión y guerra de 

Irak, en el  combate a la emergencia 

fascista, en la ocupación de plazas 

públicas, en la defensa de los 

migrantes, en la lucha contra los 

desahucios después de la crisis de 

2008 y mil y en mil y un combates 

más. 

Desde hace más de 26 años, 

miles de estos activistas han viajado 

regularmente en misiones solidarias a 

los campamentos rebeldes en Chiapas. 

El gobierno mexicano deportó a 

decenas de ellos y les prohibió regresar 

al país. Participaron activamente en el 

I Encuentro por la Humanidad y contra 

el Neoliberalismo, convocado por el 

EZLN en la Selva Lacandona en 1996. 

La izquierda institucional los bautizó 

(con un dejo de desprecio) como los 

aretudos, por la moda masculina de 

utilizar pequeños pendientes. 

Curiosamente, estos aretudos, 

protagonizaron un ciclo de luchas 

históricas alrededor del altermundismo 

y renovaron la izquierda europea desde 

abajo. 

La decisión de zapatistas, 

CNI-CIG y Frente de Pueblos en 

Defensa del Agua y de la Tierra de 

Morelos, Puebla y Tlaxcala, de levar 

anclas y zarpar a Europa, será así, una 

especie de visita de vuelta para 

encontrarse con los viejos amigos a los 

que les han brindado hospitalidad a lo 

largo de dos décadas y media. Un acto 

de reciprocidad para refrendar el 

compromiso de luchar en todas partes 

y a todas horas, hasta su destrucción, 

contra el capitalismo. 

*Artículo del autor, tomado del periódico La Jornada del 13 de enero de 2021. 

https://bit.ly/2XmkIhN
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20 años de la Marcha del Color de la Tierra, que marcó “un antes y un 
después” en el zapatismo 

María F. Sánchez El sábado, 6 de febrero de 2021 

 “Para mí y para mucha gente 

La Marcha del Color de la 

Tierra supuso un antes y un 

después tanto en el zapatismo como en nuestras vidas”, 

rememora Tatiana Romero Reina. Tenía 16 años cuando tuvo 

lugar esta histórica caminata del Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional (EZLN), que partió del Estado del sur 

mexicano de Chiapas y recorrió más de 3.000 kilómetros hasta 

acabar en el Zócalo, en la Ciudad de 

México. Un millón de personas abarrotó la 

plaza más grande de América Latina para 

ver y escuchar al encapuchado líder que 

fumaba pipa y encarnaba la imagen de la 

revolución en el siglo XXI, el 

subcomandante Marcos. 

Han pasado 20 años de la marcha que 

partió en febrero de 2001 de Chiapas 

(México) para exigir que se reconocieran 

constitucionalmente los derechos de los pueblos indígenas, 

marginados y maltratados por el poder durante siglos. Los 

zapatistas pusieron rumbo al Congreso mexicano, donde 

presionarían para que aprobara la Ley de cultura y derechos 

indígenas, la Ley Cocopa. Esta se basaba en los Acuerdos de 

San Andrés, los primeros que reconocían los derechos indígenas 

en México, firmados entre el Gobierno federal y el EZLN. Los 

guerrilleros prometían dejar las armas si los acuerdos se 

cumplían. 

Un total de 24 delegados zapatistas, comandantes de la guerrilla, 

viajaron desde sus diferentes lugares de origen hasta San 

Cristóbal de las Casas (Chiapas). Su primer discurso decía así: 

“El día de hoy la dignidad es quien toma, con nuestra manos, 

estas bandera. Hasta ahora no hay lugar en ella para nosotros, los 

que somos el color de la tierra. Hasta ahora hemos esperado para 

que los otros que bajo ella se cobijan acepten que es nuestra 

también la historia que la ondea. Los indígenas mexicanos somos 

indígenas y somos mexicanos. Queremos ser indígenas y 

queremos ser mexicanos”. Al día siguiente, un 25 de febrero de 

2001, comenzaron su viaje. 

Era una ruta de guerrilleros desarmados y en son de paz 

acompañados de representantes de diversos grupos étnicos: 

tzotziles, tzeltales, choles, tojolabales, zoques, chinantecos, 

mixes, zapotecos, mazatecos, wixarikas, yaquis, rarrámuris, seris. 

También viaja con ellos una delegación extranjera. “Recuerdo 

que los esfuerzos organizativos fueron muy grandes. La gente se 

iba sumando. Cada vez había más y más gente”, narra Tatiana, 

miembro del grupo de apoyo al EZLN en Madrid. Entonces 

era una militante muy joven del Frente Zapatista de 

Liberación Nacional (FZLN), el brazo civil del movimiento. 

Muchos jóvenes como ella se preparaban en Ciudad de México 

para recibir a la caravana. 
Uno de los momentos más importantes de la marcha se produjo 

en Nurio (Michoacán) la semana antes de que la caravana llegara a 

Ciudad de México. Allí, en un congreso, 40 de las 56 etnias 

indígenas de México dieron su apoyo al movimiento zapatista, 

que trascendía las fronteras de Chiapas. El subcomandante Marcos 

encarnaba la lucha por la dignidad de la gran mayoría de 

indígenas, 10 millones de personas que habían sufrido la 

discriminación durante siglos. A su paso por el estado de Morelos, 

recuerda Tatiana, la caravana también realizó una ofrenda floral a 

Emiliano Zapata, el revolucionario que inspiraba sus pasos. 

“Llegamos. Aquí estamos” 

La caravana zapatista, que había sumado a unas 300 personas, llegó a 

la Ciudad de México el 11 de marzo de 2001. El inmenso Zócalo, 

desbordado con más de un millón de personas, esperaba a ver y 

escuchar a los hombres y mujeres de los pasamontañas. Entre ellos 

había personalidades de la talla de José Saramago, Daniell 

Miterrand, Manuel Vázquez Montalbán y 

Alain Rouraine. “Creo que nunca voy a ver a 

tanta gente en mi vida. Había partidos de 

izquierdas, las bases, gente de a pie, mayores, 

niños pequeños con pasamontañas. Estaba 

abarrotado y no podías moverte”, recuerda 

Tatiana. 

Sobre la entrada triunfal de los zapatistas, 

Tatiana apunta: “Hay que pensar en lo alucinante 

de que un Ejército rebelde sin armas tome la 

plaza más importante del país, la más grande de 

Latinoamérica”. El primero en hablar fue el subcomandante Marcos: 

“Llegamos. Aquí estamos”, dijo. Pero le siguieron las palabras 

también emocionantes de la comandanta Esther. “No descansaremos 

nosotras las mujeres porque nadie más vendrá por nosotras. ¡Nunca 

más un México sin las mujeres!" 

Los zapatistas siguieron en la selva de asfalto, Ciudad de México, 

varios días más, alojados en la Escuela Nacional de Antropología e 

Historia (ENAH). Jóvenes de izquierdas del país y de todo el mundo 

se sumaban a aquel momento histórico. Veían en aquel movimiento 

popular la fuerza de la lucha organizada. Si bien los zapatistas no 

consiguieron su objetivo, habían mandado un mensaje que trascendía 

fronteras. 

El 28 de marzo los zapatistas consiguieron ingresar en el 

Congreso mexicano, aunque el subcomandante Marcos decidió 

quedarse fuera. En esa histórica jornada tomaron la voz los pueblos 

indígenas: defendieron el proyecto de ley que daría una amplia 

autonomía a millones de personas. Sin embargo, todo quedó en el 

aire. Las autoridades mexicanas renunciaron a los tres gestos 

principales que pedía el movimiento: el cierre de las siete posiciones 

militares en Chiapas (solo se cerró una), la liberación de los presos 

zapatistas y la más importante, la aprobación de la Ley Cocopa. 

Un mes después, se aprobó una reforma constitucional que no 

atendía a los Acuerdos de San Andrés. Y fue aceptada por 

unanimidad en el Congreso, incluso por la izquierda (el PRD). “Fue 

la traición de la clase política mexicana”, considera Tatiana. Los 

zapatistas “deciden que nunca más se va a hacer un encuentro con los 

de arriba, ya que ‘el mal Gobierno’ no está dispuesto a respetar”. Ahí 

comenzó la renuncia al diálogo de los zapatistas con el Gobierno 

Federal y su apuesta por la autoorganización en sus territorios, en los 

“caracoles” zapatistas. Pero Tatiana subraya que eso no supuso una 

renuncia o repliegue de sus principios, sino que han seguido tejiendo 

alianzas con la sociedad civil. El movimiento zapatista, que dejó las 

armas en 2006, continúa y este año, además, prepara una visita 

histórica a España y otros lugares de Europa. 
 

CUARTOPODER ACTIVA SU CAJA DE RESISTENCIA 
Tras los acontecimientos de los últimos meses, cuartopoder ha decidido activar 

una caja de resistencia periodística donde cada uno aportará lo que pueda, desde 
3€ hasta 200€. Hasta ahora nos financiábamos solo por publicidad, pero hemos 

decidido dar un paso hacia delante e ir a un modelo mixto donde el lector también 

pueda hacer aportaciones. Sin embargo, apostamos por mantener en abierto 
todos los contenidos porque creemos en la información como derecho de toda la 

ciudadanía. Puedes colaborar pinchando aquí. 

Fotografía: El Zócalo en México ante la llegada de los zapatistas./ Archivo 
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De la caída de Tenochtitlán al Tren Maya, ¿qué 
significa pedir perdón? 

Texto y foto: Daliri Oropeza  / Resumen Latinoamericano 24 de enero de 2021 

Esta es una reflexión sobre los 500 años de la caída de Tenochtitlán y las exigencias de perdón. A propósito del próximo viaje 

que realizarán los zapatistas a España, la socióloga María Eugenia Sánchez Díaz repasa sus aportes frente a la ideología 

mestizante que prevalece en el país. 

PUEBLA.- María Eugenia Sánchez Díaz se ha dedicado a 

estudiar la ideología mestizante y sus repercusiones desde la 

época colonial, pasando por el Estado nación hasta la 

actualidad. El racismo cordial, la inequidad, los 

desgarramientos, son su materia de indagación, pero también 

las identidades y los procesos de transformación social.  

La doctora en sociología hace una 

reflexión desde esta perspectiva y lanza 

un llamado a la dignidad ante el 2021 que 

vivimos,  en el que el gobierno anunció 

conmemoraciones por los 500 años de la 

caída de Tenochtitlán desde el discurso 

institucional del gobierno en turno.  En 

esta conversación, María Eugenia,  evoca 

su libro publicado en 2011 junto con 

Jorge Gómez Izquierdo,  La ideología 

mestizante, el guadalupanismo y sus 
repercusiones sociales. 

Ella es académica de la Universidad Iberoamericana Puebla; y 

desde 1990 es integrante de la Academia de Ciencias de Nueva 

York. Adelanta a Pie de Página parte de la investigación que 

coordinó durante tres años con Universidades del Sistema 

Jesuita: Desgarramientos civilizatorios: símbolos, 
corporeidades, territorios. 

En ese contexto, habla de sus conclusiones y del zapatismo:  

“La dignidad, como constructo sociocultural, que han 

construido al precio de una resistencia inimaginable, tiene una 

impresionante potencia subversiva, y el anuncio del viaje a 

España me parece de un valor humano incalculable”, asegura 

la doctora en sociología.  

El racismo cordial 
—¿Necesitamos perdones? 

La solicitud de perdón y el perdón de unas naciones a otras no 

es una novedad. El Rey Felipe VI presidió el lunes 30 de 

noviembre de 2015 un acto solemne con motivo de la Ley por 

la que se concede la nacionalidad española a los sefardíes, 

descendientes de los judíos que fueron expulsados de España 

en 1492, reconociendo que se les había hecho un daño. 

—¿Cómo entender la demanda de perdón que el presidente 

López Obrador hizo al Rey de España? 

La demanda de perdón que hizo al Rey de España revela la 

complejidad de los andamiajes históricos de racismo y de 

violencia, cuya vigencia se ha hecho visible de manera 

contundente en la crisis civilizatoria en la que estamos 

inmersos. La demanda y las reacciones a la misma son 

reveladores de la forma como la llamada identidad nacional, 

centrada en la categoría de mestizo, escondió el racismo en 

México, y de cómo el ethos de la blanquitud sigue siendo 

hegemónico, incluido en AMLO. 

—¿Cómo analizar la colonialidad actual y sus consecuencias? 

AMLO es un liberal y por lo mismo cree en el desarrollo y en 

el progreso, que sabemos que se han dado a expensas del 

despojo y la miseria de gran parte de la población. Por otra 

parte es duro constatar que se trata de 

una tendencia que por inercias de largo 

aliento no es fácil de revertir. Es 

importante reconocer esa encrucijada o 

dificultad. López Obrador es 

desarrollista y por ser liberal está 

sumergido en una ideología racista, de 

lo que podríamos llamar un racismo 

cordial.  
El liberalismo del siglo XIX –el de 

Juárez, el de Lafragua– está impregnado 

del racismo científico que vino de 

Europa. Las élites políticas e intelectuales del México 

Independiente desarrollaron políticas educativas y dispositivos 

culturales para blanquear cultural y físicamente a la 

población. Así fueron construyendo un sujeto racista, porque 

se consideraba que sería el mestizo el que traería el progreso a 

la nación, y a la ideología mestizante le subyace la aspiración a 

la blanquitud y por lo mismo un racismo latente. Además el 

mestizaje, en México, fue un proceso de desindianización 

forzada, y esa herida  está viva. AMLO forma parte de ese 

constructo mestizo. 

El mestizaje al ser una aspiración a la blanquitud, folkloriza el 

pasado y el presente indígena como una forma de negarlo o de 

subordinarlo   ¿Qué podemos decir del permiso que se hizo a 

la Madre Tierra para la construcción del Tren Maya? Se trató 

de un ritual en un lugar pavimentado donde abrieron un 

agujero. Eso es racismo cordial, es decir aquél que 

refuncionaliza la diferencia para mantener la jerarquía racista, 

clasista. Se folkloriza a los indígenas y se les trata como 

menores de edad. ¿Qué fue sino folklorización y manipulación 

la celebración del Día de Muertos en El Palacio Nacional, al 

mismo tiempo que se está favoreciendo la paramilitarización 

de Chiapas para debilitar o destruir toda oposición al Tren 

Maya? ¿Qué significa pedir perdón por la violencia contra los 
indígenas cuando al mismo tiempo se impone de manera 

violenta, con consultas manipuladas, un ordenamiento 

territorial tan depredador como dicho tren? Eso significa 

hipocresía, manipulación, y es un atentado a la dignidad de los 

pueblos originarios y de todos nosotros, los no indígenas. 

Esconder las desigualdades 

Las reacciones a la demanda de perdón solicitado al Rey de    
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……. España han ido en dos sentidos. Por una parte, la de 

población que niega que el nuestro es un país racista, que asume 

que la matriz mesoamericana y la matriz hispana se articularon de 

manera horizontal y produjeron una nueva cultura “armoniosa”, 

negando la tensión vigente entre ambas matrices.  Ha sido la 

reacción de aquellos que consideran que la unidad de los 

“mexicanos” es sinónimo de esconder las desigualdades y la 

discriminación, de quienes no desean tocar ese pasado porque 

tendría consecuencias importantes en el presente. 

Cito algunos fragmentos del poema que escribió Sitalin Sánchez 

Acevedo. 

“Yo sé por qué prefieren burlarse de AMLO antes que enojarse 

con el rey de España.  

Sé que aceptar lo que dice AMLO es aceptar una herida 

dolorosa. Porque es aceptar que violaron a nuestras abuelas y 

bisabuelas y que el mito del mestizaje, la unión de dos culturas, 

es una historia que tiene sangre de por medio. 

Sé que, si dicen que superemos el pasado, es porque si miran 

atrás van a encontrar en su historia abuelas, tíos y madres 

indígenas que no quieren reconocer, porque de su genealogía 

sólo importa el abuelo blanco. 

Sé que, si no quieren pelearse con España, es porque para 

ustedes resulta más anacrónico que existamos todavía indígenas 

a que sigan existiendo reyes. Sé que es porque aspiran a ser los 

hijos, aunque sea bastardos, de una monarquía decadente.  

Sé que prefieren que no nos pidan disculpas a nosotros los 

indígenas porque sería reconocer que no solamente estamos en 

museos. 

Sitalin termina el poema:  

[…] AMLO pide las disculpas y, además, cancela el Tren Maya. 

No seas hipócrita”. 

—Por otra parte, está la reacción de muchos, la de aquellos que 

han sufrido en carne propia la discriminación por el color de la 

piel, por la evidencia de su pasado y presente indígena y que se 

alegran de esta petición, porque la discriminación ha significado 

soportar la injusticia y la humillación, y se exige reivindicación. 

¿Pero no se trata de una reivindicación a expensas de la 

manipulación de las poblaciones indígenas actuales? ¿De una 

manipulación para esconder y legitimar las agresiones de las que 

son víctimas de parte del actual gobierno?   

Los zapatistas 

—En este contexto, ¿cómo miras la propuesta de los zapatistas? 

—La mirada colonial, la postura colonial, la narrativa colonial, el 

lenguaje colonial rigen la cultura en México, la intelectual, la 

política y la popular. Están tan introyectadas que es difícil, a 

veces, reconocerlas. Los zapatistas las visibilizaron de manera 

contundente con el levantamiento de 1994, e intentaron un 

diálogo horizontal con el México no indígena, intento inédito en 

la historia del país. Pero esa horizontalidad tiene un precio muy 

alto, supone la transformación de las estructuras económicas, 

políticas y simbólicas.   

El anuncio de que una comitiva zapatista viajará a España en 

2021 para llegar a Madrid el 13 de agosto, fecha que coincide con 

los 500 años de la caída de Tenochtitlán es un acto de dignidad y 

creatividad. Viajarán a España para afirmar que: “No nos 

conquistaron. Que seguimos en resistencia y en rebeldía […] que 

no tienen por qué pedir que les perdonemos nada, ya basta de 

jugar con el pasado lejano para justificar, con demagogia e 

hipocresía, los crímenes actuales y en curso”. En ese sentido la 

lucha y la dinámica de los zapatistas a lo largo de todos estos años 

y el anuncio de su viaje a Europa, significan, para mí, la lucha por 

continuar rompiendo esa mirada, esa narrativa de graves 

consecuencias sociales. Y rompen ese discurso “cruzando mares y 

diferencias”. 

La dignidad, como constructo sociocultural, tiene una 

impresionante potencia subversiva, y el anuncio del viaje a 

España me parece de un valor humano incalculable.  

FUENTE: PiedePagina 

 

Boletín Informativo 

SUSPENSIÓN DE VOTACIÓN DE SENTENCIA DEL CASO DE GABRIEL Y EDMUNDO 
Ciudad de México 10 de febrero del 2021 

La SCJN  decide atrasar la decisión de emitir una sentencia sobre el caso de Gabriel y Edmundo. 

Las Ministras y Ministros de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinaron “dejar en lista” el amparo en 

revisión 51/2020 de la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, relacionado con la desaparición forzada de Edmundo Reyes 

Amaya y Gabriel Alberto Cruz Sánchez, por lo que lo sesionarán en fecha distinta, aún sin especificar. 

Ante esto, exigimos que al tratarse de un asunto de mayor relevancia jurídica y social, por involucrar violaciones graves y múltiples a los 

derechos humanos, la Ministra Ríos Farjat haga público el proyecto de sentencia que propone, en respeto al principio de mayor 

publicidad, y de esa manera haga efectiva la contribución de la justicia constitucional a la deliberación crítica entre la sociedad en asuntos 

controvertidos y de interés general. 

Así mismo, hacemos el llamado a todas las personas solidarias a sumarse para suscribir la  petición que impulsaremos para que se haga 

público el proyecto de sentencia que se propone, y que la SCJN emita una sentencia a favor de las víctimas. 

También solicitamos de tu apoyo para enviar en los próximos días, los siguientes twitter: 
 

@SCJN: Exigimos se haga público el proyecto de sentencia del recurso de revisión 51/ 2020 1era Sala SCJN. 
 

@SCJN: NO+Impunidad. Sentencia a favor de Gabriel y Edmundo 
 

Es momento de sumarnos y juntos exigir a la Suprema Corte que cumpla con su papel de impartir Justicia. 
 

Gracias a todos por su solidaridad y acompañamiento. 

  

¡Por una Sentencia a  favor de Gabriel y Edmundo y todas las Víctimas de Desaparición Forzada en el País! 

¡Presentación con Vida de Todos los Detenidos Desaparecidos! 
  

Atentamente 

Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos Hasta Encontrarlos, 

Rivero y Asociados, Comité Cerezo México, Frente Nacional de Lucha por el Socialismo. 
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Boletín de prensa 

Exigimos a la SCJN no más impunidad y una sentencia 
a favor de las víctimas 

 Ciudad de México, 10 de febrero del 2021 

Luego de más de 8 meses de espera por fin la Suprema Corte de Justicia de la Nación sesionará para emitir su fallo con relación al 

caso de la desaparición forzada de los luchadores sociales Gabriel Alberto Cruz Sánchez y Edmundo Reyes Amaya detenidos 

desaparecidos desde el 25 de mayo del 2007 en la ciudad de Oaxaca. 

  El día de hoy, miércoles 10 de febrero de 2021, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sesionará 

por primera vez el asunto relacionado con la desaparición forzada de EDMUNDO REYES AMAYA y GABRIEL ALBERTO 

CRUZ SÁNCHEZ, integrantes del Ejército Popular Revolucionario. Lo anterior, después que en el mes junio de 2020 el Máximo 

Tribunal del país reasumió su competencia originaria para conocer de los recursos de revisión presentados por la  Secretaría de la 

Defensa Nacional, la Fiscalía General de la República, así como el recurso de revisión adhesiva interpuesto por los abogados de los 

familiares de ambos militantes populares desaparecidos en la capital de Oaxaca, en mayo de 2007, por agentes del Estado Mexicano, 

particularmente elementos del Ejército Mexicano y de la Policía Ministerial. 

  El Recurso de Revisión es el 51/2020 y se encuentra bajo la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, 

quien no ha hecho público el proyecto, no obstante que se trata de un asunto de mayor relevancia por involucrar violaciones graves 

a los derechos humanos, temas en los que debe regir el principio de mayor publicidad. 

  Como hemos reiterado en diversas ocasiones, la sentencia definitiva que emita la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación  tiene la oportunidad de fijar criterios obligatorios para todos los casos presentes y futuros en cuanto a la definición de las 

facultades de los jueces y juezas de Distrito en los casos en que se reclame y se sospeche que una persona ha sufrido desaparición 

forzada, con la precisión de cuáles son los márgenes que rigen su actuación, así como los lineamientos con los que podrán ejercer la 

encomienda constitucional de constituirse como garantes de la observancia de los derechos humanos y, en su caso, cuáles son los 

parámetros de obligaciones que pueden imponerse para lograr la reparación integral en favor de los directos agraviados y víctimas 

indirectas de esas acciones. 

  En cuanto a la desaparición forzada de EDMUNDO REYES AMAYA y GABRIEL ALBERTO CRUZ SÁNCHEZ, está en 

juego que la Suprema Corte de Justicia de la Nación confirme si se creará una Comisión Especial de Búsqueda para el asunto, si 

deben comparecer los mandos militares que estaban en funciones en mayo de 2007, que se aperture cualquier instalación militar para 

buscar a ambos desaparecidos, así como otras medidas de reparación integral que en mayo de 2019 ordenó la Jueza Cuarta de 

Distrito de Amparo en Materia Penal con sede en la Ciudad de México, dentro del Juicio de Amparo 942/2013. 

  Reiteramos que a más de 13 años de la desaparición forzada de ambos luchadores sociales no han sido investigados y 

enjuiciados todos los responsables, como es el caso del ex procurador Evencio Nicolás Martínez y Pedro Hernández Hernández, 

quienes aún siguen prófugos  y que deben ser detenidos e investigados, así como también al entonces gobernador Ulises Ruíz Ortiz y 

el ex presidente Felipe Calderón por su responsabilidad como representantes del ejecutivo en el momento en que ocurrieron los 

hechos.   

  No puede pasar desapercibido que la resolución definitiva que derive de este caso, se dará en el contexto de una desaparición 

forzada cometida en tiempos actuales, pero siguiendo patrones históricos propios de la contrainsurgencia, como parte de los planes 

estatales de guerra contra la subversión y de exterminio a quienes son disidencia. 

  La SCJN no puede pasar por alto casos de violaciones tan graves a los derechos humanos como son las desapariciones 

forzadas, y dejar en la impunidad a quienes por años  han permanecido intocables en estos crímenes, como lo es el ejército,  hoy 

sabremos si en verdad existe la voluntad política para avanzar en la búsqueda de la verdad y la justicia, en un país en el que existen 

más de 80 mil desaparecidos y en el que la impunidad es sistemática. Hoy la SCJN demostrará si está de lado del pueblo o de los 

intereses de poder que encubren y protegen a los perpetradores de  estos crímenes de Estado. 

  Está en las manos de la Suprema Corte brindar hoy justicia para Gabriel, Edmundo y todas las víctimas de este terrible 

crimen como es su obligación, sin embargo queremos destacar que si esta instancia no cumple con los tratados en materia de 

derechos humanos, y la sentencia que emita no es a favor de las víctimas, estás tendrán en todo momento, el derecho de  acudir ante 

instancias internacionales ante la falta de justicia en el ámbito nacional. 

  Quienes hemos acompañado este caso a lo largo de los años, esperamos que la Suprema Corte de Justicia cumpla con su rol 

de tribunal constitucional, otorgando el amparo en definitiva a las víctimas directas e indirectas de la desaparición forzada, y genere 

los parámetros de acceso a la justicia, derecho a la verdad y reparación integral del daño, que deberán acatar todos los jueces y juezas 

que conozcan en vía de amparo de un asunto de esta magnitud que conlleva violación masiva y múltiple de derechos humanos. 

  Por ello, exhortamos a la SCJN resolver en definitiva y de manera favorable la desaparición forzada de los luchadores 

sociales Gabriel Alberto Cruz Sánchez y Edmundo Reyes Amaya, y  exigimos cese a la impunidad y el verdadero acceso  a la verdad 

y la justicia. 

  ¡Por una Sentencia a  favor de Gabriel y Edmundo y todas las Víctimas de Desaparición Forzada en el País! 

¡Presentación con Vida de Todos los Detenidos Desaparecidos! 
Atentamente 

Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos Hasta Encontrarlos 

Rivera y Asociados, Comité Cerezo México, Frente Nacional de Lucha por el Socialismo 



El Activista Regional 239                                                                    32                                                                                   Febrero de 2021 
 

La historia habla:  

El efecto social de la “Operación Madera” 
Por Francisco Javier Pizarro Chávez 

Hoy se cumplen 49 años del triple asalto bancario realizado 

en la Cd. De Chihuahua. Tenía previsto rememorar este 

episodio histórico que pocos conocen, al cumplirse el medio 

siglo, esto es, el próximo año, pero desistí. “No vaya a ser 

que el Covid 19 me lo impida” reflexioné. Así que me 

adelanté. 

El 15 de enero de 1972 se llevó a cabo en la ciudad de 

Chihuahua la “Operación Madera” encabezada por tres 

comandos integrados mayormente por jóvenes estudiantes: 

“Arturo Gámiz”, “Oscar González” y “Carlos Armendáriz”, 

--en memoria de los caídos en el Asalto al Cuartel de 

Madera en 1965 y apoyo al Partido de los Pobres de Lucio 

Cabañas—los cuales realizaron acciones expropiatorias en 

forma simultánea en tres bancos. 

El operativo fue un fracaso que dejó una estela de 

detenidos, torturados y muertos, entre ellos, Diego 

Lucero, fundador del grupo Guerrillero “Grupo N”, en 

varios estados de la República, pero generó también una 

profunda indignación de la sociedad, por la brutal 

represión del gobernador Oscar Flores quién, además de 

torturar y asesinar a mansalva a los guerrilleros detenidos, 

impuso en toda la ciudad el estado de sitio y el patrullaje 

militar, lo que irritó a los ciudadanos. 

La solidaridad del pueblo se dejó sentir con fuerza y 

combatividad a escasos tres días. El 18 de enero, 

destacamentos de colonos de la Col Francisco Villa, de 

estudiantes y pueblo en general, realizaron una 

manifestación frente al Palacio de gobierno para exigir el 

respeto a la vida de los prisioneros. 

Días más tarde, la Asamblea Popular convocada en la 

Plaza de Armas, en su primera sesión, crea el 24 de 

enero el Comité de Defensa Popular (CDP) y define 

cuales son las dos condiciones que toda organización, debe 

acatar para integrarse: 

1. Debe ser independiente respecto al gobierno y sus 

organismos. 

2. No ser organización “fantasma”, sino poseer base 

social. 

Al CDP se integraron de inicio: 

1. Sección 25 del STERM (Sindicato de Trabajadores 

Electricistas) 

2. Sección VIII del SNTE (Sindicato de Maestros) 

3. Sindicato de la UACH (Universidad Autónoma de 

Chihuahua) 

4. Sindicato de Aceros de Chihuahua. 

5. Movimiento Sindical Ferrocarrilero (MSF) de la 

Sección V del STFRM. 

6. Movimiento Revolucionario del Magisterio (MRM) 

7. Frente Auténtico del Trabajo (FAT) 

8. Colonia “Francisco Villa”. 

9. Consejo Estudiantil de Lucha (sociedades de 

alumnos; Comités de lucha de la Universidad y del Instituto 

Tecnológico de Chihuahua, de la Normal del Estado y el 

Frente Estudiantil Democrático). 

Mas adelante se incluyeron también: 

10. La colonia “Emiliano Zapata” (creada al calor del 

CDP) 

11. Sindicato Independiente de los Trabajadores de la 

Junta Municipal de Aguas y Saneamiento. 

12. Sindicato de Estibadores de la Empresa Santa Fe.  

Como se podrá apreciar, el CDP aglutinó desde sus 

inicios a las distintas fuerzas sindicales, populares y 

estudiantiles que actúan en el movimiento de masas de 

Chihuahua, y estableció una política inicial de Frente 

Amplio de Masas, conjugando los intereses de dichas 

fuerzas a partir de planteamientos comunes y tareas 

inmediatas: 

Se las comparto: 

1. Que se destituya de sus cargos y se consigne al 

Procurador de Justicia Antonio Quezada Fornelli y al jefe 

de la Policía del Estado Ambrosio Gutiérrez, a quienes la 

Asamblea Popular señala como los principales responsables 

de los asesinatos de Diego Lucero, Ramiro Díaz Avalos y 

Gaspar Trujillo, asesinados en prisión. 

2. Que se traslade a Francisco Pizarro de la prisión de 

Lecumberri, en el D.F, a la Penitenciaría del Estado. 

3. Procesamiento judicial de los dos patrulleros que 

asesinaron al estudiante Víctor Manuel Ruíz Castañeda, 

asesinado por “confundirlo” con uno de los guerrilleros. 

4. Pronunciamiento Público de la Asamblea Popular 

en considerar revolucionarios a los expropiadores y no 

delincuentes como señala el gobierno.  

La “Operación Madera” detonó condiciones sociales y 

políticas e incluso religiosas en contra del régimen 

gubernamental opresor, reaccionario y represivo 
iniciado a partir de las décadas de los 60 y 70, lo que 

contribuyó a desarrollar el movimiento de masas y 

fortalecieron su conciencia social. 

Todas las organizaciones que se incorporaron al Comité de 

Defensa Popular, así lo consideraron. La Revista Punto 

Crítico dio cuenta de ello. Veamos algunas declaraciones 

que publico: 

Héctor Morales, entonces dirigente local del Sindicato 

de electricistas (STERM) declaró: “Fueron las 

expropiaciones del 15 de enero, las que dieron un impulso 

al movimiento que se gestaba, pues ya agrupados dentro 

del CDP, logramos conjugar el interés particular del 

sindicato con el interés popular”. 

Adán Sigala, líder de la colonia Francisco Villa, por su 

parte dijo: “Sentimos como todos a raíz de los asaltos, una 

gran inquietud por las matanzas, por lo que organizamos el 

domingo 23 (de enero) un mitin para decidir qué hacer; 

decidimos que había que hacer una denuncia para parar a 

la policía, aunque había quienes pensaban que esa 

denuncia nos traería más represión” y agregó: “Como a la  
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…..represión ya estamos acostumbrados, decidimos sacar 

un manifiesto donde hacíamos responsable al gobierno de 

las muertes, de acuerdo a las pruebas que teníamos”. 

También los estudiantes, a través del Comité 

Coordinador Estudiantil Universitario, señalaron en 

carta abierta a la opinión pública: “Ante esta ola de 

crímenes no descansaremos por desenmascarar a los 

verdaderos culpables. Estaremos pendientes de que el 

pueblo tome conciencia de lo que realmente está pasando, 

de la importancia que tiene este momento no solo para 

nuestro Estado, sino para la vida general del país…y 

justificaremos siempre la respuesta que dé el pueblo a la 

violencia ejercida por los poderosos”.  

Las acciones del 15 de enero repercutieron incluso en 

sectores considerados “no políticos y conservadores” 

como la Iglesia. La conciencia cristiana no pudo 

permanecer a la expectativa sobre todo lo que el pueblo 

sentía y comentaba.  

Ejemplo de ello, son las declaraciones del líder de la 

democracia cristiana Alfredo Domínguez, entonces 

dirigente del Frente Auténtico del Trabajo, que 

cuestionó el que se acusara como delincuentes a los 

guerrilleros:  

“Quienes infringen la ley son los banqueros, los que 

abusando de las garantías que otorga la Constitución 

roban todos los días al pueblo y no los que tratan de 

restituirlo”.  

Y no solo eso. Pregunto a los periodistas. “¿Podemos 

ampararnos bajo la misma ley que protege a quienes 

asesinan por la espalda, a los que encarcelaron, torturaron 

y asesinar al Ingeniero Diego Lucero y luego quisieron 

hacerlo aparecer como muerto en encuentro con la 

policía?”. 

El 28 de enero empezó a circular un manifiesto firmado 

por el arzobispo de Chihuahua, Monseñor Adalberto 

Almeida y Merino, en el que se condena “La violencia 

institucionalizada que da origen a la violencia de 

respuesta” y se denuncia “al sistema como causante de las 

injusticias y desigualdades sociales que provocan la acción 

de los que se sienten comprometidos con el pueblo y 

consideran un deber, poner solución a esos males”. 

Toda la iglesia de Chihuahua hizo eco de ese 

posicionamiento y dio misas y sermones por los muertos y 

detenidos. Además, exhortó a los feligreses a cambiar 

(textual) “su actitud individualista”. 

Días después el cardenal de Cd. Juárez, Talmas 

Camandari y los jesuitas, hicieron también eco de los 

“excesos del gobierno” (textual) e hicieron declaraciones 

también en términos muy similares a los del arzobispado. 

Si el virus del Covid 19 no se me atraviesa, compartiré 

otra entrega más de esta historia que vale la pena difundir, 

en especial, a las nuevas generaciones a las que les han 

ocultado ese trágico pasado que enfrentaron sus 

abuelos, padres y madres.  Por lo pronto, espero sus 

comentarios y opiniones. Saludos y cuídense. 

 

*Documento enviado por el Profr. José Luis Alonso Vargas, el 12 de enero de 2021.  
 

José Luis Alonso Vargas 
15 de enero de 2021. 9:00 horas 

Hace 48 años, a esta hora, tres comandos guerrilleros del 

grupo LOS GUAJIROS estábamos cumpliendo la 

OPERACIÓN MADERA. Uno de los saldos negativos de 

esa acción fueron las heridas recibidas por las esquirlas que 

me derribaron dentro del banco Chuvíscar, de Chihuahua. 

Me trasladaron al hospital civil y me tomaron esta foto que 

quién sabe cómo llegó a mis manos, pero ese soy yo. La 

historia completa está en mis MEMORIAS 1945-1979 y en 

otros textos. Hoy sólo les digo que VOLVÍ A NACER, ASÍ 

QUE EN REALIDAD CUMPLO HOY 48 AÑOS. Y sigo 

terco en contribuir a las grandes transformaciones que 

necesita MI PATRIA. 
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EL ZENZONTLE 

Son 17 años de acumulación de experiencia 
FEBRERO 1, 2021COLECTIVO DEL PERIÓDICO EL ZENZONTLE 

A casi dos décadas que comenzó el proyecto de El 

Zenzontle como periódico mensual de las redes que 

construyen poder popular y autonomías, muchos cambios 

hemos procesado, muchas experiencias, actividades, 

reflexiones, noticias, análisis y propuestas han pasado por 

nuestras hojas. Comenzamos con una idea que nos llegó a 

aglutinar, pero es importante destacar que es la de 

contribuir a la unidad de los trabajadores a través de un 

órgano de expresión alternativo y revolucionario, es el 

resultado de decenas de movimientos en que nos vimos 

envueltos los colectivos que hoy conformamos El 

Zenzontle. 

Antes de nacer, nos conocimos en el terreno 

práctico, en la escuela, la fábrica, el ejido; el hospital. 

Nacimos de la influencia moral de los grandes procesos 

democráticos y revolucionarios en donde nos 

desarrollábamos, en la fortaleza 

creciente de la guerra de liberación de 

los países colonizados, las largas 

resistencias cívicas y no violentas, en la 

autodefensa y el enfrentamiento contra 

la dinámica del capital nacional, en los 

esfuerzos internacionalistas para 

construir la patria nueva y grande, libre 

de explotación asalariada. 

A pesar de entender la 

necesidad de la unidad, la solidaridad, la organización 

independiente y de clase, la búsqueda y reflexión dentro de 

las aguas del marxismo en sus variantes, comunista, 

libertaria y comunal: Tratamos de recoger críticamente las 

experiencias de nuestra propia historia, de nuestro pueblo, 

expresada en centenares de movimientos, como la 

insurgencia obrera y magisterial de 1958-59, el movimiento 

estudiantil de 1968, el movimiento cívico de Guerrero y de 

otros estados, la lucha guerrillera en el enfrentamiento ante 

la contrainsurgencia político militar del mal gobierno de la 

época, en fin, de los esfuerzos aglutinantes de renovación 

de principios de los años noventa del siglo pasado, juntando 

la dispersión existente y tratando de crear nuevas formas 

que expresen los intereses populares, no ha sido posible 

crear una propuesta a nivel nacional, por muy diversas 

situaciones. 
Gran parte de ese proceso de dispersión de la 

izquierda es el resultado del camino escogido por las 

direcciones de las organizaciones sociales y políticas, entre la 

bifurcación del camino de las reformas o el de la revolución. 

Si nos planteamos el primero como única vía en la 

construcción de la sociedad que queremos construir, dejando 
de lado la esencia moral y económica que permite la 

explotación del trabajo asalariado, a lo más que podemos 

llegar es a un supuesto pero nunca comprobado "capitalismo 

con rostro humano," con una promesa de abundantes recursos 

materiales para todos, pero con un poder político abstracto y 

lejano para el pueblo, es decir, una forma de gobernar 

formalmente del pueblo, "dirigido" en el papel por el pueblo 

que vota por un menú cocinado por los partidos y fuerzas del 

sistema, pero dominando y beneficiando a las grandes 

empresas que se apropian de las riquezas producidas por las 

manos trabajadoras; así como despojando a los pueblos de los 

bienes naturales- Apropiación y empoderamiento por parte de 

una minoría extrema, muchos de ellos extranjeros, y con 

inmenso poder para poner al Estado a su servicio. Los pobres 

siguen pobres y los ricos cada vez más ricos. 

La otra forma de gobierno que ha producido la vía 

reformista o "institucional" es el fascismo, donde el gobierno 

es llevado a una individualización extrema, con un poder 

basado en la violencia, la represión, el genocidio y la barbarie. 

La otra posición, la de la resistencia, rebeldía y 

proceso revolucionario, es la de crear el autogobierno del 

pueblo para el pueblo y por el pueblo. Es decir, donde los 

gobernantes mandan obedeciendo y actúan en beneficio del 

colectivo al que pertenecen, el poder 

descansa en las y los trabajadores 

organizados del campo y la ciudad, bajo 

formas que construyen soberanía y 

autonomía que ejerce su autogobierno, 

beneficiando a al conjunto, en una 

sociedad que lucha por emancipar el 

pensamiento; en eliminar toda forma de 

explotación del trabajo asalariado, 

incluirnos participativamente, 

eliminando todas la manifestaciones del 

patriarcado, de racismo, depredación y colonialismo, sin 

marginar a ningún sector del pueblo trabajador. 

Nos hemos identificado desde hace muchos años con 

la última vía. No somos los únicos ni los mejores, 

aprendemos poco a poco, aspirando a ser parte del 

movimiento revolucionario mexicano e internacional de los 
pueblos, como lo es el espacio de formación, lucha y 

articulación que es La Casa de los Pueblos-México y su revista 

Comunera. Tratamos de contribuir con nuestro granito de 

arena para la construcción de una humanidad fraterna, 

solidaria, igualitaria y comprometida con buscar y defender la 

vida digna en el planeta. 

Con la memoria crítica de lo que hemos logrado, nos 

llena de entusiasmo el compartir con nuestra poca fuerza y 

medios las más de 400 voces de quienes luchan, aún en las 

condiciones extremas de esta crisis múltiple de la civilización 

que domina el capitalismo mundial, el patriarcado y las formas 

fascistas, colonizadoras y racistas que agreden a la humanidad 

y a la Tierra. 

Nuestra memoria incluye entre otros a nuestros 

fallecidos cofundadores en la edición, difusión y distribución 

de El Zenzontle, como son los casos 
de nuestr@s herman@s (sic.): Uriel, Elia, Bertoldo, Daniel, 

Heriberto, Javier, Juan y más anónim@s luchador@s (sic.) por 

la construcción del poder popular y comunitario desde ahora, 

desde abajo, a la izquierda y hasta las últimas consecuencias. 

Existimos. 
www.elzenzontle.org, zenzontle@elzenzontle.org, zenzontle2004@gmail.org 
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En defensa de Canal 11 del Instituto Politécnico Nacional 

 
A LA COMUNIDAD POLITÉCNICA. 
CDMC a 27 de Enero del 2021. 

 

El 3 de Julio de 2019, envié al Presidente AMLO, al Senado de la República y transmití en redes sociales el documento adjunto, 

en relación al nombramiento de Álvarez Lima como director del Canal 11. 

Un año y medio después Álvarez Lima regresa al Senado, como llegó a Canal 11, hundido hasta el cuello en la 

mediocridad,  incapacidad e ignorancia en la conducción  del Canal Cultural del IPN. 

Nos deja  su herencia, llegó y se fue, sin dejar huella, sin proyecto cultural, menos educativo. Pero deja herencia avalada 

desde el ejecutivo, nos deja a su niño del ITAM, para que desde el Senado  unido  a su bebe cuiden las  transmisiones de la 

mañanera. 

Nos anuncian la designación del Director del canal 11, por quien se dice Secretario de la SEP, en un entramado absurdo 

de quien nombra, no se sabe si es o no, Secretario de Educación Pública. 

El Presidente AMLO usa al Canal 11  de manera obscena, grotesca, deshonesta, incluso perversa, usa para sí, lo que no 

es de él, lo que no le pertenece,  lo usa como su juguete, a su capricho,  para transmitir  desde el Canal cultural del IPN  

propaganda político electoral, a diario, incluso con la advertencia de que debe parar por instrucción del INE. 

Lo que no le permiten hacer los concesionarios privados de TV privada,  lo hace por la fuerza del poder en detrimento 

de la función de difundir cultura, conocimiento, arte, incluso igualdad política, en el Canal 11 del IPN,  con ello viola todos los 

días de la semana  La Ley Orgánica del IPN. 

La farsa evidencia lo grotesco  de un régimen que se hunde en su propia  incapacidad y dogmatismo, Incluso, 

traicionando el discurso diario y los embates  contra los "NEOLIBERALES FIFIS", pobre Dr. Akerman, pobre izquierda en el 

poder, se quedó en lo  contemplativo, cómplice, de los desmanes del presidencialismo absolutista de la 4T. La designación del 

bebe de Álvarez Lima hasta a sus aliados los dejó viendo desde la loma, peor quedamos  a los politécnicos: atónitos,   llenos de 

indignación, vergüenza y coraje con la designación de  Carlos Brito Lavalle. 

Sin duda  seguirá usando AMLO al Canal 11 del IPN como el foro electorero de su campaña política, de un gobierno en 

campaña que no atina a gobernar, de un  gobierno usurpador de las funciones educativas y culturales que le corresponden por 

Ley  al Canal 11  establecidas claramente en La Ley Orgánica del IPN. 
 

Luis Niño de Rivera y Oyarzabal. 

Académico  
 

CDMX 3 de Julio del 2019 

Andrés Manuel López Obrador  

Presidente de México.  
 

Sr. Presidente: A declaración de parte relevo de prueba.  

El día de hoy, Ud. El Presidente de los Mexicanos ha reconocido, nuevamente y de su parte, violación a la Ley Orgánica del 

Instituto Politécnico Nacional, el IPN.  

El 3 de julio del 2019, los politécnicos lo recordaremos como una afrenta más del Presidente de México a los 

Politécnicos. Andrés Manuel López Obrador reconoce en la mañanera, nuevamente, haber pedido al ex senador Alvarez Lima 

aceptara la dirección de Canal 11 del IPN, nombramiento que AMLO hizo de manera directa, a voluntad del Presidente en 

franca violación a la Ley Orgánica del IPN.  

“No mentir, no robar y no traicionar “es sólo una frase más de AMLO. Andrés Manuel López Obrador, traiciona a los 

politécnicos, sustrae, roba, usurpa el derecho de los politécnicos, establecido en la Ley Orgánica del IPN, a proponer al Director 

del Canal 11, peor aún AMLO, como cualquier Neoliberal decide que los politécnicos no podemos dirigir nuestro canal, el 

Canal 11 del IPN, construido por y desde el politécnico nacional. 

La frase reiterada de AMLO: "Al margen de la Ley, nada; por encima de la Ley, nadie", evidentemente falsa en el caso 

del nombramiento de Álvarez Lima y de la conducción del canal cultural de los politécnicos. 

AMLO de manera autoritaria y prepotente, como lo hizo Salinas de Gortari, Fox y Calderón usurpó el derecho de los 

politécnicos, a decidir en el marco de su Ley Orgánica del IPN la decisión sobre quién y cómo debe dirigirse el Canal cultural 

del IPN. 

Mientras AMLO desprecia a la comunidad Politécnica prefiriendo comer garnachas en Veracruz o recibir al Campeón 

de boxeo, Andy Ruiz, que estar con los politécnicos en las ceremonias de entrega de preseas de estudiantes y académicos 

distinguidos, mostrando su desprecio por la institución Politécnica, también impone el “me canso ganso” en el Canal 11 del IPN  
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…..designando a un inepto, cuya incapacidad amenaza con crear conflictos absurdos en el IPN. Más que el desprecio a los 

politécnicos, que como dice 

AMLO, "CALIENTA". Calienta más el ataque sistemático, el desdén, la incomprensión sobre la educación científica y 

tecnológica, el embate a la cultura y contra los órganos del IPN, como ocurre ahora con nuestro Canal cultural: El Canal 11 del 

IPN, “que quede claro”, del IPN, NO del ejecutivo Federal, menos de su director Álvarez Lima.  

Mi opinión se la transmito con respeto, pero con toda firmeza, la hago desde la conciencia de quien habiendo promovido el voto 

por transmito, cierto, llena de frustración y enojo por la conducción de su gobierno en el terreno de la educación, la ciencia y la 

cultura, espero sinceramente, que corrija el camino, que reconozca errores de su gobierno y que sea lo que esperamos todos de 

Ud. que conduzca con verdad un cambio real en la vida de la nación. Cambio que tendrá que reflejarse en el apoyo y no en la 

destrucción de las Instituciones educativas, que sin duda requieren una profunda reforma, reconociendo fortalezas y superando 

debilidades.  

AMLO usa al Canal 11 y su infraestructura, cada mañana para transmitir en cadena nacional su mensaje mañanero. 

Desprecia a los politécnicos pero usa la infraestructura, trabajo y prestigio del Canal 11 del IPN que con sesenta años de 

esfuerzo y trabajo se ha construido, trabajo y esfuerzo sus trabajadores, empleados y muchos politécnicos. Álvarez Lima 

dispone la programación del Canal 11 del IPN a su gusto y contento, lo que no podía hacer cuando era empleado de Salinas 

Pliego en TV Azteca. Por cierto, como explicar que Salinas Pliego y Azcárraga tan cercanos al presidente decidan la 

programación de sus concesiones y el Canal Cultural del IPN, ésta sea decidida desde los Pinos a través de Álvarez Lima. Cuál 

es la diferencia, será acaso la riqueza y poder de los Azcárraga, de los Salinas Pliego que pueden decidir que sus ex empleados 

sean altos funcionarios del gobierno de la 4 T, mientras los politécnicos no tenemos cabida en el gobierno de la 4T y si por el 

contrario nos enfrentamos a diario con la amenaza del despido y la reducción de ingresos y presupuesto a nuestras instituciones 

educativas y centros de investigación, además de ser tachados de “científicos mafiosos”.  

El Estado mexicano, por mandato de la Ley Orgánica del IPN ha concedido licencia al Canal 11 para la transmisión de 

señales con contenido cultural para el beneficio social y cultural de los mexicanos. El Canal 11 del IPN, es del pueblo de 

México enclavado en la institución educativa de Educación Superior del Estado Mexicano, el IPN. Canal 11 del IPN no es ni 

deberá ser el medio de propaganda político de ningún gobierno, sea cual sea su pensamiento ideológico o sus fines políticos. 

Los politécnicos, en el Marco de lo establecido en nuestra Ley Orgánica tenemos la capacidad y el derecho de dirigir el Canal 

11 del IPN.  

Ante la evidente incapacidad de Álvarez Lima, los conflictos que está generando y la violación a la Ley orgánica del 

IPN, Álvarez Lima debe separarse de la Dirección del Canal 11 y ésta debe ser asumida por un Politécnico que cumpla con las 

finalidades establecidas en la Ley Orgánica para el Canal cultural del IPN.  

El trabajo y esfuerzo que por años han desempeñado trabajadores del Canal 11, paradójicamente en la 4T se va al 

basurero. Álvarez Lima, por su incapacidad, mala fe y desconocimiento, despide, por el momento cincuenta trabajadores que 

con más de veinte años han desempeñado su trabajo en el canal para ser sustituidos por morenistas incapaces y sin preparación 

al gusto y contentillo de Álvarez Lima, además modifica la programación para ponerla al servicio de un proyecto político y no 

de las funciones sustantivas del Canal 11 claramente establecidas en la Ley Orgánica del Canal 11 del IPN.  

La Orientación del Canal 11 del IPN está claramente establecida en La Ley Orgánica del IPN, no es ni podrá ser el 

Canal de televisión al servicio del Presidente de la República, menos la agencia de contratación de fieles morenistas que sin 

preparación y trabajo lleguen a substituir a los trabajadores del Canal 11 del IPN. Inaceptable que AMLO declare y evada con 

mentiras la crisis que está produciendo el inepto de Álvarez Lima en Canal 11.  

Dr. Luis Niño de Rivera y Oyarzabal.  

Académico del IPN  

lninoderivera@gmail.com 
 

Lic. Andrés López Obrador, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos 

Lic. Esteban Moctezuma Barragán, Secretario de Educación Publica 

Dr. Arturo Reyes Sandoval, Director General del IPN 

Mtra. Delfina Gómez Álvarez, Próxima Titular asignada de la SEP 

A la Opinión Pública                                                

A todos los Medios 

 

Independientemente de las capacidades que pueda tener el joven egresado del ITAM, designado como nuevo director del canal 

11, dentro de la Comunidad Politécnica, hay personas mejor preparadas, con experiencia, compromiso, visión nacionalista y de 

futuro, acorde con la 4T, para dirigir el canal del IPN. Fundado en 1959 para cumplir partes sustantivas de una Institución a 

nivel Superior, que son; la enseñanza, la divulgación de la ciencia y la cultura. 

Además, nuevamente se ignora a nuestra comunidad en este tipo de designaciones, reviviendo la vieja tentación de privatizar al 

canal y ponerlo al servicio de intereses de corte neoliberal. 

Por todo lo anterior levantamos nuestra más enérgica protesta por esta afrenta y nueva agresión al Politécnico. 
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¡LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA! 

¡HUELUM! 

POLITECNICOS POR LA DEFENSA DEL CANAL 11 

Desde el Corazón del IPN, Ciudad de México a 28 de enero de 2021 

 

Los colores del Canal Once: del PAN, del PRI, ahora, de la 4T. No aparecen, el Blanco y Guinda 
Respetada Señora Directora General de La Jornada: 

Amplio rechazo, en la comunidad politécnica, causó el nombramiento del ITAMITA, Carlos Brito Lavalle, al frente del Canal 

ONCE. ¿ Qué, entre los 16,000 académicos, no habrá alguno que dirija, politécnicamente, al  Canal ONCE, nuestro Canal?. En 

los 30 años de prianismo, ITAM y neoliberalismo, convertuntur. 

La comunidad se plantea las interrogantes siguientes: 

Esteban Moctezuma fue quien le dio posesión. ¿ Qué, no debería ya estar en Washington, y no en la SEP, pues ya tiene el 

beneplacet del Departamento de Estado?. 

El director del IPN, le dijo que el IPN, ¨será siempre su aliado¨. ¿Dónde está, señor director, el Artículo X de la Ley Orgánica, 

que establece la relación?. 

Reyes Sandoval agregó:¨¨en sus manos queda el Canal Once para que lo cultive con esmero y cariño y lo conduzca por el 

camino de la excelencia televisiva¨. Acontece ahora que todo dependerá del ¨cariño y esmero¨. El Artículo 32 de nuestra Ley, no 

se refiere a cariño y esmero. Además, ¿ qué es, en México, la excelencia televisiva?. 

Le agradeció a Álvarez Lima, su gestión. Se pregunta la comunidad, ¿qué, no estaba en Oxford? 

Y vino lo peor, para la esencia politécnica. Al agradecer el nombramiento, Brito Lavalle dijo: ¨dar continuidad al proyecto ( 

atención) que inició en la Cuarta Transformación, el cual es convertir el ONCE en una herramienta útil para la sociedad...¨. Los 

Artículos 32 de la Ley y el  218 del Reglamento Interno, no dicen eso. Además, el itamita debe saber que, al llegar la 4T, el IPN 

y su Canal, ya eran, de mucho antes, gracias a sus creadores: Méndez Docurro, Buchanan y Alejo Peralta. 

Con el ONCE, los politécnicos vamos hacia atrás. Vicente Fox, Marta Sahagún y Di Bella, lo emplearon como suyos. Calderón 

y Sarignana, se lo apropiaron, hasta el nombre cambió. Enrique Peña Nieto, atrajo a Televisa hacia el ONCE. Ahora, AMLO, 

Álvarez Lima y ahora, Brito Lavalle, lo impregnan de un perfume, totalmente cuartatransformista. ¿ Y, el POLI?. ¿Y, los 

Politécnicos?. 
 

Atentamente 

 

Dr. Rubén Mares Gallardo 

Profesor jubilado del IPN y Egresado, e 

n Posgrado, de la ESFM 

 

A la opinión pública: 

No había concluido el desasosiego e indignación en la Comunidad Politécnica, por el sorpresivo  nombramiento, apenas el 

pasado mes de diciembre, como Director General del Instituto Politécnico Nacional (IPN), de un auto marginado Politécnico, 

dada su larga trayectoria, profesional y académica, fuera del mismo  y del propio país cuando, sin mediar consulta alguna, ni 

respeto a los ordenamientos legales de la Institución el, todavía, Secretario Educación Pública, Esteban Moctezuma Barragán 

nombra, como Director de XEIPN CANAL  ONCE, a un bisoño (por decir lo menos), pasante de licenciatura del ITAM, Carlos 

Brito Lavalle. Queremos suponer, que ambos nombramientos, fueron con el consentimiento del titular del Ejecutivo, Andrés 

Manuel López Obrador con quien, amplios sectores politécnicos nos hemos identificado, desde antes de que lo fuera, pero que 

su actuar como presidente nos ha sorprendido, no para bien. 

Queremos destacar, que cuando alguien es distinguido para ocupar un cargo de responsabilidad pública, el compromiso no es 

solo de quien lo nombra si no, también, del designado aceptándolo, sabiendo que no se cubre, plenamente, con lo requerido; en 

los dos casos mencionados, no se cumple con ello lo cual, a todas luces, es reproblable. 

En la Ley Orgánica del IPN, emitida por el Legislativo y vigente desde 1981, se establece que: “El Instituto Politécnico 

Nacional es la institución educativa del Estado creada para consolidar, a través de la educación, la Independencia Económica, 

Científica, Tecnológica, Cultural y Política para alcanzar el progreso social de la Nación, de acuerdo con los objetivos 

Históricos de la Revolución Mexicana, contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  Misma que, 

sorpresivamente, con acciones como las descritas y varias otras, el Ejecutivo Federal parece desconocer. 

¡¡RESPETO IRRESTRICTO AL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL Y A SU COMUNIDAD!! 

ATENTAMENTE 

Mauro César Enciso Barrón. 

Profesor Titular del IPN 

 

Ciudad de México a 8 de febrero del 2021 
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Firma el oficio un buen número de integrantes de la comunidad politécnica en representación de diversas organizaciones e 

individualmente 
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ALACENA 
Maltratado Canal Once* 

 
Raúl Trejo Delarbre 

Cuando Pablo Marentes llegó a la dirección del Canal Once 

en 1978 tenía tres posgrados y había sido profesor en la 

UNAM en donde fue Director de Información, cargo que 

también había ocupado en la SEP.  

Alejandra Lajous había sido investigadora en el Instituto de 

Investigaciones Históricas de la UNAM, era autora o 

coautora de una decena de libros y había estado a cargo de 

la Crónica de la Presidencia de la República cuando, en 

1991, ocupó la dirección del Canal Once. 

 En 2001, cuando fue designado director de ese canal, el 

ingeniero Julio de Bella había dirigido la empresa Telecable 

del Centro y había sido director general de Radio y 

Televisión de Guanajuato durante tres años. 

Fernando Sariñana había estudiado Comunicación, tenía 

una maestría en Cine y había sido director y productor de 

varias películas premiadas cuando, en 2008, ocupó la 

dirección de Canal Once. 

Rafael Lugo Sánchez tenía licenciaturas en Comunicación y 

en Literatura, fue director de Noticias de Grupo Fórmula y 

más tarde en MVS, trabajó en Televisa y luego en Radio 

Centro y fue director de Noticias en Canal Once durante 

siete años, todo ello antes de que, en 2011, fuera designado 

director de esa emisora. 

Enriqueta Cabrera, antropóloga, fue subdirectora de El Día 

y directora de El Nacional, corresponsal de Radio Francia 

Internacional, responsable de prensa del Sindicato Único de 

Trabajadores de la Industria Nuclear, directora de 

Comunicación en la Secretaría de la Reforma Agraria, 

profesora en la UNAM, Cónsul General de México en 

París, autora y compiladora de varios libros, comentarista 

en medios como Radio Mil, el IMER y Canal Once, así 

como directora del Museo de las Intervenciones antes de 

que, en 2013, fuera nombrada directora de Canal Once. 

Jimena Saldaña, ingeniero en Sistemas, había sido 

presidenta adjunta de la Organización Editorial Mexicana, 

vicepresidenta del del Comité Olímpico Mexicano y 

secretaria general de la Organización Deportiva 

Panamericana cuando, en 2015, llegó a la dirección de 

Canal Once. 

José Antonio Álvarez Lima estudió Ciencia Política y 

Administración, fue director de Noticias de Canal 13, 

Director General de Imevisión, director de Radio 

Educación, embajador en Colombia y Portugal, gobernador 

de Tlaxcala, diputado federal y senador, profesor en la 

UNAM y la Iberoamericana, presidente del Colegio 

Nacional de Ciencias Políticas y era de nuevo senador 

cuando, en marzo de 2019, fue designado director de Canal 

Once. 

Hace tres años Carlos Brito Lavalle estudiaba en el ITAM. 

Luego trabajó en dos empresas consultoras. En octubre de 

2018 el senador Álvarez Lima lo invitó a ser asesor y luego 

secretario técnico de la Comisión de Radio, Televisión y 

Cine del Senado. En mayo de 2019 después de que, un tanto 

a su pesar, fue designado director de Canal Once, Álvarez 

Lima nombró a Brito como director de Adquisiciones de 

Producción. Luego lo hizo Coordinador de Operaciones del 

Canal. Ahora Brito Lavalle es el nuevo director del Canal 

Once. 

Brevísima, la experiencia de Brito parece insuficiente para 

encabezar una empresa de televisión pública tan relevante y 

compleja como esa. Si se encuentra en tal posición no es 

por sus méritos, sino por la cercanía de algo más de dos 

años con Álvarez Lima.    
*Nota incluida en la columna del autor, titulada El presidente enfermo, publicada en La crónica de hoy del 1 de febrero de 2021. 
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A 100 años ¡El muralismo va! 

Por Polo Castellanos | 08/02/2021 | México 

Hace 100 años el pintor Gerardo Murillo mejor conocido 

como el Dr. Atl, en los muros del ex colegio de San Pedro y 

San Pablo, levantó sus pinceles para pintar por primera vez un 

mural; pinceles que bajo la dirección de miles de artistas se 

siguen moviendo en los muros de todo el mundo. 

Nació una de las expresiones artísticas 

más importantes del siglo XX: el muralismo 

mexicano. Un arte que va a influir de manera 

contundente no solo en la plástica mexicana 

anquilosada entonces todavía por el arte europeo, 

sino que además va irrumpir en las escenas 

artísticas, políticas y sociales de nuestra nación 

para aportar de manera contundente en la 

construcción de imaginarios sociales sobre 

México, va irrumpir y coadyuvar en los procesos 

educativos y didácticos de toda una nación, pero 

sobre todo va a demostrar de una vez por todas la 

indiscutible función social del arte. 

Por eso, este año en su primer centenario, 

los muralistas mexicanos le rendiremos homenaje 

a los artistas que nos antecedieron a través de un 

Manifiesto y de un Congreso Internacional a 

principios de marzo, para empezar, pero no en 

estas rutas oficiales, protocolarias, alienantes, 

acomodaticias y de dientes para fuera a las que 

están acostumbrados los gobiernos de la últimas 

décadas, que lejos de apoyar al muralismo se han 

dedicado a denostarlo o a destruirlo por sus 

contenidos políticos, sociales y subversivos y hasta perseguirlo 

en lo que yo llamo “Terrorismo artístico cultural de Estado”. 

En el que el muralismo solo les sirve a los gobiernos para 

hablar de la grandeza de México mientras violan derechos 

humanos y culturales de la comunidad artística y cultural del 

país, mientras destruyen el patrimonio y borran murales a lo 

largo y ancho del territorio nacional. Murales que resguardan 

la memoria y la historia de México a lo largo de un siglo. 

Cientos de obras extraordinarias, mutiladas o desaparecidas 

por funcionarios oficiales y hasta académicos que se esconden 

en su investidura como si fueran patrones o comisarios de lo 

que es artística y políticamente correcto y a los que les estorba 

la crítica; los debates que genera el muralismo o simplemente 

no coincide con su mediocre y limitado gusto estético o la 

moda en turno de las corrientes estéticas alineadas y marcadas 

por el capitalismo. 

Burócratas como virus 
Los muralistas seguimos diciendo hoy que el muralismo se 

hace con el gobierno, sin el gobierno o por encima del 

gobierno y este Congreso no será la excepción ante una 

Secretaría de Cultura federal que se ha vuelto un elefante 

blanco habitado por la soberbia y la mediocridad y que encima 

tenemos que mantener. Pero parece un mal o un virus de la 4T 

la falta de visión hacia el arte público y muy concretamente 

hacia el muralismo, que es reconocido en todo el mundo 

menos en su cuna, México. Reconocimiento que seguimos 

teniendo los muralistas mexicanos cuando somos 

constantemente invitados a pintar en otros países en 

encuentros y congresos y a donde vamos representando 

orgullosamente al muralismo mexicano y a nuestro país y en 

donde mayoritariamente tenemos que autofinanciarnos con 

nuestro bolsillo porque rara vez hay un 

apoyo oficial para los muralistas. 

Por ejemplo, en varias ocasiones 

planteamos la realización de un encuentro 

nacional de trabajo con invitados de 10 

países y una derrama económica de más de 

50 millones de euros en obra plástica donada 

por los artistas al pueblo de México, 

solamente recibimos largas para cubrir los 

gastos de estancia de alrededor de 100 

artistas durante una semana. 

O simplemente, la mediocridad 

tiene niveles tales, que al principio de la 4T 

se le hizo la misma propuesta a la Secretaría 

de Cultura de la Ciudad de México y como 

respuesta de quien se cree patrón y 

comisario, una tal Benjamín González, a 

través de su gente, ofreció una cubeta de 

pintura para que se llevara a cabo el evento. 

Esa es la triste realidad que enfrenta el 

muralismo mexicano que, de ser un arte de 

Estado, hoy para el gobierno es una 

garambaina folclórica para turistas. Aún así, 

desde el 2006 cuando fundamos el Movimiento de Muralistas 

Mexicanos (MMM) hemos realizado más de 25 encuentros en 

México y a nivel internacional, encuentros construidos por la 

gente en sus comunidades y pueblos y en conjunto con 

extraordinarios artistas solidarios, compañeras y compañeros 

que, sin cobrar un peso, han donado cientos de obras para 

enriquecer el patrimonio artístico de los pueblos. 

Hay que recordar que el muralismo ha aportado a casi 

todos los ámbitos de la vida cotidiana de esta nación durante 

un siglo, desde los procesos educativos, construcción de 

imaginarios y simbologías colectivas (la última versión del 

escudo nacional con la que los patrioteros se desgarran las 

vestiduras, fue creada por el muralista Francisco Eppens), 

ciencia, tecnología, derechos de autor, patrimonio, legislación 

(en el 2008 logramos meter en la Cámara de Diputados el 

derecho a la investigación artística en el tercero constitucional, 

que sigue en la congeladora de la inopia legislativa), resguardo 

de la memoria, arquitectura, ciencia política, antropología, 

sociología y muchos más. Es decir, son un sin fin de 

herramientas y cosas que ha aportado el muralismo a este país 

por eso a cien años, ese gesto corporal, artístico e intelectual 

de un arte para el pueblo, con el pueblo y desde el pueblo, 

comenzado por el Dr. Atl, sigue vivo y vigente en las nuevas 

generaciones de muralistas que nos hemos dado a la tarea de 

mantenerlo vivo y de seguir construyéndolo desde diversas 

rutas, por eso siempre decimos: ¡El muralismo VA! 

Publicada por primera vez en Paso Libre: https://pasolibre.grecu.mx/a-100-anos-el-muralismo-vive-y-va/ 
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Un gran liberal y un gran protegido 
Por Sócrates Amado Campos Lemus - 

Hace muchos años, acompañado del maestro Antonio Gerard, 

de Ignacio de la Mota y Antonio Morón Castellot, tuve la 

oportunidad de tener una mayor relación con ese joven 

talentoso, extraordinario orador, amante de México y lo 

mexicano, honesto a carta cabal, recto, fuerte como un gran 

constructor en su logia y en su carrera, siempre al lado de 

varios valiosos y talentosos jóvenes se dedicaron a levantar y 

fortalecer las columnas del movimiento liberal en el país, 

siempre, a su lado, su leal y fiel hermano, Jorge Gabiño, así 

tratamos muchas veces al caballeroso y fino amigo Manuel 

Jiménez Guzmán que ha partido a consecuencia del 

Coronavirus y a pesar de los esfuerzos de  los médicos y 

enfermeras y del afecto fraterno y del amor de sus seres 

queridos, hermanos y amigos, es cierto, cuando se pierde a un 

buen hombre al que se aprecia y respeta, la vida sufre un 

cambio y reflexiona uno en lo importante de las ideas y del 

amor y el cariño a lo nuestro, no es sencillo dejar el recuerdo 

de un hombre bueno y brillante como Manuel Jiménez 

Guzmán y por ello deseamos a todos los que le han conocido y 

tratado, a sus amigos y hermanos, a sus seres queridos que la 

luz y el buen camino sigan siendo alumbrados por su brillante 

talento y su fraterno y solidario esfuerzo 

por lograr un México mejor. Descanse en 

paz. 

Y como las malas noticias no 

llegan solas, porque cuando se juntan las 

pulgas se juntan al perro más flaco, así 

que la Ciudad de México y la zona 

conurbada y el Estado de México siguen 

en semáforo rojo, eso sí, el jefazo que 

todo lo puede y explica por televisión 

para no verse envuelto en el escándalo 

que desatara por sus vacaciones y 

siguieran molestando con ello al mero mero petatero que lo 

quiere y lo ama de verdad, mejor sale a Argentina, “Che que 

también tenés tu historia” y así entre carnes y chamorros, 

buenos vinos y hermosas mujeres, el galán de la televisión 

seguramente desplazará a muchos de los galanes que conducen 

en la televisión fifí, bueno, usted sabe eso de tener poder y 

poder hacer y deshacer no es una cosa que se encuentra con 

facilidad, menos en un gobierno lleno de pocos recursos y 

pues hay que ser el mejor marchante para competir con 

Marcelo en eso de conseguir las vacunas, claro que nadie sabe 

ni nadie supo que en ese negocito pues hay un subsecretario 

que anda que se las quema para tener su partida asegurado en 

el desempleo, pues total es tan bien formado y tan culto y 

culterano que seguramente pues es el único chairo que tiene 

esas características y se deben de cuidar porque se puede 

convertir en el patrimonio nacional y dar la sorpresa en las 

elecciones cuando salga programado para un puesto de 

elección popular, total pues en este país si elegimos a Felipe el 
Borracho y al Fox el vaquero pues cualquiera puede llegar al 

poder, todo es cuestión de publicidad y de los tiempos y 

circunstancias que les permitan llegar a donde nadie se 

imaginó, pero así es la gran protección, es claro que para andar 

en la política no solamente se debe tener la capacidad sino 

también la suerte y la magia de tener a un poderoso padrino… 

y bueno pues ya vemos, efectivamente, hay milagros y 

protecciones que llegan hasta las pampas, que se escuche bien 

y fuerte no es lo mismo las pampas que las pompas… lástima 

que allá solamente se juega futbol y nadie conoce los palos ni 

las manoplas del beis, que si no, tendríamos visitas aseguradas 

a cada momento, pues cada quién sus gustos, pues qué caray… 
Y pues como en la política algunas veces es en serio y 

otras en tango, pues cuando se van los actores hasta la mata del 

tango pues no hay duda de que se va a comer bien, a bailar bien, a 

tanguear bien, muy bien y sobre todo pues a cantar al lado de los 

clásicos cantores y bailadores de tangos, no es sencillo llegar 

hasta allá y menos ponerse a discutir con los rusos que sabe Dios 

qué malvadas intenciones tengan para distribuir y comercializar 

sus vacunas que para proteger a los demás funcionarios, mejor se 

manda a Gatell, ya sabemos que todo lo puede y que su amplia 

educación y seriedad y afecto que le guardan es motivo o son 

motivos más que suficientes para tener la confianza de que pronto 

tendremos, además de las vacunas chinas pues las rusas y si nos 

tardamos un poco más pues otras que sean baratas y de buena 

eficiencia pues hay, sin duda, mucha lana y los negocitos pues 

son varios y hay que estar en todos y no se piense que creemos 

que el subse va a configurar solamente los 

negocios, no, también tiene que demostrar 

que no solamente Marcelo tiene la 

capacidad sino que también pues hay los 

demás que protegidos por la gran sombra 

presidencial pueden hacer muchas cosas y 

ponerse a jalar para ser un buen 

“candidato”, pues si ya es buen 

comunicador, eficiente médico, 

extraordinario educador de masas que sabe 

explicar a los que somos muy pendejos para 

entender y además cuenta con un amplio 

currículo pues nada le impide convertirse en un buen político si 

tiene la ayuda y la protección del gran mentor… pues saldrá un 

poco caro, pero como dice el anuncio: “pues creo que lo vale”… 

Y con todo respeto desde ahorita le comunico al ya saben 

quién que no tengo la menor idea si es que me pone a discutir con 

tan estudioso y genial funcionario y político de este país que no lo 

tiene ningún otro, me doy por muerto, me rindo de antemano, 

solamente me podría o le podría decir que estoy como en sapito 

en el cuento de la jungla: “pues nada, aquí de hocicón”… 

Y mientras todo esto sucede miles de empresas de 

restaurantes quiebran y cierran, miles de negocios se mueren y 

matan las esperanzas de sus empresarios, familiares y 

trabajadores, sin duda, necesitamos dos vacunas: La de Covid y la 

del desempleo y pobreza, porque nos está llevando la mera mera 

jodida a  todos los mexicanos, es la realidad, pero mientras hay 

esperanzas pues bueno, se podrán terminar los espacios de 

empleos, se podrán joder las empresas e industrias, mientras los 

banqueros sigan con vida y los burócratas tengan empleo pues a’i 

la van llevando, aunque a los demás nos esté llevando la pinche 

hambre y el desempleo… claro que ya no se puede uno emigrar a 

Argentina, está muy lejos y uno pues es un ignorante que no sabe 

nada de nada y menos de publicidad política ni tiene padrinos 

poderosos para que lo protejan, así que a joderse que la vida está 

de la chingada… 

*Artículo del autor, tomado de Impacto el Diario del 13 de enero de 2021. 
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El Activista Regional 
 
 
 

 
 

 

Con profundo dolor participa el sensible 
fallecimiento de nuestro querido e inolvidable 

compañero y amigo el Dirigente Político, Maestro, 
Escritor y Campeón de Ajedrez: 

 

Alfonso Ferriz Salinas  
 

Ocurrido el pasado 4 de febrero de 2021 en la 
Ciudad de México. 

 

Y se une a la pena que embarga a su entrañable 
familia, amigos y compañeros de lucha. 

 

Descanse en paz 
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In memoriam 

¡¡¡Alfonso Ferriz Salinas, presente ahora y siempre!!! 
Campeador Internacional Ludea y Ajedrez, maestro de la USCF, 

Recordman mundial en exhibiciones simultáneas contrarreloj, 

Conferencista universitario. Escritor y Político, Padre de Familia 

Nació en la ciudad de México, el 25 de noviembre de 

1952 y murió el 4 de febrero de 2021 en la misma ciudad. 

Nuestro querido compañero y amigo, el gran maestro 

Alfonso Ferriz Salinas, lamentablemente falleció la noche del 

jueves 4 de febrero de 2021, víctima de Covid-19, luego de 

permanecer internado en el hospital varios días. 

Alfonso Ferriz Salinas, además de ser un verdadero 

maestro del ajedrez fue un incorruptible militante y dirigente 

político fiel a los principios de la izquierda socialista e impulsor 

de varios proyectos políticos.  

Estudio Ingeniería Química en la UNAM y estudios de 

Licenciatura en Ciencias Humanas en Claustro de Sor Juana. 

 En 2002, aprobó el examen EGEL/CENEVAL, como 

Pedagogo.  

Ejerció sus actividades profesionales en diversas etapas 

de su vida, en varias instituciones educativas, tales como la 

UNAM, el Politécnico, Universidad 

Iberoamericana, Universidad Autónoma 

Metropolitana-Cuajimalpa, Tecnológico 

de Monterrey, DGETI, Conalep. De igual 

manera, Banrural, IMP, Telmex, QES, 

PN, ILA, ICI, SG, STyPS, Banamex, 

Banobras, Comermex, Bancomer, ABC, 

BCE, Nafinsa, SAG, Sears, Mecánica 

Falk, UAS, UTN, CREA, Philips, 

Olivetti, Edison, entre otras instituciones. 

En Ajedrez, fue co-campeón en 

1975 del IX Nacional Abierto de los 

Estados Unidos; campeón nacional 

individual y por equipos en diversas 

ocasiones; en 1974, fue 4o lugar World 

Class Championship, Ocean City, Md., 

cat. Maestros. 1975 campeón de Golden 

State University, Estado de Mississippi. 

EEUU. 1970 3er Lugar del Estado de Virginia, EEUU. 1970, 4o 

lugar Niagara Falls, EEUU. 1970 4o lugar Baltimore, EEUU. 

1970, 11o New York, EEUU. 1959 subcampeón infantil del DF. 

1962 campeón del IMSS. 1964 subcampeón Escuela Nacional de 

Música. 

 Se enfrentó en interesantes partidas de ajedrez, 

derrotando al Campeón de San Luis Missouri y Chicago, Elliot 

Winslow, John Tisdall, Sunil Wereemantry, Norman Whitaker, ex 

campeón EEUU; empate con John Watson, ex campeón de 

EEUU, empate con Robert Watchell, 3o de Canadá; 1972. 

Derrotas: Anatoly Karpov, Paul Keres, Duncan Suttlñes, 

Vlastimil Hort, Bent Larsen, marco Campeonato Internacional de 

Ajedrez Rápido. 1974 y 1975: Walter Browne, campeón EEUU. 

En 1985 fue Co-Fundador de la Escuela Nacional de 

Ajedrez AC. (ESNAJ); 1991. Creó el Consejo Nacional Ludea 

(Fomento de Juegos de los Vientos);  

Responsiva direccionales: Programa Nacional de Ajedrez 

de la SEP, instalación de unos 300 talleres en escuelas técnicas y 

normales en todo el país); XXIV Campeonato Mundial de 

Ajedrez Estudiantil por Equipos, UPIICSA, IPN, 1977, con la 

participación de contingentes de 19 países, evento que aparece en 

el Almanaque Mundial 1978.   

Participó en partidas simultaneas enfrentando al mismo 

tiempo hasta 54 oponentes a ritmo clásico.  

1986, 1992 y 1996. Candidato a los Premios Nacionales 

de Cultura (Tradiciones Populares) y Deporte (Entrenamiento 

Deportivo).  

1972-1984 Adjunto en la enseñanza de ajedrez y co-

titular del Maestro Juan José Arreola, Premio Nacional de 

Literatura en las instituciones: ICAP-PRI, UNAM, SEP, INPI, 

CREA, CONACURT. 

El maestro Ferriz fue en 1977-1978. Jefe de los Talleres 

de Arte del IPN; 1986-1987. Srio. Trabajo y Conflictos D-II-IPN-

16; 1985-1986. Profesor de Métodos de Investigación del IPN por 

examen de oposición; 1995 profesor de Ciencias naturales 

(Filosofía de la Ciencia) UPN/plantel Ecatepec; 1980-1981 Prof. 

De Recreación Literaria de la EST-IPN; 1993 Prof. de oratoria 

Cecyt 10-IPN; 1986-1988 Prof. de teatro universitario del Cecyt 

10, autor de las obras “Los Alfiles Oh Cultos!, “La Vanidad de 

los Alfiles”, “Shaky”. 

En sus actividades políticas destacan las siguientes: 

1983-2008 Discípulo del ideario del Maestro Vicente 

Lombardo Toledano; 1996 Candidato a Presidente 

Municipal  de Ecatepec; 1999 Candidato de la ADN a 

Gobernador del Estado de México; 1988 y 1997 

Candidato a Diputado Federal; 2006 Candidato 

Independiente a Diputado Federal; Presidente 

Fundador del Partido Líder de la Unidad Socialista 

(PLUS), Co-Secretario de Finanzas del Frente 

Democrático Nacional (FDN) en 1988; Integrante de 

los Consejos Organizacionales del FPN y ADN; 2002. 

Presidente Fundador del Directorio de Izquierda 

Marxista-Dimarx (Integración o contacto con mandos 

de los partidos: Popular Socialista (PPS), Socialista de 

México (PSM), Comunista Mexicano (PCM), del 

Trabajo (PT); PRI, CONVERGENCIA, PASDyC, 

COCEMAC, Movimiento Social Progresista de la 

República, Avanzada Liberal Democrática, Cultura y 

Arte, AC., Valle de México, AC. 

En julio de 2002 participó como organizador del 135 

aniversario de la publicación de El Capital de Carlos Marx, en un 

evento efectuado en el Auditorio Heriberto Jara del periódico El 

Día, los días 24 y 25 de julio, tras de lo que, en septiembre del 

mismo año, se constituye el Dimarx, eligiendo como su primer 

presidente a Alfonso Ferriz Salinas. 

En 2005. Coordinador del Grupo Alameda (Actividades 

con Embajadas de Venezuela, Israel, Palestina, Italia, Cuba, 

Rusia, Corea del Norte, etc.);  

En 2009. Encabeza Junta Maestra/Abierta  

Entre 2006 y 2008 Alfonso Ferriz, escribió cuatro libros 

políticos: 1.- “La Yura, propuesta de Constitución Regiosocialista 

para México”, 2.- “El Gabinete Independiente y el Caracol de los 

39 Estados”, 3.- “La Rendija al… ¡Salto Magno!”. 4.- “Pico de 

Piñata”. Antes: 1985 “La Calobiótica”. 

Publicaciones en: “EL EXPE (1997-2008)”, “EL GRAN 

ANGULAR”, “LA VOZ DE LA AVENIDA CENTRAL”, 

“PROCESO”, PERIÓDICOS DEL ESTADO DE MÉXICO, “EL 

IGUAL A UNO”, “EL ALIADO”, “ART-136”, etc.).  

El día 27 de septiembre del año 2019 en el Senado de la 

República, recibió un merecido y magno homenaje por su amplia 

trayectoria. 
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La respuesta inmune y la protección contra el Covid* 
 por Gerardo Gamba 

Ahora que ha iniciado el programa de vacunación contra 

SARS-CoV-2 y que cada vez se acumulan más individuos 

que han padecido COVID y se han curado, surge la gran 

incógnita de cuál será el efecto protector a mediano y largo 

plazo de la inmunidad conferida por la respuesta inmune. 

La respuesta requerirá de tiempo. Sin embargo, los reportes 

de algunos casos de repetición de COVID en el mismo 

individuo han generado preocupación. Estos casos, si bien 

generan cierto sensacionalismo, son en realidad muy pocos 

cuando se compara con la enorme cantidad de personas que 

han tenido COVID, se han recuperado y no se han vuelto a 

enfermar. Hoy en día hay más de 50 millones de personas 

que se han recuperado de COVID, mientras que los casos 

de reinfección siguen siendo anecdóticos. En este sentido 

me pareció interesante revisar en este editorial el resultado 

de dos estudios recientemente publicados en el New 

England Journal of Medicine (diciembre 23, 2020) y en la 

revista Science (6 de enero, 2021) que nos presentan lo que 

me parecen buenas noticias al respecto. En el primero se 

analiza la relación entre la presencia de anticuerpos contra 

SARS-Cov-2 en personal de salud y el subsecuente desarrollo 

de COVID. En el segundo se estudia lo que sucede con 

diversos marcadores inmunológicos en pacientes que tuvieron 

COVID. 

En el primer trabajo se estudiaron a lo largo del 

tiempo 12,541 trabajadores de la salud en la Universidad de 

Oxford en donde, desde marzo 27 se ofreció a los trabajadores 

de cuatro hospitales de enseñanza pruebas de PCR, tanto para 

quien tuviera síntomas o aquellos asintomáticos, que acudieran 

al análisis cada dos semanas. A todos les determinaron 

anticuerpos contra SARS-CoV-2 cada dos meses con dos 

diferentes ensayos y para efecto del reporte fueron seguidos 

hasta el 30 de noviembre. La población se dividió en dos 

grupos: 11,364 sujetos que no tuvieron anticuerpos en ningún 

momento y 1265 que fueron positivos, que incluyen 88 que se 

hicieron positivos durante el seguimiento. En este grupo, 864 

de los 1265 seropositivos (68 %) reportaron síntomas 

consistentes con COVID, lo que nos deja 401 sujetos con 

anticuerpos, pero que no reportan sintomatología compatible 

con COVID (asintomáticos). Solo 466 de los 1265 (37 %) 

habían tenido una PCR positiva y de estos, 262 tuvieron 

síntomas y 204 fueron asintomáticos. 

Durante el seguimiento se observó que 223 de los 

11,365 sujetos seronegativos desarrollaron en algún momento 

una prueba de PCR positiva para SARS-CoV-2, de los cuales 

100 ocurrieron en forma asintomática y en 123 con la 

presencia de síntomas. En contraste, de la población 

seropositiva, solo dos de 1265 desarrollaron una PCR positiva 

y en ambos casos fue en forma asintomática.  Es decir que de 

los sujetos sin anticuerpos el 1.9% desarrollo COVID (55% 
con síntomas), mientras que de los que ya tenían anticuerpos, 

solo el 0.1 % desarrolló COVID y fueron asintomáticos. La 

diferencia es claramente significativa. La población estudiada 

es heterogénea, lo que ayuda a extrapolar los resultados al 

resto de la población adulta. La mediana de edad fue de 38 

años, con límites que van desde 16 hasta 86, con variedad de 

razas representadas y un poco cargado hacia el sexo femenino, 

ya que el 77% eran mujeres. La conclusión del estudio fue que 

con un seguimiento de alrededor de 7.5 meses, la presencia de 

anticuerpos contra la proteína Spike se asocia con una 

reducción significativa de reinfección por SARS-Cov-2, lo que 

sugiere que al menos con este tiempo de seguimiento, haber 

tenido COVID, ya sea con o sin síntomas y tener anticuerpos 

contra el virus protege para el desarrollo de una nueva 

infección. 

El segundo trabajo, publicado en Science, muestra los 

resultados de un estudio en el que se analizó una cohorte de 

188 pacientes que tuvieron COVID-19 (80 hombres y 108 

mujeres), desde asintomático hasta con diversas gravedades, 

de los cuales el 93% no requirió hospitalización. Se obtuvo 

muestra de sangre para análisis del sistema inmunológico en 

una sola ocasión en el 73 %, entre 6 y 240 días después de 

iniciados los síntomas y, en el resto se obtuvieron varias 

muestras a lo largo del tiempo, por lo que se pudieron hacer 

comparaciones entre varios puntos, en algunos casos hasta 

ocho meses después de haber tenido la enfermedad. Se 

determinaron múltiples parámetros para analizar el 

comportamiento del sistema inmunológico y en general la 

conclusión del estudio es que la evidencia muestra que la 

memoria del sistema inmune contra el SARS-CoV-2 es 

perdurable en más del 95 % de los pacientes estudiados hasta 5 

a 8 meses después de la infección. 

Los trabajos anteriores sugieren que la inmunidad 

inducida por la infección por SARS-CoV-2 es estable y 

duradera y que la presencia de anticuerpos en el plasma contra 

este virus se asocia con una tasa francamente reducida de 

reinfección. Esto incluye a sujetos que tuvieron la enfermedad 

en forma asintomática. Si los datos preliminares presentados 

hace algunas semanas por el Instituto de Salud Pública, que 

sugieren que hasta el 25% de la población mexicana 

probablemente ya ha tenido COVID en forma asintomática, se 

confirman al terminar el estudio, esto sugeriría que un 

porcentaje considerable de la población quizá ya tenga cierto 

grado de inmunidad contra el virus, lo que nos pondría en una 

posición ventajosa para alcanzar eventualmente la inmunidad 

de rebaño. 

Todavía falta tiempo para contestar las preguntas a 

más largo plazo. Como el COVID apenas lleva un año con 

nosotros, tenemos que esperar a que pase el tiempo para ir 

haciendo estudios que nos revelen el comportamiento 

biológico de la inmunidad inducida por el SARS-CoV-2. Sin 

embargo, estudios como los comentados aquí nos dan 

optimismo de que quizá el comportamiento de la respuesta 

inmune sea similar a muchas otras enfermedades virales que 

una vez curadas, ya no pueden volver a dar, o al menos no con 

la misma intensidad que la primera ocasión. Así mismo, 

sugieren que la efectividad de la vacuna podría extenderse a 

largo plazo. 

*Artículo del autor, tomado del periódico La Crónica de hoy del 18 de enero de 2021. 
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Alta eficiencia de la vacuna Sputnik V* 
 por Gerardo Gamba 

Desde que me acuerdo hemos sido atiborrados por la 

televisión y cinematografía Británica y Americana con 

series en donde los rusos y los chinos son los malos de la 

película. En el bando Ruso, generalmente hay un jefe que es 

de terror, con muy malas intenciones, rodeado de un 

número importante de lacayos ineptos y prescindibles, por 

lo que ante cualquier error el castigo es la pena de muerte, 

aplicada en ese mismo momento. Los años de la guerra fría 

fueron prolíficos en ese tipo de puestas en escena. Inclusive, 

en comedias como el Superagente 86, en donde Maxwell 

Smart, con una inteligencia limitada, vencía a los espías de 

“Kaos”, para no decir KGB, o el acosador agente secreto 

Austin Powers, ganándole la partida a su némesis, el Doctor 

Evil, que no dicen de donde es, pero se parece a los rusos 

malos de las películas. 
En consecuencia, tenemos semanas escuchando a 

mucha gente que no confía en la vacuna rusa. Que ojalá y no 

les toque esa. Que es un invento del presidente Putin, para 

colocarle a cada habitante del país un chip, con el que los van 

a espiar, como si a él le preocupara mucho lo que hacemos los 

chilangos. En contraste, un grupo nutrido de ciudadanos se 

tomarían cualquier medicamento, sin evidencia real de que 

funcione, porque lo recomendó el doctor de alguna farmacia 

de dudosa calidad o un conocido porque a él le funcionó. 

Para tranquilidad de muchos, el martes pasado se 

publicó en la prestigiosa revista The Lancet los resultados 

preliminares del estudio hecho con la vacuna llamada Sputnik 

V, conocida también como Gam-COVID-Vac, realizado en 

múltiples instituciones de salud en Moscú. Se trata de una 

vacuna que utiliza dos adenovirus distintos, que contienen el 

DNA que codifica para la proteína Spike del SARS-CoV-2, 

que es la que los estudios previos identificaron para dirigir la 

respuesta inmune. Los vectores son rAD26-S y rAd5-S y en el 

programa de vacunación se inyecta primero la del rAD26-S y 

21 días después la del rAD5-S. El estudio contó con las 

aprobaciones necesarias de comités de ética involucrados y del 

ministerio de salud de Rusia.  

Se incluyeron adultos mayores de 18 años que no 

tuvieran COVID, ni lo hubieran tenido, demostrado por 

negatividad tanto a la PCR, como a la determinación de 

anticuerpos anti SARS-CoV-2. De cualquier forma, solo se 

aceptaron al estudio si no habían tenido contacto con alguien 

que tuviera COVID en los últimos 14 días. El ensayo fue 

aleatorizado y doble ciego, a razón de 3:1, es decir, de cada 

cuatro que entraron al estudio, tres sujetos fueron asignados al 

azar al grupo de vacuna y uno al grupo placebo. Para 

asegurarse que el estudio quedara balanceado por edad, se 

aleatorizaron por grupos de 18-30, 31-40, 41-50, 51-60 y 

mayores de 60 años.  

De 21,977 sujetos que ingresaron, 16,501 fueron 

asignados al grupo de vacuna y recibieron la primera dosis y, 

al momento de hacer este análisis, 14,964 ya había recibido la 

segunda dosis. 5,476 fueron asignados al grupo placebo y 

recibieron la primera dosis y de estos, 4,902 ya habían recibido 

la segunda dosis. El objetivo primario del estudio fue el 

desarrollo de COVID con PCR positiva a partir de 21 días 

después de la primera dosis. Los secundarios fueron, la 

gravedad del COVID, el desarrollo de inmunidad contra el 

SARS-CoV-2 y los efectos adversos. 

Los resultados son excelentes. En el grupo de vacuna 

hubo 16 casos de COVID en 14,964 sujetos, para una 

incidencia de 0.1%, mientras que en el grupo placebo hubo 62 

casos en 4,902 sujetos, para una incidencia del 1.3 %, que es 

alrededor de la esperada en su población. Esto significa una 

eficiencia de 91.6 % y fue similar en cualquier grupo de edad. 

En el grupo de la vacuna ninguno de los casos fue grave, 

mientras que en el grupo de placebo hubo 20 casos graves. Por 

lo tanto, la efectividad de la vacuna para prevenir casos graves 

fue del 100%.  

Se determinaron anticuerpos contra SARS-CoV-2 en 

342 sujetos del grupo vacuna y 114 del grupo placebo, que 

fueron escogidos al azar. El resultado mostró que en el grupo 

vacuna desarrollaron anticuerpos 336 (98%), mientras que en 

el grupo placebo solo 17 (15%). Finalmente, los efectos 

adversos ocurrieron por igual en ambos grupos. El 94% fueron 

leves, 5.6% moderados y solo 0.38 % graves, pero en ningún 

caso fueron atribuibles a la vacuna. 

El resultado del estudio es espectacular y se parece 

mucho a los previos publicados. El caso de la vacuna de 

AstraZeneca con 90% de eficacia en la dosis baja, la de Pfizer 

con 95% y la de Moderna con 94%. Esto sugiere que los 

resultados con otras vacunas desarrolladas con metodologías 

parecidas, con las de Janssen, la de Cansino y otras 

probablemente serán similares. La ciencia ha hecho lo que no 

han podido hacer ninguno de los remedios caseros, 

herbolarios, homeopáticos o de solicitud de ayuda a diversas 

deidades. 

Los resultados del ensayo fase III de la vacuna 

Sputnik V son muy buena noticia para nuestro país, por qué 

según se anunció, se han adquirido 24 millones de dosis, lo 

que en principio servirá para 12 millones de mexicanos. Esto, 

junto con lo que se adquiera finalmente de Pfizer, AstraZenca, 

Janssen, Cansino y otros, ayudará a lograr algún día la 

vacunación universal de quienes habitamos el territorio 

nacional. No me cansaré, sin embargo, de hacer notar una y 

otra vez, que esta es otra derrama de recursos para pagar 

tecnología del extranjero, porque el país no ha querido 

invertir los recursos necesarios para el desarrollo más 

intenso de la ciencia en México y, desafortunadamente, por 

lo que hemos visto en dos años, el horizonte se ha tornado 

más nublado. 

Adicional a lo ya comentado, el resultado presentado 

podría tener el efecto positivo de invitar a múltiples gentes a 

reflexionar sobre el prejuicio de catalogar lo hecho en cierto 

país como basura, antes de tener los elementos necesarios para 

emitir un juicio razonado. Con los tiempos que estamos 

viviendo, que bien vendría esto a nuestra sociedad.   

Dr. Gerardo Gamba 

Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador 

Zubirán e Instituto de Investigaciones Biomédicas, UNAM. 

*Artículo del autor, tomado del periódico La Crónica de hoy, del 8 de febrero de 2021. 
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Médicos/enfermeros, sólo 16% de los 151 mil 
brigadistas para vacunar 

Daniel Blancas Madrigal 
Aún sin certeza de la llegada, distribución y uso de vacunas 

contra la COVID-19, el gobierno federal tiene listo un ejército de 

brigadistas para la imaginada aplicación, en especial funcionarios, 

operadores de programas sociales y elementos de las 

corporaciones de seguridad. 

Crónica tuvo acceso a los datos oficiales sobre la 

conformación de brigadas, las cuales deberán desplegarse en más 

de 10 mil puntos de vacunación en todo el país, con el objetivo de 

inmunizar, de forma prioritaria, a los mayores de 60 años. 

De acuerdo con el plan, se movilizarán por el territorio 

nacional más de 151 mil 600 personas. 

Sin embargo, la mayoría no son doctores, enfermeras, 

expertos en vacunación ni demás personal médico, sino 

administrativos, Servidores de la Nación (SN) y ejecutores del 

Programa Sembrando Vida. Estos tres perfiles suman 63 mil 706, 

es decir, más del 42 por ciento de los brigadistas. 

De manera desglosada son: 4 mil 095 funcionarios, la mayor parte 

de la Secretaría del Bienestar, entre 

facilitadores y coordinadores territoriales; 36 

mil 977 SN y 22 mil 634 voluntarios. 

Este diario investigó quiénes 

constituyen este voluntariado… Se trata, en un 

gran porcentaje, de los llamados “técnicos 

sociales” y “técnicos productivos”, los cuales 

forman binomios en el programa federal 

Sembrando Vida, para ayudar a campesinos o 

ejidatarios a desarrollar viveros. 

SE DUPLICAN SN. Llama la atención el elevado número de 

Servidores de la Nación. De acuerdo con cifras del portal oficial 

Nómina Transparente, coordinado por la Secretaría de la Función 

Pública (SFP), apenas a mediados de enero eran 19 mil 060. Hoy 

prácticamente se han duplicado hasta llegar casi a 37 mil, todos 

contemplados para el proceso de vacunación. 

Al buscar el dato nominal de SN en Nómina 

Transparente, aparece ahora la leyenda: “Debido a la renovación 

de contratos de Servidores de la Nación, no se reporta 

información en la quincena correspondiente”. 

Otro gran porcentaje de las brigadas lo componen 

elementos de las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, 

así como de la Guardia Nacional.  Los uniformados ascienden a 

47 mil 846, en una movilización sin precedentes de militares y 

policías. 

Para la estrategia nacional contra el huachicol, por 

ejemplo, se dispersaron alrededor de 8 mil 600 efectivos… 

Hoy, según el proyecto para las vacunas, se han inscrito 

20 mil 415 soldados, 9 mil 920 marinos y 17 mil 511 guardias 

nacionales. Estos últimos representan casi el 20 por ciento del 

total de la corporación, la cual tiene una fuerza operativa de 96 

mil integrantes. 

LOS EXPERTOS. El tercer bloque es el especialista real en 

vacunación, principalmente médicos y enfermeras: alcanza 

apenas el 16 por ciento de las brigadas. 

Son 14 mil 295 de la Secretaría de Salud y del Instituto 

de Salud para el Bienestar (INSABI), 8 mil 354 del Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), 972 del ISSSTE y 120 de 

Petróleos Mexicanos (Pemex), para una suma de 23 mil 741 

brigadistas más. 

Una cuarta ala está conformada, hasta ahora, por 16 mil 

339 estudiantes de carreras afines a la medicina, de diferentes 

universidades públicas y privadas, y quienes fueron convocados 

por la Subsecretaría de Educación Superior. 

Este grupo podría incrementarse en los siguientes días, 

pues el bosquejo original de la SEP contempla más de 19 mil 

universitarios provenientes de universidades estatales, de apoyo 

solidario, interculturales, politécnicas y tecnológicas, así como 

normales. 

Además de 5 mil alumnos de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM), quienes comenzaron a 

capacitarse en la aplicación de la vacuna de Pfizer desde el 

pasado 2 de febrero. 

Para los estudiantes de medicina ya inscritos, se 

contempla una jornada de integración y un proceso de 

capacitación y aplicación de vacunas, con el propósito de 

prepararlos para las etapas posteriores del proceso, cuando en 

teoría deberá vacunarse a toda la población. 

Desde principios de esta semana 

Servidores de la Nación y técnicos del 

programa Sembrando Vida han comenzado a 

ser capacitados sobre manejo, tiempos, 

logística y plazos de refrigeración y 

ultracongelación de dos tipos de vacuna: 

Sputnik V (proveniente de Rusia) y 

AstraZeneca. 

En total, se han definido 10 mil 600 puntos de 

vacunación a nivel nacional, los cuales están en proceso de 

aprobación por parte de la Secretaría de Salud, para asegurar 

condiciones idóneas y, sobre todo, red de frío. 

Aunque los puntos ya están registrados, las jornadas de 

capacitación y actas de planeación han avanzado y las brigadas se 

reportan listas, todavía no hay certidumbre sobre cuándo arribarán 

al país las dosis necesarias para garantizar la vacunación de 

adultos mayores y, menos, de la población en general. 

Sobre la próxima llegada de vacunas y conforme al 

calendario publicitado por la Secretaría de Relaciones Exteriores 

(SRE), sólo se tiene una fecha concreta: la semana del 15 de 

febrero, en la cual Pfizer se ha comprometido a despachar 491 mil 

400 dosis y retomar el envío semanal. 

En el caso de Sputnik V, la SS firmó un contrato de 

adquisición de 24 millones de dosis, pero aún no hay plazo para el 

primer embarque. 

Tampoco se conoce cuándo llegarán las 2 millones de 

vacunas de AstraZeneca pactadas recientemente con el Serum 

Institute de la India. “Se espera que las primeras inicien en el 

lapso de una semana”, señaló con ambigüedad el canciller 

Marcelo Ebrard. 

El programa COVAX (una iniciativa global para la 

adquisición y distribución equitativa de vacunas contra el 

coronavirus) confirmó la asignación de otras 6.4 millones de 

dosis. De forma escueta se sabe de la recepción de 1.6 millones 

durante los meses de febrero y marzo. 

Algunas más como CanSino Bio (de China) y SINOVAC 

se encuentran en fase de aprobación. 

Hay brigadas, pero sin vacunas… 

*Nota del reportero tomado del periódico La Crónica de hoy del 9 de febrero de 2021. 
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Vacunas y algunas reacciones neurológicas 
Por Rubén Darío (rdlchez@gmail.com): 

Se pueden ver y sentir 

algunas reacciones e 

incluso complicaciones en 

la esfera neurológicas con 

la administración de las vacunas. No todas dan los mismos 

síntomas y signos, pero casi todas nos protegen y previenen 

de mucha enfermedades y agentes patógenos, sobre todo de 

virus y la COVID-19 que es una enfermedad nueva con tres 

cepas virales se CoVSARS-2 hasta ahora y varias 

mutaciones activas y que entraron en forma pandémica en 

varios continentes y nos tienen acorralados, confinados, 

aislados, distanciados y a la espera de su evolución final. 

Este año 2021 se hablará, documentará, Investigará 

mucho sobre este tema de vacunas y en lo particular hare un 

resumen de lecturas de portales médicos sobre posibles 

complicaciones neurológicas ya reportada con otros virus y 

algunas con el actual Cov-SARS-2, siempre con la 

intención de informas y educar, no para asustar o ir en 

contra de la vacunación a diferentes grupos y de acuerdo 

con protocolo bien establecidos y prioritarios. Hay un 

estado de emergencia en algunos países donde ya se 

empezó la vacunación, aun sin cumplir 

todos los detalles, protocolos y estudios 

que habitualmente se hacen con una 

vacuna, pero la Organización Mundial 

de la Salud lo autorizó por la 

emergencia actual. Hay que ir poco a 

poco y con controles en cada paso. 

Esperemos pocas reacciones o 

complicaciones importantes generales y neurológicas. 

Desde 1989 se presentaron neuropatías 

(alteraciones en los nervios periféricos) paraliticas con la 

vacuna de la rabia. En el año 1905 Encefalitis (inflamación 

en el cerebro) con la vacuna de la viruela y en 1922 

encefalomielitis (cerebro y medula inflamadas) con la 

misma vacuna de la viruela. Hace poco año Síndrome de 

Guillan Barré (toque generalizado de nervios periféricos 

que puede traer parálisis de músculos intercostales y traer 

problemas respiratorios) y fue producida por la vacuna de la 

Influenza. Actualmente se han reportado estas lesiones con 

la COVID-19 y Coronavirus actual en el SNC (Sistema 

nervioso Central), así que no es nada nuevo las alteraciones 

en el SNC y periférico, aun más si una de las vías 

principales de entrada es por el nervio olfatorio con 

ramificaciones o sinapsis en el tejido nervioso. Siendo las 

alteraciones de la olfacción y el gusto muy frecuente como 

toque neurológico 

En forma general hay 4 tipos de vacunas: Inactivas, 

vivas atenuadas, de subunidades del patógeno y 

recombinantes, que no voy a describir para no complicar 

esta información. Hay reacciones autoinmunes (contra el 

mismo cuerpo), reacciones anafilácticas (alergias), entre 

otras alteraciones. También en la COVID-19 se ha visto 

algo de esto y es posible que puedan presentarse con 

algunas de las vacunas que ya se están colocando y las que 

se pretenden poner a futuro. También dependerán estas 

reacciones o no de cada individuo, sus condiciones de su 

salud y patologías previas o preexistentes. 

Hay ciertas vacunas que podrían estar 

contraindicadas en pacientes inmunodeprimidos por 

enfermedades autoinmunes, sobre todo las vacunas que 

contienen organismos vivos como la BCG de la 

tuberculosis, herpes zóster, fiebre amarilla, sarampión, 

triple viral (puede haber replicación viral no controlada) 

todas estas pueden producir alteraciones neurológicas en 

estas condiciones previas.  
Con antecedentes del Síndrome de Guillan Barré se 

reporta que no es muy recomendable la vacuna de la Influenza; 

hay controversias con estos reportes. Vamos a ver cómo se 

comporta la vacuna para de coronavirus actual o las pautas a 

seguir en caso de estos pacientes. También hay ciertos datos 

que la COVID-19 se han presentado casos muy parecido a este 

síndrome. Los mecanismos de desarrollo de Encefalomielitis 

Aguda Diseminada post- vacunal se ha asomado el 

“mimetismo molecular” (atracción de moléculas semejantes) y 

se puede ver: en enteropatías (diferentes 

problemas cerebrales), síndromes piramidales 

(problemas de movimiento por alteración de vías 

nerviosas), neuropatía craneal, neuritis óptica 

(alteraciones de la visión, dolor peri orbitario, 

defectos pupilares reactivos, potenciales 

evocados visuales anormales), ataxia (cierta 

forma de desequilibrio), alteraciones del 

lenguaje, entre otras. 

Existen reacciones inflamatorias a la mielina (la capa 

que envuelve a muchos nervios) y que favorece la conducción 

nerviosa y se puede ver alterada por algunas vacunas. Las 

alteraciones desmielinizantes   agudas o subagudas pueden ser 

producidas por reaccione cruzadas de antígenos virales de 

ciertas vacunas contra la mielina (mimetismo molecular) 

produciendo una reacción hiperergia, incluso diseminada. Las 

más frecuentes que puede producir esto son la del sarampión, 

varicela-zóster, rubeola, viruela e influenza. Otras como la 

hepatitis A y B, anti neumococo, anti meningococo, BCG, 

rabia también han sido consideradas. En pacientes con 

Esclerosis Múltiple todavía hay cierta controversia en este 

tema en estudio. 

Todos esperamos las mínimas reacciones y 

complicaciones neurológicas y de otras esferas del organismo 

con esta serie de vacunas a implementar en muchos países 

durante la pandemia y post pandemia este año y el 2022. Si 

bien el dolor de cabeza, las convulsiones, alteraciones del 

olfato y gusto, los problemas de ACV isquémico o 

hemorrágico, alteraciones de nervios craneanos, delirio, 

confusión, letargo, debilidad entre otro son signos y síntomas 

neurológicos de la COVID-19, no necesariamente se pueden 

manifestar con las vacunas contra el enemigo pequeño, pero 

letal (beta positiva CovSARS-2). El tiempo lo dirá con su 

evolución e incertidumbre. Sigan cuidándose y cuidando a los 

demás. 
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Intervenciones de EEUU en América Latina 
Publicado en la revista Cuba + nº 17, Julio 2016 

La intervención militar es, para el imperialismo, uno de los 

mecanismos, el último, que tiene como objetivos la 

apropiación de recursos estratégicos, el control territorial, la 

explotación de la fuerza de trabajo y la expansión del 

modelo económico capitalista. El grueso de las 

“intervenciones” se trata por tanto de movimientos mucho 

más sutiles que cuentan siempre con la colaboración de las 

oligarquías locales y se refieren a extorsiones y amenazas, 

elecciones amañadas, asesinatos de opositores, competencia 

desleal, bloqueo económico, propaganda, etc. Aun así, en el 

caso de América Latina, el listado de intervenciones 

militares es suficientemente largo (y atroz) como para 

rellenar muchas páginas. He aquí algunas de las más 

conocidas. 

Argentina - 1831 Desembarco en las Islas Malvinas. 

Saqueo y destrucción de la colonia Luis Vernet. El proceso 

culminará con la ocupación británica. 

México - 1846 Expansión territorial de EEUU. Tras la 

creación de la República de Texas se apropia de lo que hoy 

son los Estados de Arizona, California, Nevada, Utah, 

Nuevo México y 

partes de Colorado, 

Wyoming, Kansas y 

Oklahoma (se conoce 

como Cesión 

Mexicana). México 

pierde más del 55% de 

su territorio de 

entonces. 

Nicaragua - 1854-

1855 La marina 

yanqui bombardea y 

destruye el puerto 

nicaragüense de San 

Juan del Norte. 

Posteriormente, el 

filibustero 

estadounidense 

William Walter –a 

saldo de los 

banqueros- invade Nicaragua y después El Salvador y 

Honduras, proclamándose presidente de estas naciones, 

restaurando la esclavitud. 

Cuba - 1898-1901 Los Estados Unidos declaran la guerra a 

España prácticamente ya derrotada por los independentistas. 

Ocupan la Isla y España cede a EEUU los territorios de 

Puerto Rico, Filipinas y Guam. Estados Unidos se reserva el 

derecho de inyección en los asuntos interiores de Cuba 

mediante la Enmienda Platt. Arrendamiento en perpetuidad 

de la base naval de Guantánamo. 

Panamá - 1903 El presidente T. Roosevelt y la Compañía 

Nueva del Canal fuerzan la separación de Panamá de 

Colombia en 1903. La nueva República nace entre sobornos 

de los accionistas norteamericanos que amasan fabulosas 

ganancias. A principios de noviembre EEUU envía varias 

cañoneras para “tomar el Istmo”. 

México - 1914 Durante la Revolución Mexicana, el 21 de 

abril, intentando evitar la llegada de un cargamento de 

armas a manos del Ejército Federal mexicano, y así apoyar 

a las fuerzas constitucionalistas de Venustiano Carranza, la 

armada de EEUU invade el puerto de Veracruz masacrando 

a la población civil. 

Haití - 1915 - 1934 Los marines desembarcaron en Puerto 

Príncipe, la ocupación se prolongó hasta 1934. 

Representantes de los Estados Unidos ejercían el poder de 

veto sobre todas las decisiones gubernamentales en Haití. El 

gobierno de EE.UU. desmanteló el sistema constitucional, 

reanudó el reclutamiento de trabajo para la construcción de 

carreteras, y estableció la Guardia Nacional que gobernó el 

país con gran violencia tras la salida de la infantería de 

marina norteamericana. 

Rep. Dominicana - 1916-1924 El 13 de mayo de 1916, el 

contraalmirante William Banks Caperton obligó al 

Secretario de Guerra de la República Dominicana a 

abandonar Santo Domingo 

bajo la amenaza de realizar 

un bombardeo naval a la 

ciudad. Tres días después, los 

marines desembarcaron y en 

noviembre de 1916 

impusieron un gobierno 

militar bajo el mando del 

contraalmirante Harry 

Shepard Knapp. Una de las 

consecuencias de la 

ocupación fue el fraudulento 

ascenso al poder de Rafael 

Leónidas Trujillo. 

Nicaragua - 1926-1933 

Augusto César Sandino se 

propone crear un ejército 

popular para combatir a los 

ocupantes extranjeros, lo que 

provoca el desembarco de 

5.000 marines. Se forma la Guardia Nacional de la familia 

Somoza. Estados Unidos realiza entonces el primer 

bombardeo aéreo en América Latina. Ataca la aldea El 

Ocotal. Mueren 300 nicaragüenses por las bombas y 

ametralladoras yanquis. Después de su retirada, la Guardia 

Nacional atrapa y finalmente fusila a Sandino (1934). La 

dictadura militar gobierna por 45 años. 

Puerto Rico - 1950 Con los antecedentes de la masacre de 

Ponce en marzo de 1937, y tras la revolución nacionalista 

de 1950, los Estados Unidos declararon la ley marcial. El 

pueblo de Jayuya fue atacado por aviones bombarderos y en 

tierra por artillería. EE.UU. ordena el despliegue de la 

Guardia Nacional a fin de aplastar el movimiento. 
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Guatemala - 1954 Golpe de Estado organizado por la CIA 

contra el presidente democráticamente electo Jacobo 

Arbenz. Se instaura una feroz dictadura donde los militares 

entrenados para la tortura en la Escuela de las Américas 

mantienen al país bajo una losa de violencia y represión. 

Más de 150.000 personas perdieron la vida. 

Cuba - 1961-actualidad Invasión de Bahía de Cochinos 

apoyada por la CIA y multitud de sabotajes, atentados y 

otros actos terroristas contra la revolución. Durante 

décadas, los intentos de asesinar a Fidel Castro, el 

aislamiento internacional, el bloqueo económico y las 

campañas de intoxicación propagandística no han cesado. 

Rep. Dominicana - 1963-1966 La campaña de propaganda 

contra el presidente Juan Bosch termina con un golpe de 

estado. EE.UU. envía 22.000 soldados para combatir las 

fuerzas constitucionalistas que están luchando por el retorno 

de Bosch. Se calcula que la represión posterior costó al país 

más de tres mil muertos. 

Panamá - 1964-1989 El 9 de enero de 1964 es recordado 

como “el día de los mártires”. Estados Unidos silencia 

brutalmente las voces de protesta contra su presencia y el 

control del Canal de Panamá. El resultado es 28 muertos, 

300 heridos y 500 detenciones. Años después, invaden el 

país bajo el pretexto de detener a Manuel Noriega. 27.000 

soldados estadounidenses bombardean la población 

matando a más de 2.000 personas y derrocando el gobierno. 

Brasil - 1964 La CIA orquesta una amplia campaña de 

propaganda contra el presidente Joao Goulart, que culmina 

en un golpe de Estado. Goulart había iniciado una serie de 

reformas limitando las ganancias de las empresas 

transnacionales y nacionalizando algunos sectores 

estratégicos. Tras el golpe, comenzó una dictadura militar 

que duró hasta la elección de Tancredo Neves en 1985. La 

represión, encarcelamiento y muerte de sindicalistas y 

activistas de izquierda fue constante. 

Bolivia - 1967 Che Guevara es asesinado por el ejército 

boliviano con la ayuda de la CIA. 

Chile - 1973 Golpe de Estado del general Pinochet con 

apoyo directo de la CIA y el gobierno de Estados Unidos. 

Muere el presidente Salvador Allende y se instaura una 

cruel y sangrienta dictadura. En los primeros años, al menos 

3.200 personas fueron asesinadas, 28.000 torturadas y 

decenas de miles se exilaron. 

Uruguay - 1976 El 4 de julio de 1976, 24 refugiados 

políticos uruguayos y chilenos mencionados en documentos 

de la CIA fueron secuestrados y torturados por oficiales de 

inteligencia de Chile y Uruguay, en el marco de la 

“Operación Cóndor”. 

Argentina - 1976-1983 Golpe de Estado militar con el 

apoyo del gobierno de Estados Unidos. El régimen de terror 

produce más 30.000 muertes y desapariciones y decenas de 

miles de presos casi siempre torturados. En la gestión 

económica aumenta drásticamente la deuda externa, 

extendiéndose el hambre y la pobreza extrema. 

El Salvador - 1980-1992 La CIA jugó un papel 

fundamental en el desarrollo de los grupos paramilitares en 

El Salvador. EE.UU. dio un apoyo financiero a los 

gobiernos militares sucesivos de más de 5000 millones de 

dólares La guerra provocó la muerte y desaparición de más 

de 80.000 personas. 

Nicaragua - 1981-1990 La CIA y el gobierno de Estados 

Unidos financian y ofrecen apoyo militar y mercenarios a 

los “contras”, paramilitares que libran una guerra terrorista 

de sabotajes contra el ejército y el gobierno sandinistas. La 

población civil es víctima de asesinados, bombas y terror 

diseminado. 

Isla de Granada - 1983 Tras la toma del poder por Maurice 

Bishop, líder de movimiento de liberación New Jewel 

Movement que busca alianzas con Cuba, se desata una 

campaña contra el mismo en EE.UU. que utilizan cuentas 

del pequeño país. El 25 de octubre más de 7.000 marines 

desembarcan, bombardean y ocupan la isla causando la 

muerte de 45 soldados granadinos y de otras 50 personas, 

incluyendo 25 cubanos que resistieron la invasión. 

Venezuela - 2002-2004 En abril de 2002, se lleva a cabo un 

golpe de Estado con el apoyo del gobierno de EEUU y otros 

como España. Gracias a la intervención del pueblo, el 

presidente Chávez es capaz de recuperar el control unos 

días más tarde. Desde entonces, cientos de acciones 

desestabilizadoras siguen ocurriendo con el apoyo de las 

oligarquías locales. El apoyo económico y diplomático a 

sectores violentos no se esconde. 

Haití - 2004-2010 El democráticamente elegido presidente 

Jean Bertrand Aristide es derrocado por un golpe de Estado 

y sacado a la fuerza de su país por las fuerzas militares 

estadounidenses y francesas. Aristide fue el primer 

presidente elegido en 200 años de historia de Haití. En 

2010, EE.UU. utiliza las secuelas de un terremoto 

devastador para militarizar aún más al país. 

Honduras - 2009 En una maniobra orquestada, la Suprema 

Corte de Justicia mandó destituir al gobierno 

democráticamente elegido de Manuel Zelaya. El omnímodo 

poder militar, entrenado en la tristemente célebre Escuela 

de las Américas, se apresuró a cumplir su papel. Una 

campaña de represión se abatió sobre la resistencia que 

siguió. Los EE.UU. se niegan a reconocer el golpe y 

socavan todos los esfuerzos para restaurar la democracia. 

Colombia - 2009 EE.UU. anuncia el despliegue de fuerzas 

militares en siete bases militares en Colombia para llevar a 

cabo operaciones globales en toda América del Sur y contra 

los gobiernos desafectos en la región. El Congreso de 

EE.UU. aprueba ayudas militares y policiales por valor de 

1.300 millones de dólares. Más de un millón de campesinos 

se han visto obligados a salir de las zonas rurales a causa de 

la política de tierra quemada de las fuerzas militares y 

paramilitares colombianas bajo supervisión de la CIA. 

Costa Rica - 2010 La Armada de Estados Unidos planeó el 

despliegue de 46 buques de guerra con 7.000 marines en 

Costa Rica, con el pretexto de la “guerra contra las drogas”. 

La lucha de opositores y activistas de derechos provocó que 

Costa Rica negara los permisos de atraque en el año 2011. 
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En memoria de Elizam Escobar 
José Antonio Papo Castillo (22 de enero de 2021) 

Las postrimerías de los años de 1960 fueron de gran algidez 

combativa en donde convergemos estudiantes y trabajadores 

sindicalizados; así como obreros agrícolas y otras disciplinas 

en reclamo de reivindicaciones de todo tipo. Vastos sectores 

del pueblo se iban acercando e incorporando a los 

vanguardistas de las luchas reivindicativas. Las organizaciones 

políticas independentistas incorporaron a muchos de ellos a 

sus filas y la lucha cobraba cada día más algidez combativa.  

Los jóvenes, mayormente, se reunían los fines de 

semana en los cafés teatro de la capital desde donde 

“proclamaban la república y hacían la revolución” después de 

varias copas de vino y un buen “tabaquito de yerba mágica”.  

Allí convergemos toda clase de rebeldes anarquistas e 

inadaptados del sistema colonial imperante y también artistas 

de diferentes generaciones y disciplinas de las bellas artes. No 

era raro coincidir con Miguel Ángel Suarez, Yeyita Cervoni, 

Amaury Veray, Lucecita Benítez, las hijas de Sylvia Rexach, 

El poeta Iván de la Cruz, Curucho Monclova, el Maestro 

Antonio Martorell, El Topo, y muchos otros que huelga tener 

que mencionar; porque sería ir más allá del propósito de este 

escrito. 

Las tertulias eran hasta la salida del alba y más allá 

también. En ese ambiente conocí de cerca a Elizam Escobar, 

un rebelde bohemio estudiante de la UPR. Luego, empezamos 

a coincidir en los negocitos o quioscos del sector Ampara, en 

Río Piedras, al frente del Colegio de Ciencias Sociales de la 

Universidad de Puerto Rico.  

Siendo yo estudiante de la Escuela Superior Miguel A. 

Cervantes en Bayamón, cortaba clases y me iba para la 

Universidad, cuando se esperaba confrontación con los 

“gusanos” de la derecha y los miembros del ROTC en el 

campus de la Universidad. Aquel ambiente estaba caldeado. 

La lucha contra el militarismo en el campus y el rechazo al 

servicio militar obligatorio era el agente catalizador, 

Los sectores de la ultraderecha en la universidad 

dentro del ROTC se pasaban hostigando a los estudiantes que 

se oponen al militarismo y los atacaban físicamente. Fuera de 

la UPR, esos sectores se cobijaban en el PNP, en el poder. 

dirigidos por el senador General Palerm.  

El 9 de noviembre de 1969 el General Juan Palerm 

anunció la marcha de “los papas y las mamas” para enfrentarse 

a los “barbudos comunistas” de la universidad. Los estudiantes 

y sus aliados sabían que los dirigentes de la marcha no venían 

con buenas intenciones por lo que cerraron los portones de la 

UPR y se prepararon para enfrentar lo que se veía venir.  

Llegó la marcha frente a los portones de la UPR y 

comenzaron los insultos de lado y lado. Sonó un disparo 

proveniente de la marcha y empezaron a llover las pedradas. 

Aparecieron los líderes estudiantiles del momento, entre ellos 

Pepito Marcano, capitaneando un grupo de “choque” 

estudiantil contra los que intentaban forzar su entrada a la 

universidad.  

Por mi parte, tuve la iniciativa de capitanear un grupo 

de estudiantes y decidí tomar el edificio de naturales para 

desde la azotea del mismo atacar a la turba respaldada por la 

policía que intentaba forzar su entrada al campus universitario. 

Apareció el helicóptero de la policía y decidimos desalojar el 

edificio por razones tácticas, preferimos desalojar el edificio 

de naturales y salimos a combatir en tierra firme detrás de los 

portones.  

Pepito Marcano y Elizam eran del grupo de la Liga 

Socialista que participaban en la refriega. En un momento 

dado, Elizam, desapareció de aquel escenario y perdí su rastro.  

Una fémina que portaba una enorme cartera 

conteniendo cócteles molotov me hizo entrega de la misma y 

Pepito me pasó un arma de fuego para que me defendiera, si 

era necesario. Me sugirió atacar por la retaguardia del 

enemigo. El objeto: el cuartel del ROTC en el campus.  

Llegué hasta el Centro de Estudiantes desde donde se 

podía divisar el cuartel y una estructura de madera 

perteneciente a la banda de música militar. Decido atacar con 

mi gente y aparece un guardia de la UPR que venía en actitud 

beligerante a frenar nuestras obvias intenciones. Tuve que 

disuadirlo con mi arma, mientras los demás atacaban la 

estructura militar , sin imaginarnos que ya alguien se había 

adelantado y penetrado en el interior de la misma para rociarla 

de gasolina y pegarle fuego; ese alguien era Elizam Escobar.  

Al ser atacada la estructura desde afuera esta explotó 

en llamas, viéndose Elizam desesperado a salir del lugar, en 

cuyo intento se fracturó una pierna. Después de aquello no 

volví a ver a Elizam hasta años después en Nueva York, donde 

me encontraba clandestino. 

En el mes de diciembre del 1973 me encontraba de 

tránsito por aquella ciudad, preparándome para una misión 

militar de repercusión internacional, por lo que se me instruyó 

que comprara un traje una buena maleta para el viaje que 

tendría que hacer.  
En la calle 96 y la avenida Broadway de Manhattan 

había una tienda de ropa de hombre donde vendían lo que yo 

necesitaba y fui allí. Tras un rato buscando lo adecuado para mí, 

entre un corredor de ropa sentí una voz que me llamaba por mi 

apellido. De primera intención me extraño grandemente, porque 

en ese entonces mi nombre era Ramón Zapata. Pensé que me 

habían ubicado la inteligencia enemiga, pero no me di por 

enterado. Entonces vuelvo a oír la voz más cercana a mis espaldas 

que me llama por Papo y alguien que se me acercó; era Elizam. 

Me voltee a ver quién era y resultó ser Elizam; de inmediato nos 

confundimos en un efusivo abrazo y le dije que no mencionara mi 

nombre que allí era yo era Ramón, y que me andaban buscando. 

Me contestó, lo sé. Lo he leído en los periódicos, y de inmediato 

me dijo, mira yo vivo en la 102, en el segundo piso, cualquier 

cosa que necesites solo tienes que caerle allí. Y, nos despedimos, 

yo con la convicción de que no lo volvería a ver, pues la misión 

que se me había encomendado era de alto riesgo y corría el 

peligro de no salir con vida, según me advirtieron. 

En 1975 fui localizado por el FBI en Nueva York y 

encarcelado. Cinco años después me entero del arresto de Elizam, 

por su vinculación a la lucha armada clandestina. Lo vinculaban a 

la FALN igual que a mi inicialmente. 

Tuvo que pasar más de veinte años para volvernos a ver 

en persona y poder hablar libremente. Quedamos en volvernos a 

reunir, pero esta vez, la suerte nos lo impidió.  

Hermano, aunque te me volviste a adelantar en el camino 

inexorable y misterioso de la vida, mientras yo viva, vivirás en mi 

recuerdo. QEPD Elizam, camarada. !Patria libre o no habrá paz! 
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Joe Biden jura como 46º presidente de EU; Kamala 
Harris hace historia como primera mujer vicepresidente 

El pasado 20 de enero, pocos minutos antes del mediodía), Joe 

Biden tomó posesión como el cuadragésimo sexto presidente de 

Estados Unidos, ante las escalinatas del Capitolio, el mismo 

escenario que fue profanado y asaltado por hordas de seguidores 

del presidente saliente, Donald Trump, quien se negó a estar 

presente en la ceremonia, rompiendo así una tradición de más de 

150 años. 

 La toma de posesión de Biden, fue la culminación de una 

larga carrera de obstáculos que Donald Trump y los republicanos 

pusieron para impedir su arribo a la Casa Blanca.  

Biden comenzó el juramento con el que se compromete a 

"preservar, proteger y defender la Constitución de Estados 

Unidos". Juró el cargo sobre la misma Biblia que ha utilizado con 

ese fin durante toda su carrera política: un 

enorme tomo que es propiedad de su 

familia desde 1893. "Así que Dios, 

ayúdame", exclamó al término del 

juramento. 

La investidura se celebró con un 

público reducido debido a los protocolos 

para evitar los contagios por covid-19, y 

un dispositivo de seguridad sin 

precedentes en la historia del país, con 

hasta 25 mil militares desplegados en 

Washington. 

Momentos antes, Kamala Harris hizo historia al jurar 

como vicepresidenta, convirtiéndose en la primera mujer, la 

primera afroamericana y la primera persona de origen asiático en 

llegar a este puesto en el país: "Juro solemnemente que apoyaré y 

defenderé la Constitución de Estados Unidos contra todos los 

enemigos, extranjeros y domésticos; que mantendré una fe real en 

esto mismo", comenzó Harris, que juró con la ayuda de la jueza 

Sonia Sotomayor, la primera magistrada latina del Tribunal 

Supremo. 

El discurso de Biden al tomar posesión vino a ser, para 

parte de los norteamericanos, algo tan refrescante de un hombre 

comprometido con la concordia. Sabe el enorme reto de 

administrar y agrupar a un país dividido por el ahora ex 

presidente Trump, quien promovió los antivalores de 

divisionismo, odio y racismo.  

Setenta millones de seguidores-votantes trumpistas son 

una enormidad. Y quizá con esa realidad en mente, Biden dijo 

algo de suma importancia como preludio de sus afanes. 
“El día de hoy no celebramos el triunfo de un candidato, 

sino de una causa, la causa de la democracia. La voluntad popular ha 

sido escuchada y la voluntad popular ha sido atendida. Una vez más 

hemos comprobado que la democracia es invaluable, la democracia 

es frágil. Y en esta hora, amigos míos, la democracia ha 

prevalecido.” 

“…Sé que hablar de unidad puede sonar un poco ridículo hoy en día. 

Sé que las fuerzas que nos dividen son profundas y reales. Pero 

también sé que no son nuevas. Nuestra historia ha sido una lucha 

constante entre el ideal estadounidense de que todos hemos sido 

creados iguales, y la fea y dura realidad de que el racismo, el 

nativismo, el miedo y la demonización llevan mucho tiempo 

separándonos. La batalla es perenne y la victoria nunca está 

asegurada...” 

“…Podemos vernos unos a otros no como adversarios, sino como 

vecinos. Podemos tratarnos unos a otros con dignidad y respeto. 

Podemos unir fuerzas, dejar de gritar y bajar la temperatura. Porque 

sin unidad no hay paz, solo amargura y furia; no hay progreso, solo 

ira agotadora. No hay nación, solo una situación de caos. Este es 

nuestro momento histórico de crisis y desafío. Y la unidad es el 

camino para avanzar. Y debemos enfrentarnos a este momento como 

los Estados Unidos de América…” 

“…A todos aquellos que apoyaron nuestra campaña, me siento 

abrumado por la fe que nos depositaron. A los que no nos apoyaron, 

permítanme que les diga esto. Escuchen lo que tengo que decir a 

medida que avancemos. Conozcan mi persona y mi corazón. 

“…Si siguen sin estar de acuerdo, que así sea. Eso es la democracia. 

Eso es Estados Unidos. El derecho a disentir pacíficamente dentro de 

las barreras protectoras de nuestra democracia es quizá la mayor 

fortaleza de nuestra nación.  

“Pero escúchenme con claridad: el 

desacuerdo no debe conducir a la 

desunión. Y les prometo esto: seré 

presidente de todos los estadounidenses. 

Lucharé con la misma fuerza por los que 

no me apoyaron, como por los que sí lo 

hicieron…” 

“…Sé que hablar de unidad puede sonar 

un poco ridículo hoy en día. Sé que las 

fuerzas que nos dividen son profundas y 

reales. Pero también sé que no son nuevas. 

Nuestra historia ha sido una lucha constante entre el ideal 

estadounidense de que todos hemos sido creados iguales, y la fea y 

dura realidad de que el racismo, el nativismo, el miedo y la 

demonización llevan mucho tiempo separándonos. La batalla es 

perenne y la victoria nunca está asegurada...” 

“…Podemos vernos unos a otros no como adversarios, sino como 

vecinos. Podemos tratarnos unos a otros con dignidad y respeto. 

Podemos unir fuerzas, dejar de gritar y bajar la temperatura. Porque 

sin unidad no hay paz, solo amargura y furia; no hay progreso, solo 

ira agotadora. No hay nación, solo una situación de caos. Este es 

nuestro momento histórico de crisis y desafío. Y la unidad es el 

camino para avanzar. Y debemos enfrentarnos a este momento como 

los Estados Unidos de América…” 

“…A todos aquellos que apoyaron nuestra campaña, me siento 

abrumado por la fe que nos depositaron. A los que no nos apoyaron, 

permítanme que les diga esto. Escuchen lo que tengo que decir a 

medida que avancemos. Conozcan mi persona y mi corazón. 

“…Si siguen sin estar de acuerdo, que así sea. Eso es la democracia. 

Eso es Estados Unidos. El derecho a disentir pacíficamente dentro 

de las barreras protectoras de nuestra democracia es quizá la mayor 

fortaleza de nuestra nación.  

“Pero escúchenme con claridad: el desacuerdo no debe conducir a 

la desunión. Y les prometo esto: seré presidente de todos los 

estadounidenses. Lucharé con la misma fuerza por los que no me 

apoyaron, como por los que sí lo hicieron…” 

En diversas ocasiones Biden hizo un llamado a la unidad 

para enfrentar problemas urgentes como la pandemia del Covid-

19. 

Agregó una cosa de suma importancia: Estados Unidos 

reestablecerá sus alianzas en el exterior y se vinculará con el 

mundo una vez más: “Nosotros retomaremos el liderazgo no 

meramente por el ejemplo de nuestro poder, sino por el poder de 

nuestro ejemplo.” 
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Utopía 

Biden y Obrador: Tres coincidencias básicas 

Eduardo Ibarra Aguirre (22-01-2021) 
En forma casi simultánea a la 

ceremonia de toma de posesión de 

Joseph Robinette Biden (hijo) como 

presidente número 46 de Estados 

Unidos, en la explanada del 

Capitolio y en medio de un 

despliegue militar y policiaco sin 

paralelo, el presidente Andrés 

Manuel le expresó su deseo de que 

encabece una gestión exitosa. Esto 

desde la mañanera de Palacio 

Nacional sin el menor despliegue de 

seguridad, lo que no se valora por la 

alharaca preelectoral tres partidos y 

un grupo empresarial aliados, con 

limitada capacidad creativa no sólo 

en materia de propaganda sino 

también política. 

La coincidencia en el tiempo 

fue deliberada para que la 

felicitación fuera la primera que se 

escuchara en los cinco continentes, 

justo cuando la comentocracia, las 

oposiciones y anexas pronostican 

una mala relación mexicano-

estadunidense debido a la estrecha 

cercanía de López Obrador con 

Donald Trump –como si un gobierno 

mexicano contara con márgenes para 

sostener una relación distante con la 

Casa Blanca–; la “tardanza” del 

mexicano de Tabasco para felicitar a 

Biden por su triunfo antes de que 

Colegio Electoral y el Congreso lo 

formalizaran; además de que 

supuestamente no condenó los 

movimientos golpistas de Donald 

John –aquí advertidos–, mismos que 

fueron publicitados con muchísima 

anticipación y nadie intentó atajarlos. 

Allí están las consecuencias: los que 

descalifican a Estados y gobiernos 

como “terroristas” hasta consumar 

invasiones y golpes de Estado, 

proclamaron “el terrorismo interno” 

para ocultar las raíces 

socioeconómicas de una realidad 

política que el sueño americano no 

resolvió. 

Opiniones respetables pero 

influidas por las preferencias 

políticas e intereses profesionales e 

individuales que cada analista tiene 

y pone por delante, algunos hasta 

destilan odio a la coalición política 

gobernante, como Jesús Silva-

Herzog Márquez alejado del 

pensamiento de su abuelo, don Jesús, 

pero bien exprime el apellido. 

Tres son hasta hoy las 

coincidencias principales entre 

ambos presidentes: La primera 

reforma migratoria a lo largo de 

cuatro décadas y que podría 

beneficiar a 11 millones de 

indocumentados, de ellos más de 6 

millones de mexicanos, pero 

justamente por su largo aliento 

tendrá dificultades aprobatorias en el 

Congreso; mientras quedó 

suspendida la construcción del muro 

y desmantelaron de inmediato varias 

de las medidas más antinmigrantes. 

La segunda es el nuevo 

manejo de la pandemia del SARS-

CoV-2 porque el de Trump, el de la 

simple gripe y otras ocurrencias 

criminales, colocó a USA a la 

vanguardia en número de 

contagiados, muertos e intubados, 

pero desde el miércoles 20 se le 

imprimió un nuevo sello a la 

estrategia de las autoridades. Y 

finalmente los planes para reanimar 

la economía estadunidense con 1.9 

billones de dólares y apoyos sociales 

que beneficiarán a 38 millones de 

mexicanos. Planteamientos de Biden 

que tendrán una influencia positiva 

directa en la economía y la sociedad 

mexicanas. 

Apuestas políticas y deseos 

aparte de los comentócratas del 

oligopolio mediático –mismos que 

por lo general son incapaces de 

ejercer la menor autocrítica sobre sus 

opiniones hechas sentencias, cuando 

se equivocan con frecuencia–, existe 

el pronóstico de Obrador: “Los que 

están apostando a que nos vamos a 

enfrentar con el gobierno de Estados 

Unidos, se van a quedar con las 

ganas”. 

Todo apunta a que es posible 

anticipar entendimientos 

constructivos entre Estados Unidos y 

México en sectores básicos como el 

manejo de la pandemia, la migración 

y la reactivación económica. 

Acuse de recibo 
El Comité 68 que fundó y dirigió 

hasta el último día de su vida Raúl 

Álvarez Garín, rindió homenaje al 

doctor Fausto Trejo Fuentes por 

medio de redes sociales, con el acto 

‘Fausto, tu voz es nuestra guía’, por 

su “trayectoria de lucha por las 

libertades democráticas”; informó 

Demetrio Trejo… Falleció el 

periodista Raúl Correa Enguilo, por 

el SARS-CoV-2, el día 15. Raúl fue 

vocero de Morena, reportero del 

original Uno más Uno, La Jornada y 

El Universal; además de cofundador 

de la Fraternidad de Reporteros… 

Jesús Ramírez Cuevas, también 

paciente por covid-19, lo definió así: 

“periodista y luchador social, 

fundador de la Fraternidad de 

Periodistas. Compañero de sueños y 

batallas por la democracia y la 

libertad. Abrazamos a su familia y le 

mandamos nuestro más sentido 

pésame”, lo mismo hicieron Olga 

Sánchez Cordero, Mario Delgado y 

otras figuras de la 4T... 

En www.forumenlinea.com y http://

www.forumenlinea.com/index.php/a

portaciones: La ley Campoamor; 

Censores supranacionales (Francisco 

Gómez Maza). Las imposiciones de 

Ricardo Salinas Pliego; Una vida de 

contrastes y dignidad: Beatriz Barros 

Horcasitas (Jorge Meléndez 

Preciado). Sociología de la moda: El 

mono vestido, la invención y la 

imitación lógica y extralógica (Javier 

Ortiz de Montellano). Mis 

diferencias con la Cuarta 

Transformación (Ricardo Bravo 

Anguiano). ¡Otra vez Lorenzo 

Córdova y Claudio X. González! 

(Raúl Caraveo Toledo). 

 http://www.forumenlinea.com/  https://www.facebook.com/forumenlinea  forum@foru

menlinea.com  Twitter:@IbarraAguirreEd 

http://www.forumenlinea.com/
http://www.forumenlinea.com/index.php/aportaciones
http://www.forumenlinea.com/index.php/aportaciones
http://www.forumenlinea.com/index.php/aportaciones
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Política Exterior de Joe Biden para America Latina, es 
Más de lo Mismo 

Por Lic. José A. Amesty R.: 
En un artículo anterior, 

señalamos que no debemos 

hacernos ilusiones de 

cambio, en torno al papel 

del imperio estadounidense, y su política dominante, ya que 

históricamente ha  marginado a su propio pueblo y a los 

pueblos de América Latina, entre otros. 

En este caso específico, nos referimos al papel del 

nuevo presidente Joe Biden y su política exterior hacia 

algunos países de Nuestra América. 

Recientemente, Joe Biden nombró al nuevo director 

para el Hemisferio Occidental del Consejo de Seguridad 

Nacional, un cargo clave para América Latina. Se trata de 

Juan Sebastián González, quien también ocupó puestos 

diplomáticos vinculados con la región durante la 

administración de Barack Obama, y ya 

se desempeña en el equipo de transición 

del presidente electo. 

Juan S. González, de origen 

colombiano y criado en USA, trabajará 

bajo la dirección del consejero de 

Seguridad Nacional, Jake Sullivan. “El 

Consejo de Seguridad Nacional cumple 

un rol fundamental para mantener segura 

a nuestra nación”, expresó Biden. “Estos 

muy experimentados funcionarios 

públicos, trabajarán incansablemente 

para proteger a los estadounidenses y restaurar el liderazgo 

de Estados Unidos en el mundo”. 

En una entrevista, antes de las elecciones 

presidenciales, Gonzalez delineó la que sería la política de 

la administración de Biden con la región. “Va a trabajar con 

países que estén listos para trabajar y que sean ambiciosos. 

Los países que estén listos tendrán un aliado natural en Joe 

Biden”. 

A su vez, González se mostró muy crítico de la 

política de Donald Trump hacia América Latina: “se ha 

definido en una parte por una estrategia electoral en el sur 

de Florida, sin consideración verdadera por el futuro de 

Venezuela, Cuba, y Nicaragua, y en otra parte por una 

política migratoria anti-hispana y racista para complacer la 

base xenofóbica del presidente. 

En contraste, “Joe Biden es alguien que conoce la 

región”. “Viajó 16 veces como vicepresidente, y como 

presidente seguirá involucrado, porque él 

fundamentalmente entiende que promover una región 

segura, democrática y de clase media está en el interés 

nacional de los Estados Unidos”. 

Con respecto a la crisis venezolana, González 

remarcó, que es “imposible ignorar que Nicolás Maduro es 

ahora un dictador, que ha perdido toda legitimidad por el 

sufrimiento que le ha infligido a el pueblo venezolano”. 

Aseguró a su vez que “es inaceptable que millones 

de venezolanos tengan que huir su país con tal de comer, y 

que Maduro se mantenga en el poder” y que es “hora de 

tomar responsabilidad”. “La crisis humanitaria en 

Venezuela es culpa de los que manejan ese país. Decir que 

no hay nada malo con el sistema político en Venezuela es 

ser ingenuo o no querer admitir la realidad”. 

“Biden ha prometido Estatus de Protección 

Temporal (TPS) a los venezolanos en los Estados Unidos, 

una respuesta internacional más robusta a la situación 

humanitaria y un incremento en la presión multilateral 

sobre el régimen para que negocie de buena fe con la 

oposición: ya basta del uso del diálogo por Maduro como 

una táctica para demorar y consolidar el poder. La 

expectativa por parte de la comunidad internacional es que 

Venezuela tiene que tener 

elecciones justas y transparentes, 

monitoreadas por una 

organización internacional 

creíble”. 

Ya desde octubre del año 

pasado 2020, ante una pregunta 

en relación a Cuba, se indicó: El 

abuso del crackdown (violencia 

estatal sobre los opositores) por 

parte del régimen cubano es igual 

o peor que durante el gobierno de 

Bush. Biden guiará su política por dos principios: los 

cubanoamericanos son los mejores embajadores para la 

libertad, por eso hay que reducir los límites a remesas y 

viajes. Y dos, que la capacidad de los cubanos por 

determinar su propio futuro está en el interés de los Estados 

Unidos. Cuando Biden abogaba por libertad de presos 

políticos en Cuba, Trump buscaba registrar su marca para 

hacer negocios en Cuba. 

Más específicamente, y en la segunda semana de 

este mes de Enero 2021, hemos leído declaraciones del 

Gonzalez, en relación a la política de USA en relación a 

América Latina, donde se reincide en la posición inicial: 
Venezuela 
“Nicolás Maduro es ahora un dictador que ha perdido toda 

legitimidad por el sufrimiento que le ha infligido a el pueblo 

venezolano. Es hora que dejemos el juego y hablemos 

abiertamente sobre lo que está pasando en Venezuela. Es 

inaceptable que millones de venezolanos tengan que huir su 

país con tal de comer, y que Maduro se mantenga en el poder 

intencionalmente sometiendo a los que se quedan con 

hambruna y a través de ejecuciones extrajudiciales mientras 

quienes están afiliados con el régimen viven en lujo y se roban 

miles de millones del país.  

Las sanciones unilaterales podrán satisfacer la rabia 

que todos compartimos frente a las injusticias que sufren los 
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venezolanos, pero nunca en la historia han funcionado 

en cambiar a un régimen en la ausencia de una estrategia 

diplomática que esta administración se ha mostrado incapaz de 

organizar. Biden ha prometido el Estatus de Protección 

Temporal (TPS) a los venezolanos en los Estados Unidos, una 

respuesta internacional más robusta a la situación humanitaria, 

un incremento en la presión multilateral sobre el régimen para 

que negocie de buena fe con la oposición. Ya basta del uso del 

diálogo por Maduro como una táctica para demorar y 

consolidar el poder”. 

Centroamérica, México, el Muro y las Migraciones 
“Los embajadores estadounidenses bajo Biden, en especial en 

Centroamérica, van a abogar “en contra de la corrupción”, a 

“favor de los derechos humanos” y trabajando mano a mano 

con la sociedad civil. Biden ha anunciado un plan de 4.000 

millones de dólares para mejorar la seguridad y promover la 

economía para que la gente no quiera abandonar sus países. Si 

los líderes de Centroamérica están listos para trabajar como en 

aquellos años, nosotros estamos. La agenda va a comenzar con 

pasos constructivos de trabajo en común. Creo que muchos 

países de América Latina han aprendido a manipular a Trump. 

Dicen lo que él quiere escuchar y saben que a él no le importa 

la corrupción. Pero un buen político siempre cambia de 

dirección cuando ve que es en su propio beneficio”. 

“El presidente Trump le quitó miles de millones de 

dólares al ejército para un muro que no funciona. Lo que 

piensa (el presidente electo) es que hay partes donde se 

necesita muro y partes donde no se necesita muro. Pero el 

enfoque migratorio debe ser a ambos lados de la frontera. 

Debemos reformar nuestras leyes, lograr que el sistema de 

asilo funcione y esté alineado con nuestros valores de país de 

inmigrantes. Deportar a los criminales, no a los que vienen a 

trabajar. Los emigrantes no vienen porque quieren, vienen 

porque deben, debemos invertir en la prosperidad de esos 

países. El trabajo con México será a nivel de aliados, porque 

México es un país de una importancia estratégica muy alta 

para Estados Unidos. Vamos a tener desacuerdos con México, 

pero vamos a hablar. En su campaña, Andrés Manuel López 

Obrador propuso invertir en el sur de México y el norte de 

Centroamérica. Hagámoslo”. 

“Vamos a trabajar de una manera muy activa en temas 

migratorios. El presidente Biden presentará un plan legislativo 

el primer día de su administración y enviará recursos a la 

frontera para reparar el daño que Trump ha hecho a nuestra 

capacidad de procesar solicitudes de inmigración con 

dignidad.  

Pero tomará meses resolver la situación humanitaria 

en la frontera y procesar a los migrantes de una forma digna. 

Biden dice que los dreamers son americanos. Extenderá el 

programa, buscará formalizarlo y que tengan los beneficios 

que tenemos aquellos que somos ciudadanos de este país. 

Queremos que el sistema de asilo funcione de manera eficiente 

y rápida, justa y digna. Biden suspenderá las deportaciones por 
cien días porque se necesita analizar las violaciones y abusos 

de la administración Trump. Es un compromiso del presidente 

electo”. 

América del Sur 
“Antes de los Kirchner, la política tradicional entre Estados 

Unidos y Argentina era otra. En las Naciones Unidas, 

Argentina era un país líder en derechos humanos, en temas de 

no proliferación. Creo que se nos ha olvidado un poco esa 

historia, tenemos que volver a recordar los buenos amigos que 

éramos Estados Unidos y Argentina, que era casi un país que 

asesoraba a Estados Unidos sobre cómo navegar los retos en 

las economías emergentes. Tenemos que reconocer que la 

relación se deterioró entre George Bush y Néstor Kirchner y 

no la hemos podido recuperar. Se intentó bajo Obama sin 

éxito. Incluso bajo la administración de Macri hubo mucho 

show sin nada concreto pese a su relación con Trump. No 

hemos ejercido el potencial de la relación, y en mi opinión 

mucho tuvo que ver con dinámicas políticas dentro de 

Argentina. Tenemos que desarrollar una agenda regional para 

recuperarnos de la pandemia y no una agenda ideológica. 

Cuando Biden llegue a la Casa Blanca no va a estar buscando 

rencores ni pleitos. Hay demasiado trabajo por delante y es 

tiempo para voltear la página y unirnos todos para 

recuperarnos de la crisis actual”. 

“Joe Biden tiene un entendimiento sofisticado de 

Brasil y cree que la importancia estratégica de Brasil para 

Estados Unidos va más allá de quién esté en el poder. Es el 

exportador más grande en el mundo de productos agrícolas, un 

puente natural entre el G7 y el G77. Existe una agenda global 

entre nuestros países. Brasil es un país importante, pero la 

relación solo podrá alcanzar su potencial bajo una base de 

valores y entendimientos compartidos: el cambio climático es 

real y la necesidad de actuar urgente, las instituciones 

democráticas y los derechos humanos se respetan, y la 

corrupción no se tolera. Trump ha demostrado que Estados 

Unidos no tiene todas las respuestas y que como naciones 

tenemos que aprender los unos de los otros. Los desacuerdos 

se confrontan con respeto mutuo. El Joe Biden que yo conozco 

es alguien que siempre estrecha la mano -especialmente ahora 

que todos estamos sintiendo el impacto de la pandemia-, pero 

la samba es un baile de dos”. 

“Biden siempre ha hablado de que es hora de que los 

Estados Unidos alineen su política exterior con las prioridades 

domésticas del país. Y eso va a poner a Latinoamérica y el 

Caribe en una posición central para la política exterior. El 

presidente electo conoce muy bien Colombia, un aliado por 

décadas. Apoyar a la región trae prosperidad a los Estados 

Unidos. Trump es alguien que amenazó con cerrar la frontera y 

llama a los mexicanos colombianos y violadores, que le ha 

dicho a los colombianos que no han hecho nada cuando su 

sangre literalmente riega las calles por el consumo de cocaína 

en los Estados Unidos. 

El presidente Biden va a tratar a todos los países, el 

más pequeño y más grande, con el mismo respeto. Pero 

cuando los hijos de Bolsonaro hicieron campaña por Trump 

eso es una falta de respeto. O el Centro Democrático de Álvaro 

Uribe, con congresistas que han ido a Florida a hacer campaña 

por Trump”. 

En síntesis, los gobiernos de derecha de América 
Latina, ya saben a qué teléfono llamar en la Casa Blanca a 

partir del 20 de enero: al de Juan Sebastián González, que es el 

nuevo director de Asuntos Hemisféricos en el Consejo de 

Seguridad Nacional (NSC); lo cual se traduce en la misma 

política de EEUU hacia América Latina.      

joseamesty1@gmail.com 
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Caperucita roja y la derecha feroz 
Autor: MANUEL CABIESES DONOSO 

Los añosos partidos opositores -

Radical: 133 años; Comunista: 99; 

Socialista 88; Demócrata Cristiano: 

64; etc.-, curtidos en mil entreveros, 

deberían ser más astutos -y resueltos 

en las convicciones que dicen tener-. 

No obstante, la centro izquierda se 

comporta como cándida Caperucita 

Roja, la del cuento de Perrault, 

confunde al lobo con su abuelita, 

hace preguntas tontas, se conforma 

con respuestas cínicas y termina en 

el vientre de la bestia. 

 Es lo que sucede con la 

Convención Constitucional. La 

"oposición" (excepto los partidos 

Comunista y Humanista) confundió 

al lobo con la abuelita. El 15 de 

noviembre del 2019 firmó el 

Acuerdo por la Paz Social y la Nueva 

Constitución que es el acta de su 

propia defunción. Los duchos 

políticos "opositores" no pueden 

alegar que esa madrugada no vieron 

los colmillos, los ojos legañosos y 

las enormes orejas del lobo feroz. 

Sin embargo, los experimentados 

dirigentes del PS, PR, PPD y DC, 

duchos en mil cambullones 

electorales, no fueron embaucados. 

Ellos consintieron en bajarse los 

pantalones a fin de conservar lo 

esencial de un sistema económico-

social que les asegura larga vida. Lo 

mismo hay que decir del Frente 

Amplio, esa pálida promesa juvenil 

que murió de temprana tuberculosis 

sistémica. Sus partidos Liberal, 

Revolución Democrática, Comunes y 

el diputado Gabriel Boric, a título 

personal porque Convergencia Social 

se negó a último momento, fueron 

cómplices conscientes del Acta de la 

Traición. En las mismas andanzas, 

tejiendo la maniobra para burlar las 

demandas del pueblo, estuvieron los 

diputados de RD, Giorgio Jackson y 

Miguel Crispi que esa noche hicieron 

buenas migas con la senadora Ena 

von Baer y el diputado Juan Antonio 

Coloma, de la UDI. Hasta el nombre 

de Asamblea Constituyente fue 

vetado por RN que impuso, sin 

esfuerzo, el más neutro de 

"Convención Constitucional". A esa 

altura los dirigentes "opositores" ya 

habían aceptado hasta las más 

deshonestas imposiciones de la 

derecha. La peor fue el zapato chino 

del quórum de dos tercios que deja 

en la interdicción la soberanía 

popular de la Convención 

Constitucional. 

Esa madrugada se consumó 

una traición al pueblo que 

demandaba -y demanda- una 

Asamblea Constituyente con todas 

las potestades para redactar y 

plebiscitar una nueva Constitución. 

  El "madrugonazo" del 15 de 

noviembre será -y de hecho, ya lo es- 

una fuente de graves conflictos. Los 

más peliagudos ya se vislumbran en 

el horizonte político y social. El 

golpe a las expectativas democráticas 

del pueblo, resulta aún más evidente 

si se considera que sólo tres días 

antes 14 partidos "opositores" -

encabezados por RD- habían firmado 

una dura declaración exigiendo una 

Asamblea Constituyente con todas 

las de la ley. Plantearon que esa 

demanda era el "mecanismo más 

democrático para garantizar una 

amplia participación popular" (sic). 

Setenta y dos horas después, sin 

embargo, se dieron la vuelta de 

carnero habitual en partidos sin 

ideología ni vínculos con las fuerzas 

del cambio. La mayoría "opositora" 

capituló en forma deshonrosa ante la 

derecha que los intimidó con la 

amenaza del derrumbe del estado de 

derecho y un eventual golpe militar. 

  En beneficio de Caperucita 

Roja hay que dejar constancia que la 

mayoría de los partidos "opositores" 

no tienen consistencia orgánica ni 

ideológica. Se trata de organismos en 

vías de extinción. Subsisten gracias a 

subsidios del Estado que superan los 

20 mil millones de pesos anuales. Esto 

sin contar con las dádivas de grandes 

empresas como SQM, Corpesca, 

Penta, etc. A esto hay que sumar los 

pitutos que derivan de las bancadas 

parlamentarias, lo cual permite 

contratar "asesorías" para financiar 

centenares de funcionarios, institutos 

para la formación de cuadros, 

encuestas de opinión, etc. 

  La debilidad estructural de los 

partidos -que marcha a la par de su 

desprestigio- se acentuó el 2017 con el 

refichaje de sus militancias. El proceso 

de reclutamiento era hasta entonces un 

proceso selectivo en que el candidato 

(a) debía superar varias etapas, 

comenzando como simpatizante, luego 

aspirante para finalmente, si vencía 

todas las pruebas, alcanzar la 

condición de militante. Pero el 

refichaje del 2017 adoptó las 

modalidades del neoliberalismo: los 

partidos se lanzaron a las calles a 

buscar firmas de militantes express. 

Casi todos se inflaron alcanzando 

cifras cercanas a los 50 mil afiliados. 

Pero solo era un espejismo, una 

hinchazón fruto del reclutamiento 

mediante métodos de marketing. 

  La rebelión del 18 de octubre 

del 2019 produjo la renuncia de 

muchos de esos militantes fugaces. En 

enero del 2020 el Servicio Electoral 

informó de miles de renuncias en los 

partidos "opositores". Entre los más 

afectado: RD y el PS. Hay motivos 

sobrados para suponer que esa 

hemorragia sigue desangrando el 

sistema político que se basa -para fines 

del reparto de poder- en la existencia 

de este tipo de organizaciones de 

insaciable apetito burocrático e 

ideología de alfeñique. Los partidos 

del sistema, controlados por 

oligarquías que se auto reproducen, 

administran los procesos electorales y 

sus "disputas" procuran mantener la 

ficción de una democracia. 

  La conducta demagógica y 

traicionera de los partidos "opositores" 

debe recibir el castigo que merecen el 

11 de abril. Los votos son el cordón 

umbilical que les permite recibir 

alimento del sistema. Es el plexo solar 

de los partidos neoliberales. Es ahí por 

lo tanto donde hay que darles duro, sin 

contemplaciones. 

  La suerte de la democracia se 
juega el 11 de abril. Esta vez le toca al 

pueblo decidir su destino al escribir 

con su mano la primera Constitución 

democrática de la historia de Chile. 

MANUEL CABIESES DONOSO 
18 de enero 2021 
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Las urgencias y el pragmatismo demolieron el pensamiento crítico 
Por Raúl Zibechi 
Una de las principales características 

del pensamiento crítico fue siempre 

la capacidad de mirar largo y lejos, 

de otear por encima de los árboles 

para divisar el horizonte. Esa mirada 

larga ha sido la brújula que no se 

perdía ni siquiera en las peores 

situaciones. En momentos de guerras 

y genocidios, la esperanza provenía 

de la convicción de que se sigue 

caminando en la dirección elegida. 

Por lo tanto, cultivar la 

memoria es una cuestión básica, casi 

un instinto para sobrevivir y crecer. 

No para aferrase al pasado sino para 

afirmar las raíces, la cosmovisión, la 

cultura, la identidad que nos 

permiten seguir siendo y caminar, 

caminar, caminar…. 

El pensamiento crítico se 

viene ahogando en la inmediatez, se 

pierde en la sucesión de coyunturas 

en las que apuesta por el mal menor, 

ruta casi segura para perderse en el 

laberinto de los flujos de 

información, sin contexto ni 

jerarquización. El sistema 

aprendió a bombardearnos 

con datos, con las últimas 

informaciones que 

sobreabundan en medio de 

la escasez casi absoluta de 

ideas diferentes a las 

hegemónicas. 

Estos años buena 

parte de la izquierda y de la 

academia la emprendieron 

contra Trump. Lógico y 

natural. Pero parecen haber 

olvidado que algunos de los 

desarrollos más oprobiosos vienen de 

los años de Barack Obama, el 

progresista que inició la guerra en 

Siria, que promovió el golpe de 

Estado en Egipto y decenas de 

intervenciones contra los pueblos en 

América Latina, Asia y África. 

Dedicar todos los análisis a 

las coyunturas implica dejar de lado 

los factores estructurales. De ese 

modo, no pocos analistas que 

presumen de un pensamiento crítico, 

“olvidan” que los gobiernos 

progresistas profundizaron el 

extractivismo (acumulación por 

despojo o cuarta guerra mundial). 

Cuando los incendios en la 

Amazonia, esta corriente mayoritaria 

atacaba a Bolsonaro (con toda 

razón), pero no quiso mirar que bajo 

el gobierno de Evo Morales sucedía 

exactamente lo mismo. 

Sinceramente, no veo la 

menor urgencia en que retornen 

gobiernos progresistas que ya han 

mostrado los límites de las 

administraciones que encabezaron. 

En Bolivia, señala Rafael Bautista, 

era necesario derrotar a la derecha y 

la gente lo hizo, pero “la usurpación 

que hace el MAS de la victoria 

popular, creyendo que fue obra 

exclusivamente suya la recuperación 

democrática, está conduciendo a ese 

desencantamiento que es lo que, 

precisamente, sucedió previamente 

para que el golpe pasado sea 

legitimado por una revuelta social” 

(Alai, 4 de enero de 2021). 

Si el pensamiento crítico 

naufraga en la cortedad de miras, ha 

optado también por culpar de todos 

los problemas a la derecha. De este 

modo, al amputarse la autocrítica con 

la excusa de no dar argumentos al 

adversario, queda impedido de 

aprender de los errores, de confrontar 

abiertamente y debatir en colectivo 

para llegar a conclusiones 

comunitarias que orienten la acción. 

¿Dónde están las autocríticas 

del brasileño PT, del MAS de Eco o 

de Alianza País de Rafael Correa? 

Para evitar el debate acuñaron la idea 

de “golpe”, que se aplica en 

cualquier coyuntura que sea adversa. 

O de “traición”, para dar cuenta de 

casos tan sonados como los del 

ecuatoriano Lenin Moreno y el 

uruguayo Luis Almagro, olvidando 

que fueron elegidos por Correa y 

Mujica respectivamente. 

Podría seguir argumentando 

situaciones y conceptos que han 

desviado o impedido los debates y, 

peor, los aprendizajes siempre 

necesarios. Hay un punto, empero, 

en el que seguimos atascados sin 

poder avanzar, ni tender puentes, ni 

hacer balances. Me refiero al papel 

del Estado en los procesos 

revolucionarios. 

Algunos nos negamos a 

considerar que los Estados estén en 

el centro del horizonte 

emancipatorio, mientras muchos 

otros no conciben la acción política 

por fuera de la institución estatal. No 

es un asunto menor. Es el rompeolas 

contra el que se estrellarán las 

futuras generaciones, 

incluyendo los movimientos 

indígenas y feministas, los 

más pujantes en estos años. 

Se viene difuminando 

una idea nefasta que dice: si 

las personas, los colectivos o 

los movimientos adecuados 

llegan al Estado, por ese sólo 

hecho lo modifican, cambian 

su carácter. Como si el Estado 

fuera una herramienta neutra, 

utilizable tanto para oprimir y 

reprimir como para liberar 

pueblos y ajustar cuentas con la clase 

dominante. 

La experiencia histórica, 

desde la revolución rusa hasta los 

últimos gobiernos progresistas, habla 

por sí sola. Pero al parecer recordar y 

hacer balance es un ejercicio 

demasiado pesado para un 

pensamiento indolente, que busca 

acurrucarse en la tibieza de las 

comodidades antes que acampar a la 

intemperie.

*Artículo del autor tomado de Desinformémonos, periodismo de abajo, del 11 de enero de 2021. 
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Genealogía del Partido Comunista Italiano a los cien años de su fundación 
Por Roberto De Mattei (22/01/2021) (Traducido por Bruno de la Inmaculada) 

El Partido Comunista de Italia nació en Livorno el 21 de enero de 

1921 de una escisión del Partido Socialista. Sus principales 

fundadores fueron Antonio Gramsci (1891-1937), Palmiro Togliatti 

(1893-1964) y Amedeo Bordiga (1889-1970). Este último fue 

expulsado más tarde y condenado a la damnatio memoriae siguiendo 

la dialéctica interna del todo partido comunista. En 1917, el partido 

bolchevique se había hecho con el poder en Rusia encabezado por 

Vladimir Lenin y León Trotski. El Partido Comunista Italiano (PCI) 

fue la sección italiana del Komintern, organización internacional 

fundada en Moscú en 1919 con el objetivo de propagar la Revolución 

Rusa por el mundo. 

 La Revolución Rusa tiene mayor peso en la historia del 

comunismo y la publicación del Manifiesto del Partido Comunista 

con el que Carlos Marx y Federico Engels hicieron un llamamiento 

en febrero de 1848 a los proletarios de todo el mundo para acabar con 

la burguesía y establecer la sociedad sin clases. 

 El Manifiesto comunista fue encargado a Marx y Engels 

por la Liga de los Justos, sociedad secreta revolucionaria afiliada a la 

Liga de Maestros Sublimes y Perfectos de Filippo Buonarruoti y los 

Iluminados de Baviera de Adam Weishaupt. Engels enumera entre 

los precursores directos del comunismo a los anabaptistas, los 

niveladores de la Revolución Inglesa, los iluministas del siglo XVIII 

y los jacobinos (The evolution of socialism from utopia to science, 

Editori Riuniti, Rome 1958, pp.15-17). Marx y Engles recogían el 

legado de estas sectas, pero para lograr sus fines anunciaron un nuevo 

método, el socialismo científico. En la undécima de sus Tesis sobre 

Feuerbach, Marx sostiene que el trabajo de los filósofos no consiste 

en interpretar el mundo sino en transformarlo (Materialismo 

dialéctico y materialismo histórico, La Scuola, Brescia 1962, pp. 81-

86). Esta afirmación pareció cumplirse en 1917 en Moscú, donde por 

primera vez en la historia del comunismo se hizo con el poder y 

empezó a propagarse por el mundo. Lenin falleció en 1924 y le 

sucedió Stalin, eliminando la disidencia de Trotski, que lo acusaba de 

traicionar la Revolución. En Italia, mientras Gramsci, encarcelado 

por el fascismo, redactaba sus Cuadernos de la cárcel, su filosofía de 

la praxis, Palmiro Togliatti, el más fiel de los estalinistas, dirigió el 

Partido Comunista en la clandestinidad, y continuó haciéndolo 

durante la posguerra. Con la ayuda de la Unión Soviética, incluida la 

económica, el Partido Comunista se convirtió en el segundo más 

importante de Italia, solo superado por la Democracia Cristiana. 

 Para Gramsci, no era posible que triunfara el comunismo 

en Italia sin la colaboración de los católicos. Era necesaria la traición 

de los católicos demócratas, no tanto para conquistar el poder como 

para conservarlo.  «El catolicismo democrático logra lo que no podría 

hacer el comunismo: amalgama, ordena, vivifica y se suicida (...) Los 

populares son para los socialistas como Kerenski para Lenin» (I 

popolari, en L’ordine nuovo, 1 de noviembre de 1919). Togliatti 

aplicó la lección de Gramsci, sobre todo cuando la elección de Juan 

XXIII y el Concilio Vaticano II que éste inauguró el 11 de octubre de 

1962 brindó una oportunidad inesperada. 

 El 7 de marzo de 1963 Juan XXIII recibió en el Vaticano 

a Alexis Adjubei, yerno de Kruschef y director de la agencia Izvestia. 

Pocos días más tarde, en plena campaña electoral, Togliatti propuso 

oficialmente la colaboración entre los católicos y los comunistas 

(Rinascita, 30 de marzo de 1963). En las elecciones del 29 de abril, el 

PCI ganó un millón de votos más, provenientes en su mayoría de 

ambientes católicos. Togliatti murió en Yalta en 1964 mientras la 

Democracia Cristiana, con la bendición del nuevo pontífice Pablo VI, 

formaba los primeros gobiernos de centro-izquierda. El Concilio se 

clausuró el 8 de diciembre de 1965 sin haber pronunciado la menor 

palabra sobre el comunismo, y eso a pesar de que 500 padres 

conciliares habían pedido una condena oficial. 

 En 1973, tras la caída del gobierno socialcomunista de 

Salvador Allende en Chile, el nuevo secretario del PCI, Enrico 

Berlinguer, publicó en Rinascita, órgano del partido, una serie de 

Reflexiones sobre Italia tras los hechos de Chile, en las que proponía 

un acuerdo histórico que llevase a los comunistas al gobierno de 

forma indolora con el apoyo de la democracia Cristiana. El 

interlocutor privilegiado de Berlinguer era Aldo Moro, que gozaba de 

la plena confianza de Pablo VI y comenzó a urdir la trama de un 

gobierno con los comunistas. 

 Los años de mayor éxito electoral del PCI fue de 1974 a 

1976, que en las elecciones del 21 de junio de 1976 obtuvieron el 

34,4% de los votos. Con todo, la trágica muerte de Aldo Moro en 

1978, seguida pocos meses después por la de Pablo VI, ralentizó la 

realización del acuerdo histórico. Mientras tanto en la Unión 

Soviética, azotada por una colosal crisis económica, nacía la 

Perestroika de Mijail Gorbachov. En 1989 se desmoronó el Muro de 

Berlín y la URSS inició su autodemolición. En su libro El pasado de 

una ilusión, (Fondo de Cultura Económica, México 1995) François 

Furet escribió la descomposición de la Unión Soviética y 

consecuentemente de su imperio sigue siendo un misterio por la 

manera en que se produjo. Sin derramamiento de sangre, la 

nomenklatura soviética disolvió entre 1989 y 1991 la antigua 

empresa y si puso a la cabeza de la nueva. El comunismo se liberó de 

su equipo burocrático en Rusia y en el resto del mundo permitiendo 

que la ideología comunista pudiera expresarse de otras maneras y por 

otros medios de actuación. 

 El 3 de febrero de 1991, el Partido Comunista Italiano 

también decidió su autodisolución promoviendo la creación del 

Partido Democrático de Izquierda (Partido Democrático della 

Siniestra, PDS). Y el 14 de febrero de 1998, el PDS, tras la clausura 

de los Estados Generales de la Izquierda, cambiado a nombre por el 

de Demócratas de Izquierda (Demócratici di Siniestra, DS), partido 

que a su vez llevó a la fundación de la coalición El Olivo, creada a 

iniciativa de Romano Prodi, la cual acabó por llevar a los comunistas 

al poder en 1996. Más tarde El Olivo se disolvió integrándose al 

Partido Democrático (PD), fundado en 2007, actualmente en el 

poder. 

 La matriz ideológica de estos grupos y partidos que se 

han aproximado en los últimos treinta años es marxista-leninista, 

refinada por las enseñanzas de Antonio Gramsci y la praxis 

catocomunista de Enrico Berlinguer, que sigue gozando de gran 

popularidad incluso entre quienes tendrían que ser sus adversarios. 

Para celebrar el 35 aniversario del fallecimiento de Berlinguer, 

Eugenio Scalfari ha afirmado: «Enrico Berlinguer desempeñó en la 

política italiana (y en la de otros países) un papel parecido al que está 

cumpliendo hoy el papa Francisco en la religión católica (y no sólo 

en ella). Los dos han seguido un itinerario de reformas tan radicales 

que han tenido efectos revolucionarios; los dos han sido amados y 

respetados incluso por sus adversarios; y ambos comparten un 

carisma que captura la realidad y nutre un sueño» (La Repubblica, 9 

de junio de 2019). 

 Tanto para el Papa Francisco como para Berlinguer la 

praxis es más importante que la doctrina, la acción más que el 

pensamiento, y el resultado más que los medios para alcanzarlo. En 

un artículo titulado Lenin y nuestro partido que se publicó en mayo 

de 1960 en Rinascita, Palmiro Togliatti sintetizaba la esencia del 

marxismo-leninismo en una cita de Marx y Engels: "Nuestra teoría 

no es un dogma, sino una guía para la acción». 

 El comunismo no es una teoría; es praxis revolucionaria, 

y la Revolución no crea sino que destruye. Lo que importa es derrotar 

al enemigo, que es el de siempre: la familia, la propiedad privada, el 

Estado y la Iglesia. Toda metamorfosis, toda alianza, es lícita. Todo 

el que el que colabora en esa empresa es bienvenido, sea cual sea el 

medio que utilice para alcanzar el fin. Estudiar el árbol genealógico 

del PCI ayuda a entender la continuidad que sigue existiendo entre 

los antepasados y los herederos. 
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Importante declaración del gobierno mexicano sobre el tema de Palestina 
Ciudad de México, 26 de enero de 2021 

Mensaje del secretario de Relaciones Exteriores, Marcelo Ebrard Casaubon, durante el debate trimestral sobre la situación en el Oriente 

Medio, incluida la cuestión palestina en el Consejo de Seguridad de la Organización de las Naciones Unidas (CSONU) 

Agradezco al coordinador especial para el Proceso de Paz en Medio Oriente, al señor Tor Wennesland, y al secretario general de 

la Liga de Estados Árabes, al señor Ahmend Aboul Gheit, por sus detalladas presentaciones sobre la situación en Medio Oriente 

y felicito al ministro de Estado Othman Jerandi, de Túnez, por la excelente conducción de su presidencia del Consejo de 

Seguridad durante el mes de enero. Reconozco la participación de ministros y otros funcionarios de alto nivel de los miembros 

del Consejo. Doy la bienvenida al ministro de Asuntos Exteriores y expatriados de Palestina, el señor Riyad Al-Maliki y a la 

delegación de Israel. 

En este primer debate del año sobre la situación en el Medio Oriente es importante que reflexionemos sobre la forma en 

que el Consejo de Seguridad contribuya a reanudar las negociaciones que permitan alcanzar una solución al conflicto en la 

región. Resulta esperanzador contar con nuevos actores en el Consejo y fuera de éste para dar un impulso renovado y con un 

enfoque colectivo a este tema. 

Por ello, damos la bienvenida al señor Wennesland como coordinador especial para el Proceso de Paz de Medio Oriente, 

y expresamos nuestro reconocimiento a la labor de varios años del señor Nickolay Mladenov en el desempeño de esta 

responsabilidad.  

Nuestro objetivo es claro: favorecer una solución integral y definitiva al conflicto, bajo la premisa de dos Estados, que 

atienda las legítimas preocupaciones de seguridad de Israel y permita la consolidación de un Estado palestino política y 

económicamente viable, que conviva en paz con Israel dentro de fronteras seguras e internacionalmente reconocidas, así como 

el estatus especial de Jerusalén, de conformidad con el derecho internacional y las resoluciones pertinentes de Naciones Unidas. 

Es fundamental reafirmar el compromiso político con la búsqueda de un acuerdo negociado. 

La responsabilidad de retomar el proceso de paz recae, en primera instancia, en el compromiso de Israel y Palestina. La 

comunidad internacional debe impulsar, facilitar y apoyar este proceso, a fin de garantizar una paz justa y sostenible en la 

región.  

México toma especial interés de iniciativas multilaterales para lograr una solución negociada, ya sea mediante la 

posibilidad de una revitalización del cuarteto o la convocatoria de una conferencia internacional bajo auspicios de las Naciones 

Unidas, como ha sido propuesta por Palestina. Cualquier iniciativa diplomática para cimentar la paz en la región es bienvenida.  
En la actual coyuntura, es necesario que las partes se abstengan de realizar acciones que obstaculicen el proceso de paz. 

México considera imperativo hacer valer las disposiciones de la resolución 2334 del año 2016, la cual destaca que la cesación de los 

asentamientos israelíes es fundamental para la solución de dos Estados. Las actividades de asentamientos, al ser acciones contrarias al 

derecho internacional, incluido el derecho internacional humanitario, representan un obstáculo a los esfuerzos para alcanzar una 

solución duradera que traiga paz a israelíes y palestinos. Por tanto, y de conformidad con lo anterior, condenamos la expansión de 

asentamientos y hacemos un llamado a detener inmediatamente su ampliación, así como a detener las demoliciones de estructuras 

palestinas, para revertir las tendencias negativas sobre el terreno.  

Por otro lado, México confía en que el reciente establecimiento de relaciones diplomáticas entre Israel y diversos países 

árabes represente un paso importante hacia la estabilidad y abra una oportunidad para ampliar el entendimiento mutuo y relanzar el 

proceso de paz en Medio Oriente.  

Reconocemos el progreso en el diálogo intra-palestino y destacamos la importancia de celebrar elecciones presidenciales, 

legislativas y al Consejo Nacional Palestino en un futuro próximo. El respaldo de la comunidad internacional es fundamental para que 

pueda llevarse a cabo un proceso electoral pacífico y democrático.  

Mientras no existan condiciones para alcanzar una solución política y una paz duradera, difícilmente se podrá atender las 

necesidades básicas de la población palestina. Es por ello, que todas las partes deben evitar acciones violentas, garantizando que se 

respeten y protejan los derechos humanos, tanto de israelíes, como de palestinos. En este sentido, México condena enérgicamente los 

ataques por parte de organizaciones en Gaza contra Israel y las respuestas desproporcionadas a estos ataques. 

Si bien la situación humanitaria ya era compleja, la pandemia de COVID-19 ha traído consigo graves consecuencias 

económicas, sociales y humanitarias para la población en Cisjordania y, en especial, en Gaza.   

La pandemia ha puesto de relieve que resulta indispensable retomar y ampliar la cooperación económica y financiera entre 

Palestina e Israel, así como facilitar el tránsito seguro de personas, mercancías, equipos e insumos médicos y vacunas.  

México reconoce la labor del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 

Palestina en el Cercano Oriente a fin de atender las necesidades básicas y humanitarias de los refugiados palestinos, principalmente en 

Cisjordania, la Franja de Gaza, Líbano, Siria y Jordania. Su trabajo continúa siendo fundamental para proveer servicios de educación y 
salud a los refugiados palestinos. 

Recientemente, México otorgó una nueva contribución financiera por un monto de 750,000 dólares al Organismo, con el fin 

de apoyar la continuidad de sus operaciones en beneficio de la población palestina, una de las más vulnerables en la región.  

Como un país comprometido con la solución pacífica de controversias, México seguirá respaldando todos los esfuerzos 

encaminados hacia el establecimiento de una paz duradera en la región, cimentada en el respeto mutuo y en pleno apego al estado de 

derecho. 

Muchas gracias. 
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Vietnam: Construye su futuro 

 
Por Gastón Fiorda, Resumen Latinoamericano, 2 de febrero de 2021. 

En el marco del XIII Congreso Nacional del Partido 

Comunista se designó al frente del máximo organismo 

político al presidente de Vietnam, Nguyen Phu Trong y se 

fijaron las principales políticas socioeconómicas para los 

próximos años. 

Luego de siete jornadas de trabajo, concluyó el 

Congreso Nacional del Partido Comunista de Vietnam que 

terminó reeligiendo como Secretario General del Comité 

Central al presidente del país, Nguyen Phu Trong. Además, 

en la Resolución del Congreso se reafirmaron las estrategias 

de desarrollo y promoción socioeconómicas que se 

adoptarán los próximos años, ratificando la necesidad de 

profundizar la unidad nacional. 

En este contexto, el XIII Congreso Nacional del 

PCV sirvió para actualizar y discutir los paradigmas del 

programa revolucionario Doi Moi [Renovación] que se 

adoptó en 1986 y que se pusieran en práctica a partir de 

1989, cuando se generaron importantes cambios políticos y 

económicos que hoy explican el exitoso presente de 

Vietnam. 

Estas reformas del Doi Moi, ajustadas a las 

condiciones históricas de finales de la década del ´80, 

consolidaron las potestades del Estado sobre los distintos 

sectores privados –capitales mixtos, arrendamiento parcial o 

total y otras formas intermedias y transitorias– pero 

abandonando la mercadofobia y reconociendo la 

coexistencia de estructuras ajenas al panóptico estatal. Y 

fue a partir de eso que la República Socialista de Vietnam 

pudo exhibir al mundo una economía dinámica, moderna e 

industrializada, en condiciones de combinar la privatización 

de algunos sectores con sus políticas nacionales sin perder 

el equilibrio entre sus potencialidades y los desafíos 

globales. 

Desde entonces, el Estado juega un papel rector 

dentro de la estabilidad general del país y constituye el 

instrumento para explicar el crecimiento de los últimos 

años. Vietnam pasó del aislamiento internacional en 1989 al 

establecimiento de relaciones diplomáticas con 165 países, 

dentro de los cuales se encuentran los cinco miembros 

permanentes de Consejo de Seguridad de Naciones Unidas. 

Se integró, como miembro pleno, al ASEAN y, dentro de 

ella, al Área de Libre Comercio (AFTA) y el Foro regional 

(ARF), Área de Inversiones (AIA). Actualmente, es 

miembro pleno de APEC y de la OMC. 

En el campo social los progresos fueron enormes. 

Tal es así, que desde la adopción del Doi Moi, la pobreza se 

redujo del 75% a cerca del 5 al 6% en 2020. El desempleo 

pasó a ser uno de los más bajos del mundo, oscilando entre 

el 3 y el 4%. La alfabetización alcanza al 95,3% de la 

población y la esperanza de vida es de 73 años. 

En las conclusiones del XIII Congreso del PCV se 

estableció que el objetivo a mediano plazo es convertir al 

país en un importante centro industrial, con ingresos que 

superen el nivel medio bajo para el 2025, cuando se 

cumplan 50 años de la liberación de Saigón. Mientras que 

para 2045, que marcará el centenario de su Independencia, 

se espera que Vietnam se convierta en un país desarrollado 

y con ingresos altos. 

Sin dudas, el presente de Vietnam muestra una 

nación próspera, previsible, con políticas a largo plazo, 

seguridad jurídica y paz social; compromisos que asumió su 

pueblo hace ya varias décadas y que quedaron ratificados, 

una vez más, en el cónclave máximo de su representación 

política: el Congreso Nacional del Partido Comunista. 
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Re…cuento Político 
Va de nuevo, una vez más, en medio 

de las dificultades que implica 

mantener la edición de El Activista 

Regional, ante la emergencia sanitaria, 

económica y de seguridad, sobre todo, 

una vez más estamos ante ustedes con 

la edición 240 de este gran esfuerzo 

que se mantiene gracias a los 

comentarios, opiniones, críticas, 

sugerencias, de todo tipo, que se 

convierten en un impulso para 

garantizar el trabajo editorial, pero, 

mientras el destino no nos alcance, 

aquí estaremos con el Re…cuento 

Político y la Revista. Y bien, 

continuemos con nuestra actividad 

mensual superando esas vicisitudes 

dando tiempo al tiempo. Por ahora el 

esfuerzo por continuar con la edición, 

sigue adelante… Empecemos pues: 

El 5 de febrero, coincidiendo con el 

104 aniversario de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

mexicanos, se informó que el próximo 

14 de febrero comienzan las 

15 conmemoraciones emblemáticas en 

México relacionadas con el ámbito 

patriótico, cultural y social refrentes. 

El programa, que concluirá en 

septiembre, busca ensalzar a la 

población históricamente en 

desventaja, particularmente a los 

pueblos originarios. El canciller 

Marcelo Ebrard mencionó las 3 grandes 

conmemoraciones de este año: 200 años 

de la Independencia, 500 años de la 

resistencia indígena y 7 siglos de historia 

de México-Tenochtitlan, además de una 

serie de conmemoraciones más… 

Respecto a la pandemia del 

Coronavirus SARS-CoV-2, Covid-19, 

la emergencia sanitaria no da tregua 

en el país a pesar de las declaraciones 

y acciones del gobierno federal para 

tratar de contener los contagios y el 

número de fallecimientos y contagios 

que sigue creciendo 

desmesuradamente, se dice que con 

mucho, más que las cifras oficiales que 

se presentan diariamente en las 

conferencias nocturnas por personal 

de la secretaría de salud. Pero en vía de 

mientras ya se ha vacunado a un buen 

número del personal de salud en el país 

que atiende a pacientes Covid. El 16 de 

enero, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador aseguró que México 

ha logrado una atención especial de 

las empresas farmacéuticas para tener 

acceso a las vacunas de la covid-19 

gracias a la relación que tiene con 

otros países. México tiene acuerdos por 

34.4 millones de dosis de Pfizer, 77.4 

millones de la británica AstraZeneca, 35 

millones de CanSino y 34.4 millones de 

la plataforma Covax de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS), además de 

24 millones de la rusa Sputnik V. Y 51,5 

millones de la plataforma COVAX de la 

Organización Mundial de la Salud 

(OMS). En el mismo sentido, el 19, el 

canciller Marcelo Ebrard afirmó que 

México tendrá para finales de marzo 

más de 21.3 millones de vacunas 

contra la Covid-19 pese a la reducción 

en el envío de dosis del antídoto de 

Pfizer que reanudará sus envíos el 15 de 

febrero. El 21, se registraron las cifras 

más altas reportadas desde el inicio de 

la pandemia en el país, con 22 mil 339 

contagios confirmados y mil 803 

muertes. Y el 8 de febrero, ante la 

insuficiencia de apoyo gubernamental 

para continuar con el desarrollo de su 

vacuna anti-Covid, la Universidad 

Autónoma de Querétaro (UAQ) puso 

a la venta obras de artistas plásticos 

egresados de esa casa de estudios, a fin 

de recaudar fondos para proseguir las 

investigaciones. El proyecto del 

biológico desarrollado por esa 

institución, el cual ha presentado 

resultados alentadores en las fases 

preclínicas, recibió un financiamiento 

inicial a través de la agencia de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, pero 

ahora avanza de manera lenta con 

donaciones de empresas y sociedad 

civil.. Y el 10, la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Cofepris) autorizó la 

utilización de emergencia de las 

vacunas contra la Covid de las 

farmacéuticas chinas CanSino y 

Sinovac. Este día se registraron ya 169 

mil 760 fallecimientos por el Covid-19 

en números oficiales, además de un 

millón 957 mil 889 contagiados… Y el 

15 de enero, se informó que la Ciudad 

de México y el Estado de México 

continuarán en semáforo rojo debido 

al aumento de hospitalizaciones por 

pacientes con COVID-19, luego de 

rebasar los máximos históricos de 

contagio y hospitalización. Para el 22, se 

prorrogó por otra semana el semáforo 

rojo en ambas entidades. El 29, continuó 

la emergencia. Y el 5 de febrero, 

aunque el Gobierno de la Ciudad de 

México reporta una disminución en el 

número de casos de Covid-19, 

permanecerá una semana más en 

semáforo rojo del 8 al 14… Y no 

obstante la autorización del presidente 

López Obrador para que gobiernos 

estatales e iniciativa privada adquieran 

vacunas, lo cierto es que no las hay pues 

toda la producción existente o por 

fabricar está comprometida con 

gobiernos nacionales… Y bueno, el 24 

de enero, a través de sus redes 

sociales, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador informó que se 

contagió de Covid-19, sometiéndose a 

confinamiento voluntario y a 

tratamiento médico. 

Y el 8, AMLO regresó a la conferencia 

mañanera. Sonriente, insistió en que 

no usará cubrebocas, porque asegura, 

ya no contagia.  Subrayó que en su 

caso fue bien atendido y de manera 

oportuna por un grupo de médicos de 

instituciones públicas, encabezados 

por el secretario de Salud, a quienes 

reconoció por la atención que recibió….  

En materia económica, 

el peso que el 12 de enero se cotizaba  



El Activista Regional 239                                                                    61                                                                                   Febrero de 2021 

 

……en 20.59 por dólar en el mercado 

de divisas, al 10 de febrero estaba ya 

en 20.49 pesos por dólar… Mientras, 

la mezcla mexicana de petróleo que el 

12 de enero se cotizaba en 52.25 

dólares por barril en los mercados 

internacionales de hidrocarburos, al 

10 de febrero estaba ya en 57.13 

dólares por barril, recuperando su 

precio en medio de los vaivenes 

internacionales… En materia de 

crecimiento económico, el 12 de enero, 

la consultora Moody’s estimó una 

contracción de 8.8% en 2020, por 

arriba del 6% de cualquier crisis 

previa. Así como un crecimiento de 

3.5% en 2021. Y el 13, Bank of 

America Securities, precisó que para 

2020 estima que la economía de 

México haya tenido un retroceso de 

8.5%, como consecuencia de la crisis 

generada por la pandemia de Covid-

19, y para este año se espera un 

crecimiento del producto interno 

bruto (PIB) de 3%, sin embargo, esta 

cifra no es alentadora. El 18, el Consejo 

Coordinador Empresarial (CCE), la 

cúpula del sector privado mexicano, 

pronosticó un crecimiento de entre 

3% y 4% del PIB para 2021 tras una 

contracción cercana al 9% en 2020.  En 

contraste, el líder del Consejo 

Nacional Agropecuario (CNA), Bosco 

de la Vega, presumió un crecimiento 

del sector de entre 2,5% y 3%. El 19, a 

partir de los datos divulgados por el 

Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (Inegi), el Instituto para el 

Desarrollo Industrial y el Desarrollo 

Económico (IDIC), dio a conocer que 

la actividad económica en 2020 

decreció 8.3%, la mayor caída desde 

1932. Entre las proyecciones sobre la 

economía mexicana, FocusEconomics 

reportó que el panel de inversionista a 

los que consulta –en su mayoría bancos 

de inversión y casas de bolsa– se prevé 

una contracción de 8.9% para la 

economía mexicana. Por su parte, el 

Instituto Mexicano de Ejecutivos de 

Finanzas (IMEF), previó que la 

economía mexicana se acelerará hacia 

la segunda mitad del año, ya que parte 

de la población estará vacunada 

contra el Covid-19, señaló que esperan 

que el producto interno bruto del país 

(PIB) crezca 3.5% durante 2021, lo 

que significa una mejora respecto del 

3.1% que pronosticaban en diciembre 

pasado. Sin embargo, la economía 

seguirá 5 puntos por debajo de los 

niveles de 2018, debido a la contracción 

de 2020. La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) pronostica 

que la caída de la actividad en 2020 

haya sido de 8%; mientras el Banco de 

México (BdeM), en su escenario central, 

la anticipa en 8.9%. Los economistas 

consultados por Citibanamex esperan 

que el crecimiento económico para 

este año sea de 3.5%. Vector y UBS 

son las instituciones con el pronóstico 

más alentador, pues anticipan que el 

crecimiento del PIB sea de 5.6%. BBVA 

espera que sea de 3.2% y Citibanamex 

anticipa una recuperación de 3.3%. Por 

su parte, Hacienda pronostica que el 

crecimiento en 2021 será de 4.6% y el 

BdeM considera que el PIB crecerá 

3.3%. El 26, el Fondo Monetario 

Internacional (FMI) elevó las 

previsiones de crecimiento de México 

a 4.3%, señalando que en 2020 cayó en 

8.5%. Por su parte, el 29, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía 

(Inegi), reportó que la economía 

mexicana tuvo en 2020 la mayor 

contracción en 9 décadas -desde 1932 

cuando se desplomó 14.8%-. El PIB, 

que refleja el valor de los bienes y 

servicios generados en el país, se 

desplomó 8.5% el año pasado. Fue el 

segundo tropiezo anual consecutivo, 

después de la caída de 0.1% en 2019. La 

caída, no obstante, fue menos 

pronunciada de la pronosticada hace 

unos meses, cuando se anticipaban 

retrocesos en torno a 10 y 12%. El 2 de 

febrero, el Banco de México (BdeM), 

informó que en enero de este año el 

sector privado mejoró las expectativas 

de la economía mexicana y estimó que 

la actividad nacional tenga un 

incremento de 3.74% como proporción 

del producto interno bruto (PIB) en 

2021, cifra superior a la prevista en 

diciembre pasado de 3.54%. El 8, 

Citibanamex mejoró su pronóstico de 

crecimiento económico para este año, 

de 3.3% considerado hasta ahora a 

4.2%... El 2 de febrero, de acuerdo 

con datos divulgados por el Banco de 

México (BdeM), las remesas 

alcanzaron un nuevo máximo en 2020, 

sumaron 40 mil 606 millones de 

dólares, 11.4% superiores a las de 

2019. Se trata de una cantidad que 

supera el ingreso conjunto de las 

exportaciones de petróleo y de 

productos agropecuarios, que 

sumaron el año pasado 36 mil 100 

millones de dólares. Las remesas de 

2020 superaron el monto del superávit 

comercial de México en ese año, que 

ascendió a 34 mil 476 millones de 

dólares. Superó el ingreso de inversión 

extranjera directa (IED), 35 mil millones 

de dólares, y los 26 mil millones de 

dólares en exportaciones petroleras, así 

como las de turismo, que hasta 

noviembre acumuló casi 22 mil millones 

de dólares... Continuando con la 

militarización, el 26 de enero, un ex 

alto mando militar en el gobierno del 

presidente Enrique Peña Nieto fue 

designado como director general de la 

Agencia Federal de Aviación Civil 

(AFAC), por la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Carlos 

Antonio Rodríguez Munguía, quien 

fuera comandante de la Fuerza Aérea 

Mexicana en el sexenio anterior, ahora 

se encargará de la aviación civil… 

El 1 de febrero, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador envió al 

Congreso de la Unión una iniciativa, 

de carácter preferente, de reforma a la 

Ley de la Industria Eléctrica, para dar 

prioridad al despacho de energía que 

produce el Estado a través de la 

Comisión Federal de Electricidad 

(CFE) y al final a la generada por 

empresas privadas. El Ejecutivo 

propone dar marcha atrás a los aspectos 

centrales de la reforma energética en 

materia eléctrica aprobada en el sexenio 

pasado, cuando se otorgó plena 

cobertura legal a la política neoliberal o 

neoporfirista de privatización de las 

empresas públicas para despojar a los 

mexicanos de la riqueza petrolera y de la 

industria eléctrica nacional. En 

respuesta, las dirigencias nacionales 

del Movimiento Ciudadano y el PRD 

advirtieron que la iniciativa elevará el 

costo de la luz, obligará  a los 

mexicanos a consumir energía cara y 

sucia al poner  un freno más al 

desarrollo de las energías limpias, 

ahuyentará inversiones, generará pérdida 

de empleos  y provocará una crisis con el 

T-MEC. El sector privado en su 

conjunto, advirtió que la propuesta de 

reforma  es una expropiación 

indirecta que resultará en un mayor 

costo fiscal y afectará a los 

consumidores y a las pequeñas y  
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…..medianas empresas (pymes). El 5, la 

Cámara de Comercio de Estados 

Unidos dijo que la reforma es 

preocupante, pues abre la puerta para 

restablecer un monopolio en el sector 

eléctrico y va en contra de los 

compromisos firmados en el Tratado 

México, Estados Unidos y Canadá (T-

MEC)… El 9 de febrero, el Frente de 

Pueblos en Defensa de la Tierra y el 

Agua de Morelos, Puebla y Tlaxcala 

indicó: Siguen en vigor 9 suspensiones 

de plano que impiden que se disminuya 

el caudal de agua a ejidos para el 

funcionamiento de la termoeléctrica en 

Huexca, Morelos… El 21 de enero, el 

juzgado tercero de distrito con sede en 

Yucatán concedió una suspensión 

provisional contra la construcción del 

Tren Maya, que impide a las 

autoridades federales realizar obras 

nuevas del proyecto en los municipios de 

Chocholá, Mérida e Izamal, en tanto se 

decide si procede la suspensión 

definitiva, informaron los colectivos 

Kanan Derechos Humanos y Muuch 

Xilbal… Y el 3 de febrero, las 

comunidades cercanas a la 

construcción del Tren Maya 

afirmaron que sí han interpuesto 

amparos para detener su 

construcción, contrario a lo afirmado la 

víspera por el Fonatur. No se trata de 

organizaciones no gubernamentales 

(ONG), sino grupos que defienden su 

patrimonio y riqueza cultural… 

 
Y el 10 de febrero, las obras del 

aeropuerto Felipe Ángeles (ubicado en el 

área de la base aérea de Santa Lucía) 

fueron supervisadas por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, quien 

junto con funcionarios de su gobierno e 

invitados efectuó una inauguración 

parcial al aterrizar en una aeronave de la 

Fuerza Aérea Mexicana en una de las 2 

pistas concluidas. La terminal aérea 

deberá estar finalizada el 21 de marzo de 

2022… En referencia al combate a la 

delincuencia organizada, según cifras 

del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, el 

periódico La Jornada, reportó que 

enero terminó con el registro de 2 mil 

379 homicidios dolosos en México, en 

promedio 76 diarios, lo que representa 

un aumento de 0.12% con respecto al 

mismo mes de 2020. El día más violento 

fue el sábado 23, cuando se perpetraron 

98 homicidios dolosos en todo el país. 

En lo que va del actual gobierno el mes 

más violento fue marzo de 2020, cuando 

se registraron 2 mil 585 asesinatos 

intencionales en todo el territorio 

nacional… Y resulta que, como se 

esperaba, finalmente, el 14 de enero, la 

Fiscalía General de la República 

(FGR) determinó que el ex secretario 

de la Defensa Nacional Salvador 

Cienfuegos Zepeda no se relacionó con 

narcotraficantes como lo señaló la 

agencia antidrogas de Estados Unidos 

(DEA). En respuesta, el 15, el 

Gobierno de Estados Unidos anunció 

que se "reserva el derecho" de 

procesar al general Cienfuegos. 

Estados Unidos rechazó la acusación 

del gobierno de México de que la DEA 

fabricó pruebas contra Cienfuegos, y 

puso en duda la cooperación bilateral a 

futuro.  El 18, ante las críticas del 

Departamento de Justicia de Estados 

Unidos por el procedimiento en 

México en torno al general 

Cienfuegos, el presidente López 

Obrador reviró. “No es posible que se 

lleve a cabo una investigación con tanta 

irresponsabilidad, sin sustento y que nos 

quedemos callados”. Destacó que 

México no quiere rupturas sino 

cooperación sobre la base del respeto a 

la soberanía… El 3 de febrero, 

elementos de la Policía Federal 

Ministerial de la Fiscalía General de la 

República (FGR) detuvieron en el 

puerto de Acapulco al priísta Mario 

Marín Torres (el góber precioso), ex 

gobernador de Puebla, con base en 

una orden de aprehensión girada por 

cometer actos de tortura en contra de 

la periodista Lydia Cacho… Y el 8 de 

febrero, un juez de control vinculó a 

proceso y sin derecho a fianza a los 12 

elementos del Grupo Especial de la 

Policía Estatal, de la Secretaría de 

Seguridad Pública de Tamaulipas, que 

habrían participado en la matanza de 

19 personas, entre ellas migrantes de 

Guatemala, en Santa Anita, municipio 

fronterizo de Camargo… El 3 de 

febrero, Alonso Ancira Elizondo, 

quien fuera accionista principal de 

Altos Hornos de México (AHMSA), 

fue extraditado de España. Y el 9, el 

juez federal, con sede en el Reclusorio 

Norte, lo vinculó a proceso por lavado 

de dinero, al determinar que el delito 

no ha prescrito, por lo cual quedó en 

prisión preventiva justificada, aunque 

repare el daño… En un hecho histórico 

e inédito, el 25 de enero, el periódico 

La Jornada informó que la Fiscalía 

General de Justicia (FGJ) de la 

Ciudad de México entregó a la 

Cámara de Diputados la solicitud de 

procedencia de desafuero del 

legislador petista, Mauricio Alonso 

Toledo Gutiérrez, a fin de proceder 

penalmente en su contra por la 

comisión del delito de enriquecimiento 

ilícito. A lo largo de su trayectoria 

política ha sido señalado en 

innumerables ocasiones de actos de 

corrupción. Y el 4 de febrero, se 

informó que la Comisión Instructora 

de la Cámara de Diputados dio 

entrada a la solicitud de desafuero de 

Mauricio Toledo, con lo que se 

iniciará el juicio de procedencia en su 

contra por la presunta comisión del 

delito… Y el 2 de febrero, Enrique 

Irazoque, titular de la Unidad para la 

Defensa de los Derechos Humanos de 

la Secretaría de Gobernación (SG), 

informó que de acuerdo con cifras 

oficiales, el año pasado ocurrieron 20 

asesinatos de periodistas en México y 

30 de activistas de organizaciones 

civiles, como parte de un total de más de 

360 agresiones contra ambos gremios… 

Y el 9 de febrero, en la 

conmemoración de los 108 años de la 

Marcha de la Lealtad, las fuerzas 

armadas reiteraron su lealtad 

institucional al pueblo y al gobierno, 

por el trabajo intenso del actual 

gobierno federal, que ha sentado las 

bases de la transformación; por la 

férrea voluntad del Presidente de la 

República de hacer frente a la 

corrupción, a la situación económica y a 

la pandemia… El 15 de enero, se dijo 

que los organismos constitucionales 

autónomos (OCA), entre ellos, el 

Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales (INAI), cuya 

desaparición propone López Obrador, 

no acumulan observaciones por 

grandes montos sin comprobar en los  
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……estudios que ha realizado la 

Auditoría Superior de la Federación 

(ASF), e incluso algunos no han recibido 

ningún señalamiento o nunca han sido 

analizados por la entidad revisora. El 29, 

los participantes en el foro Por el 

derecho a saber: transparencia y 

sociedad civil, advirtieron que la 

propuesta de AMLO de eliminar los 

OCA es antidemocrática y 

anticonstitucional, pues busca mayor 

concentración de poder en el Ejecutivo y 

desconoce el orden legal construido por 

décadas para generar contrapesos… 

Sorpresivamente, el 18 de enero, en 

entrevista con el periodista Edmundo 

Cázares, Elena Poniatowska calificó 

de “innecesarias y hasta 

contraproducentes” las conferencias 

mañaneras del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, a quien instó 

a ponerles un alto. “Señor presidente, 

ya párele a las mañaneras porque han 

provocado un hartazgo y nos tienen a 

todos al borde de la irritación y 

confrontación nacional”, refirió 

escritora. Y que no era cierto que López 

Obrador es el mandatario más atacado de 

la historia…  

Respecto al Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), el 

30 de enero el Foro Nacional de 

Militantes de Morena se manifestó en 

contra del método de selección de 

candidatos locales en 16 estados y al 

Congreso Federal implementado por 

la dirigencia nacional: favorece a 

personajes del PRI y del PAN que 

buscan acomodo en las filas morenistas.  

Pero bueno, el proceso de definición de 

candidaturas en Morena mantiene una 

división entre sus integrantes, Y el 7, el 

dirigente nacional, Mario Delgado 

Carrillo, defendió las encuestas con las 

que se les ha ungido con miras a las 

elecciones de junio. Está en marcha 

una guerra sucia que ya inquieta a los 

mandos de la CDMX y a los locales de 

Morena, que ven con preocupación 

que su partido se encamina a otra 

guerra fratricida, de esas que 

terminaron colapsando al PRD… 

Referente al Partido Acción Nacional 

(PAN), el 3 de febrero, se informó que 

bajo las siglas del PAN, Margarita 

Zavala disputará una diputación de 

mayoría relativa, específicamente, la 

relativa al distrito electoral federal 10 

de la Ciudad de México, que 

corresponde a la alcaldía Miguel 

Hidalgo. Al igual que el registro de 

Zavala, el blanquiazul aceptó los de 

Francisco Ramírez Acuña ex gobernador 

de Jalisco y ex secretario de 

gobernación, el ex secretario de 

Gobernación, Santiago Creel Miranda, 

Ignacio Loyola, ex gobernador de 

Querétaro, y Jorge Luis Preciado, ex 

candidato a la gubernatura de Colima y 

quien pretende reelegirse como 

legislador. De no hacerse de la 

diputación de mayoría relativa, Zavala 

buscaría una plurinominal. Los 

Calderón, ante la fallida aventura de su 

organización México Libre, saben que 

para competir necesitan un partido 

constituido, como el PAN, y Marko 

Cortés sabe que el partido que dirige 

necesita a los simpatizantes que se 

fueron detrás del ex presidente y su 

esposa… Respecto al Partido 

Revolucionario Institucional (PRI), el 

4 de febrero, se informó que la 

mayoría de los integrantes de la 

dirigencia nacional del PRI se 

beneficiaron al asignarse los primeros 

lugares en la lista plurinominal, con lo 

que garantizan su llegada a la Cámara 

de Diputados en la próxima 

legislatura. Asimismo, van allegados al 

dirigente nacional, colocados en lugares 

estratégicos, como es el caso del actual 

gobernador de Campeche, Carlos Miguel 

Ayza; la ahora legisladora local por 

Oaxaca, Eufrosina Cruz Mendoza, quien 

antes militó en el PAN. Pablo Gamboa, 

hijo de Emilio Gamboa Patrón, y 

personajes del Grupo Atlacomulco. La 

pregunta es: ¿Si el PRI quiere obtener 

resultados diferentes, porque lanza 

como candidatos a los mismos? En la 

lista de candidatos a una diputación 

plurinominal abundan apellidos 

conocidos y controvertidos. No hay 

perfiles ciudadanos, de académicos o 

empresarios con buena reputación y 

ganas de participación política. Nada 

de eso. Es más, de lo mismo, con un 

añadido incómodo: que el dirigente 

nacional y la secretaría general tengan 

un lugar asegurado en San Lázaro 

confirma aquello de que “el que parte y 

comparte se queda con la mejor parte”… 

En relación al Partido de la 

Revolución Democrática (PRD), el 4 

de febrero, con una votación que está 

en la franja de la pérdida del registro, 

apuesta por figuras de varios sectores 

de la población que les atraiga votos a 

partir del arraigo de esos personajes 

en sus respectivos ámbitos donde se 

desempeñan, dio a conocer su lista de 

candidatos plurinominales a la 

Cámara de Diputados. Entre ellos 

están un general en retiro, 

basquetbolistas, ex atletas, artistas, 

dirigentes campesinos, activistas 

LGTB, defensores de niños con 

cáncer, forman parte de las listas para 

diputados plurinominales y de 

mayoría relativa: el general en retiro 

Pedro Felipe Gurrola, la pintora 

Gabriela Sodi, hermana de la cantante 

Thalía, y el basquetbolista Gustavo 

Ayón, entre otros. La lista fue 

“palomeada” por el Consejo Nacional 

del PRD donde estos nombres son 

independientes de las candidaturas que 

se negociaron en la Alianza de “Va por 

México” que integran PAN, PRI y PRD 

de cara a los comicios del 6 de junio 

próximo… El partido Movimiento 

Ciudadano (MC), despliega una 

interesante política de fichajes. Uno de 

los fichajes de mayor peso y que 

tendrá repercusiones en la política 

mexiquense es que Juan Zepeda sea su 

candidato para la alcaldía de Ciudad 

Netzahualcóyotl. Como candidato del 

PRD, obtuvo más de un millón de votos 

en la pasada elección para gobernador 

del Edomex. Por cierto, la popular 

cantante Paquita la del Barrio, será la 

precandidata a una diputación local 

de Veracruz. Asimismo, el ex 

perredista Marco Rascón, ex 

candidato a jefe de Gobierno por el 

Partido Humanista, contenderá por la 

alcaldía Cuauhtémoc… Respecto al 

Partido Encuentro Solidario (PES), el 

26 de enero, el priísta Jorge Hank 

Rhon eso precandidato ciudadano a la 

gubernatura de Baja California… por 

su parte, el morenista Cristóbal Arias 

aceptó ser candidato a gobernador de 

Michoacán por el Partido Fuerza 

Social por México, uno de los partidos 

que aspira a ser satélite de Morena… 

Por su parte, el 8 de febrero, la  
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……dirigencia nacional de Redes 

Sociales Progresistas (RSP) sostuvo 

que casi un millón de personas 

participaron en su proceso interno 

para la selección de candidatos por 

medio de votaciones en su página de 

Internet, por aplicación de celular o 

por medio de una urna electrónica… 

El 18 de enero, el ex candidato 

presidencial panista Ricardo Anaya 

Cortés, anunció que, llegado el 

momento, y si la vida y las 

circunstancias se lo permite, volverá a 

participar en la elección presidencial. 

Ello, tras declinar una invitación de su 

partido, el derechista PAN, a ocupar 

una curul federal plurinominal… 

Y el 27 de enero, bajo el argumento de 

que urge detener el derrumbe de 

México y su democracia, la Alianza Va 

por México que integran PAN, PRI y 

PRD presentó una agenda de “10 

soluciones”  para el país  que buscan 

impedir  el derroche de recursos 

públicos en proyectos como la 

Refinería Dos Bocas, así como 

establecer una Ley de Emergencia en 

Salud para reglamentar y vigilar la 

estrategia gubernamental de combate 

al Covid-19 y obligar a que el 

gobierno asuma su responsabilidad 

para que  nadie se quede sin 

medicamentos por negligencia de las 

autoridades… Y en otra importante 

nota, el 7 de febrero, la jefa de Gobierno 

Claudia Sheinbaum Pardo, informó 

que reactivar el servicio en las 6 líneas 

del Metro, tuvo un costo aproximado 

de 300 millones de pesos, entre el pago 

por los servicios de la CFE y la 

instalación del sistema de telemetría para 

conocer la ubicación de los trenes en 

servicio, aunque confió en que buena 

parte de ese gasto sea cubierto por el 

seguro… Resulta que el 8 de febrero, 

alcaldes del país eligieron al edil 

independiente Juan Hugo de la Rosa 

presidente de la Conferencia Nacional 

de Seguridad Pública Municipal, 

debido, afirmaron, a la eficiencia que 

ha tenido el modelo que aplica en 

Nezahualcóyotl. El sistema policial de 

proximidad social ha permitido a los 

agentes locales generar más de 10 mil 

redes vecinales en las cuales los 

habitantes participan para denunciar o 

advertir a fin de que el gobierno 

municipal pueda prevenir la comisión de 

delitos. El munícipe estará al frente del 

cargo hasta diciembre, pues el 6 de junio 

habrá elecciones para renovar los 125 

ayuntamientos del estado de México y la 

nueva administración entrará en enero de 

2022. Obviamente, ese exitoso modelo 

de seguridad es obra de nuestro 

querido compañero y amigo, el Doctor 

Jorge Amador Amador a quien, desde 

este espacio felicitamos por su 

incansable actividad… Finalmente, el 25 

de enero, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), indicó 

que hasta el año pasado había 126 

millones 14 mil 24 habitantes en 

México, según el Censo de Población y 

Vivienda 2020. Es, así, el undécimo país 

más poblado del mundo y entre sus 

residentes poco más de la mitad, 51.2%, 

son mujeres y 48.8% hombres… En el 

Instituto Politécnico Nacional (IPN), el 

27 de enero, en una muestra más de 

desprecio a la comunidad politécnica, 

el joven Carlos Brito Lavalle, 

egresado del ITAM -y, supuestamente, 

aún sin titularse- fue impuesto como 

nuevo director general de Canal Once 

del IPN, como si en el Politécnico no 

hubiera egresados con merecimientos 

para dirigir al canal televisivo. Y el 5 de 

febrero, la Dirección General de 

Administración Escolar (DGAE) de la 

Universidad Nacional Autónoma de 

México (UNAM) informó que debido 

al desarrollo del semáforo 

epidemiológico por Covid-19, se 

pospondrán las fechas de descarga de 

la boleta-credencial y para la 

aplicación del examen para el 

Concurso de Selección Febrero 2021 

para ingresar a alguna de sus 

licenciaturas en los sistemas 

Escolarizado o en el de Universidad 

Abierta y Educación a Distancia. De 

acuerdo con la convocatoria, el examen 

de admisión se realizaría del 20 de 

febrero al 9 de marzo, pero se especificó 

que su aplicación estaba sujeta a las 

instrucciones y medidas que las 

autoridades sanitarias federal y locales 

determinaran… En asuntos laborales:  

Resulta que, debido a la emergencia 

sanitaria por Covid-19, el 5 de febrero, 

la Secretaría de Trabajo y Previsión 

Social (STPS) otorgó una nueva 

prórroga, hasta el 31 de marzo, para 

que las tomas de nota de las 

organizaciones sindicales que 

hubieran vencido continúen vigentes. 

A propósito, el 8 de febrero, se informó 

que la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (SCJN), ratificó la 

constitucionalidad de la exigencia del 

voto personal, libre, directo y secreto 

para la elección de las directivas de los 

sindicatos contenida en la reforma 

laboral de 2019. El máximo tribunal 

corroboró que los artículos agregados a 

la Ley Federal del Trabajo no violan la 

libertad ni autonomía sindical, sino que 

garantizan la democracia interna de los 

sindicatos y protege la voluntad de las y 

los trabajadores, ya que muchos de los 

contratos fueron firmados a espaldas de 

ellos mismos… 

El pasado 12 de enero, con la entrada 

en vigor de la reforma a la Ley 

Federal del Trabajo en materia de 

teletrabajo, se inicia un periodo de 18 

meses que tendrá la autoridad federal 

para emitir la Norma Oficial 

Mexicana (NOM) correspondiente, en 

la que regule las nuevas disposiciones 

establecidas en la legislación. La 

Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social recordó que la reforma legal 

que entró en vigor establece nuevas 

obligaciones, tanto para empleadores 

como para los trabajadores. Las 

condiciones del teletrabajo, también 

conocido como home 

office, deben establecerse en un 

convenio por escrito, pactado por las 

partes. La dependencia recalcó que la 

legislación exige el respeto de derecho a 

la desconexión de las personas al 

término de la jornada laboral… Y el 27 

de enero, la Asociación Sindical de 

Pilotos Aviadores de México (ASPA) y 

la Asociación Sindical de Sobrecargos 

de Aviación (ASSA) votaron a favor 

de un acuerdo temporal con 

Aeromexico, como parte de la 

restructura financiera de la empresa 

para evitar su quiebra. La propuesta 

para los primeros incluye la reducción de 

350 millones de dólares sobre su 

contrato colectivo de trabajo y para 

ASSA que 324 agremiados permanezcan 

sin goce de sueldo, pero con 

prestaciones. El 28, Aeroméxico  
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……informó que los acuerdos 

alcanzados con pilotos y sobrecargos 

son indispensables para enfrentar los 

efectos adversos provocados a escala 

global a la industria aérea por la 

pandemia del Covid-19 y serán 

formalizados en los siguientes días… 

El 6 de febrero, integrantes de la 

Coordinadora Nacional de 

Trabajadores de la Educación 

(CNTE) emprendieron la Caravana 

por la Estabilidad Laboral y Salarial; 

salieron del puerto de Lázaro 

Cárdenas hacia la Ciudad de México y 

en su primera etapa llegaron a 

Uruapan. Exigen plazas para los 

egresados de las 8 escuelas normales de 

Michoacán, pago a los bonos adeudados 

a maestros y trabajadores 

administrativos, alto al pago 

diferenciado que implican las plazas 

federales de las estatales, basificación de 

maestros eventuales, entre otras 

demandas. Y el 9, la Caravana arribó a 

la Ciudad de México para demandar 

al presidente López Obrador la 

reinstalación de la mesa de diálogo con 

la Comisión Nacional Única de 

Negociación del magisterio disidente, y 

que se dé cabal cumplimiento a los 

compromisos establecidos en las 18 

mesas de diálogo que se han efectuado 

en Palacio Nacional. Por cierto, el 28, el 

Programa Universitario de Estudios 

sobre Democracia, Justicia y Sociedad 

(Puedjs) de la Universidad Nacional 

Autónoma de México (UNAM) 

presentó el libro Las luchas de la 

CNTE: debates analíticos sobre su 

relevancia histórica, en el que 

estudiosos del movimiento magisterial 

analizan la CNTE, resaltando sus 

contribuciones a la democracia y la 

defensa de la educación pública; la 

construcción de sus proyectos 

alternativos de educación; sus estrategias 

de solidaridad y de protesta, así como su 

posicionamiento crítico frente a la 

emergencia sanitaria. Y el 29 de enero, 

a 40 años de su asesinato, perpetrado 

el 30 de enero de 1981 a escasos 

metros de la escuela primaria Héroes 

de Churubusco, que fundó en el 

municipio de Tulpetlac, estado de 

México, Misael Núñez Acosta no ha 

dejado de ser un símbolo de la lucha y 

la resistencia magisterial actual; su 

capacidad como líder social, obrero y 

magisterial lo sitúan como un actor 

fundamental en la búsqueda de la 

construcción de la democracia en 

México, afirmaron líderes del 

profesorado que subrayaron que Núñez 

Acosta, víctima de un crimen que sigue 

impune, está vigente como un ejemplo 

de lucha que integró no sólo a los 

maestros, sino a colonos y obreros, pues 

supo que transformar la realidad social 

exige un esfuerzo colectivo… 

Respecto a la justa e imparable lucha 

de los padres y madres de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal 

Rural Raúl Isidro Burgos de 

Ayotzinapa, desaparecidos la noche 

del 26 de septiembre de 2014 en calles 

de la ciudad de Iguala, Guerrero, 

sigue firme su lucha por la 

presentación con vida de sus hijos, el 

13 de enero pasado, consideraron que 

la Secretaría de la Defensa Nacional 

(Sedena) no ha dado toda la 

información que tiene en su poder 

sobre el caso. Eso, luego del encuentro 

que sostuvieron en Palacio Nacional con 

el presidente Andrés Manuel López 

Obrador y con el titular de la Sedena, 

Luis Cresencio Sandoval. El 15, el 

Comité de Padres y Madres de los 43, 

dio a conocer que “el vocero del 

movimiento, Felipe de la Cruz, se 

registró como candidato a diputado 

federal plurinominal por Morena, por 

lo cual “ya no representa nuestro 

movimiento, por lo que nos 

deslindamos de todas las actividades 

que realice y expresamos que no 

permitiremos que se utilice la causa de 

los 43 y nuestro dolor para fines 

electorales e intereses personales”… 

El 26, durante un mitin en el 

Antimonumento de los 43 ubicado en 

Chilpancingo, los integrantes del 

movimiento, conformado por padres y 

estudiantes de la Normal Rural Isidro 

Burgos argumentaron que el ex 

vocero Felipe de la Cruz lucró con el 

movimiento originado a raíz de la 

desaparición de los estudiantes, por lo 

que lo declararon no grato y tendrá 

prohibido el acceso al plantel. 

Agregaron que no se le brindará ningún 

apoyo en sus aspiraciones políticas. El 6 

de febrero, los padres y madres de los 

43 normalistas lanzaron a través de 

sus redes sociales una convocatoria 

para que cualquier persona que tenga 

información sobre el paradero de los 

jóvenes se las entregue de forma 

anónima a cambio de una 

recompensa, como parte de una 

estrategia para allegarse datos sin estar a 

expensas únicamente del trabajo de las 

autoridades… Por su parte, el 13 de 

enero, un informe del Comité Cerezo 

México, señaló que el año pasado 

(2020) se reportó un total de 14 

ejecuciones extrajudiciales de 

defensores de derechos humanos en 

México, las cuales se cometieron por 

motivos políticos, es decir, como forma 

de castigo por las actividades de las 

víctimas, y fueron perpetrados por 

agentes del Estado. De acuerdo con el 

reporte, Oaxaca es la entidad donde 

más activistas civiles fueron 

asesinados en 2020, con 6, seguida de 

Guerrero (2), Baja California (2) y 

Chiapas, Chihuahua, Morelos y 

Veracruz (todos ellos con un caso). En 

cuanto al ámbito en que se 

desempeñaban las víctimas, 4 se 

dedicaban a la defensa del medio 

ambiente, 2 a la protección del territorio, 

2 a la vida digna y 2 más a los derechos 

humanos en general. Otras 4 se 

enfocaban en el derecho a la protesta, las 

garantías laborales, la libertad de 

expresión y la justicia. Al presentar los 

datos por sexo y origen étnico, el Comité 

Cerezo México documentó que 12 

ejecutados eran hombres y 2 mujeres. 

Asimismo, 36% de ellas fueron  
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……identificadas como mestizas, 

además de 29%, triquis; 14%, kumiais; 

7, rarámuris, y 7, loxichas. El estudio 

agrega que los posibles beneficiarios de 

los asesinatos fueron gobiernos estatales 

en 6 de los casos, en otros 5 habrían sido 

empresas privadas, y gobiernos 

municipales en 3 más. En ninguno de los 

episodios analizados en 2020, el 

gobierno federal habría obtenido alguna 

ventaja por estos actos criminales. La 

práctica de la ejecución extrajudicial (en 

2020) muestra disminución significativa 

con respecto a la cifra de 41 casos del 

último año de Enrique Peña Nieto y 

presenta una leve baja de 2 casos 

respecto al primer año de gobierno de 

Andrés Manuel López Obrador (...) De 

parte del gobierno federal, hemos 

documentado disminución de la política 

de represión en contra de defensores de 

derechos humanos, por lo menos en los 

casos de ejecuciones extrajudiciales, 

apuntó el estudio… Y el 19 de enero, se 

informó que falleció el comandante 

Ismael (Miguel López Hernández), del 

Ejército Zapatista de Liberación 

Nacional (EZLN). El indígena falleció 

a las 4 de la madrugada, después de 

una larga lucha contra el cáncer de 

hígado que padecía desde hace un par 

de años y por lo que estuvo en 

tratamiento médico. El mando 

zapatista, originario del poblado de 

Hermenegildo Galeana, municipio de 

Ocosingo, en la selva Lacandona, era 

actualmente el responsable del caracol 

III del EZLN, con sede en la comunidad 

de La Garrucha, del municipio zapatista 

en rebeldía Francisco Gómez, situado en 

el oficial Ocosingo… 

El 23 de enero, se informó que, en 6 

meses, el registro de personas 

desaparecidas en el país aumentó 

13%, al pasar de 73 mil 218, en julio 

pasado (durante la presentación de la 

nueva base de datos), a 82 mil 825, al 

corte de este día. Adicionalmente hay 

al menos 37 mil fosas clandestinas, 

según cifras oficiales. Pese a la 

pandemia, que supondría una menor 

acción delincuencial, en medio año se 

reportan 9 mil 607 casos más de 

personas desaparecidas y no localizadas 

en México. El 30, Karla Guerrero, 

representante del Frente Nacional de 

Desaparecidos y Desplazados, afirmó 

que de las fosas clandestinas sobre las 

cuales informó el subsecretario de 

Derechos Humanos de la Secretaría de 

Gobernación, Alejandro Encinas, casi 

todas han sido descubiertas por 

familias de personas desaparecidas, 

pues los integrantes de la Comisión 

Nacional de Búsqueda (CNB) no están 

capacitados para hacer ese trabajo ni 

muestran la empatía y sensibilidad para 

tratar con las víctimas. Destacó que las 

tumbas descubiertas en meses recientes 

en el estado de Guanajuato son un caso 

especialmente grave, pues en cada una se 

han encontrado en promedio entre 35 y 

50 cuerpos…  

El 27 de enero, la Oficina en México 

del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos 

(ONU-DH) condenó el asesinato del 

defensor comunitario Fidel Heras 

Cruz, cometido en el municipio de 

Santiago Jamiltepec, Oaxaca, el 23 de 

enero, y llamó a las autoridades a 

esclarecer estos hechos… En Saltillo, 

Coahuila, el 29 de enero, en medio de 

fotografías de desaparecidos y de los 

mineros atrapados en el derrumbe en 

Pasta de 2006 –colocadas sobre las 

bancas vacías de catedral–, el obispo 

Raúl Vera López ofició la misa de 

transición con la que se despidió de la 

diócesis de Saltillo. Desde ahí, durante 

20 años, el dominico procuró los 

derechos humanos de trabajadores de las 

carboneras bajo condiciones inseguras, 

desplazados de Centroamérica que 

buscan llegar a Estados Unidos, víctimas 

de desaparición forzada y minorías 

sexuales. Aseguró que permanecerá en la 

ciudad y se hará cargo de la Casa del 

Migrante que él fundó en 2001, un año 

después de su arribo a la diócesis. Vera 

López ofreció en la Catedral de Santiago 

su última misa como obispo de Saltillo; 

aprovechó la ceremonia para agradecer a 

los feligreses por recibirlo y permanecer 

a su lado 20 años y entregó el báculo a 

Hilario González cuyo nombramiento lo 

hizo el papa Francisco. Don Raúl, como 

lo conocen sus seguidores, es ingeniero 

químico graduado por la Universidad 

Nacional Autónoma de México, de 

donde egresó en 1968, justo en la 

cúspide del movimiento estudiantil en el 

que participó. El fraile llegó a Coahuila 

en 2000, luego de participar en la 

diócesis de San Cristóbal de las Casas 

como obispo coadjutor al lado de don 

Samuel Ruiz…  

 
Integrantes del Comité 68 informaron 

el 17 de enero del fallecimiento de José 

David Vega Becerra, de 74 años, ex 

dirigente estudiantil de la Escuela 

Superior de Ingeniería Textil del 

Instituto Politécnico Nacional (IPN) 

durante el movimiento estudiantil de 

1968. Su participación en el 

movimiento fue relevante y también 

fue un destacado activista en la huelga 

de la institución académica que tuvo 

lugar en 1967, en apoyo a las escuelas 

de agricultura, la cual fue un 

antecedente importante para la 

conformación y organización del 

Consejo Nacional de Huelga en 1968. 

Fue el último orador durante el mitin del 

2 de octubre de 1968 en Tlatelolco antes 

de que iniciara la masacre. En 2017 

escribió Una voz desde la masacre…  

CLARIVIDENCIA ELECTORAL:… 

El 13 de enero, el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) revocó el acuerdo del 

Instituto Nacional Electoral (INE) que 

había reasignado los promocionales de 

los partidos en horarios de mayor 

audiencia, al considerar que esa 

medida va en perjuicio de los derechos y 

garantías de los concesionarios de radio 

y televisión… El mismo día, las  
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……coaliciones electorales Va por 

México y Juntos Hacemos Historia, 

que se disputarán la mayoría en la 

Cámara de Diputados, fueron 

autorizadas por el INE, al considerar 

que cumplieron con los requisitos 

para autorizar su participación en las 

elecciones del 6 de junio. Avaló el 

registro del convenio de coalición parcial 

de Va por México –PRI, PAN y PRD– 

para postular 176 fórmulas de candidatos 

de mayoría relativa, y de Juntos 

Hacemos Historia –constituida por 

Morena, PT y PVEM–, con 151 

fórmulas. El 15, por 9 votos a favor y 2 

en contra, el Consejo General del INE 

acordó prohibir al presidente Andrés 

Manuel López Obrador que durante 

sus conferencias mañaneras aluda a 

los partidos políticos y en general a 

temas de comicios, a fin de no 

trasgredir la equidad e imparcialidad 

de las próximas elecciones. A propuesta 

de la consejera Carla Humphrey, se 

agregó al resolutivo que los 

gobernadores y los servidores públicos 

deberán también abstenerse 

de conductas que involucren 

manifestaciones cuyo contenido pueden 

ser de naturaleza electoral. En otro tema, 

por mandato del TEPJF, el INE 

determinó que los partidos políticos 

están obligados a nominar a 

candidatos indígenas en los 21 

distritos electorales del país con mayor 

población de pueblos y comunidades 

indígenas, además de postular a 8 

candidaturas de personas con 

discapacidad, 4 afroamericanos y 3 

representantes de la diversidad sexual. Y 

el 22, al subrayar que la conferencia 

de prensa matutina no es propaganda, 

López Obrador dijo que la función del 

INE está lejos de ser la de aplicar 

censura. Por tanto, confió en que la 

resolución del TEPJF sea a favor de la 

democracia. Por otro lado, el 25, la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos del INE indicó que ninguna 

agrupación cedió sus tiempos en radio 

ni televisión para que el gobierno 

federal difundiera las campañas de 

prevención contra el Covid-19. Los 

representantes del PRI, PAN y PRD 

criticaron la solicitud de Morena –que 

tampoco los aportó–, ya que sólo tenía 

como objeto lucrar políticamente con la 

pandemia… Por otra parte, el 20 de 

enero, por unanimidad, la sala 

superior del TEPJF ratificó la sanción 

del INE al diputado Gerardo 

Fernández Noroña (PT) por insultar a 

la diputada panista Adriana Dávila, la 

cual consiste en una disculpa pública, 

así como tomar un curso de 

perspectiva de género y 

masculinidades. El 4 de octubre, en 

Tlaxcala, Fernández Noroña afirmó que 

la legisladora es más bocona que la 

chingada, y luego añadió: hay 

que ponerle una chinga la próxima vez 

que abra la boca. En consecuencia, el 25, 

el diputado Gerardo Fernández 

Noroña (PT) ofreció una disculpa sui 

generis a la diputada Adriana Dávila 

Fernández: le expresó solidaridad y 

respaldo a su integridad y de su 

familia, pero justificó que los insultos 

contra ella fueron de 

manera coloquial y por 

los señalamientos de insistentes 

vínculos con grupos de trata de 

personas en Tlaxcala. La legisladora 

afirmó que el petista cumple con la 

sentencia y acepta el descargo, pero 

lamentó que Noroña continúa hablando 

de un presunto involucramiento en la 

trata de personas, lo cual rechazo. El 27, 

el INE aprobó las plataformas de los 

partidos que registraron candidatos a 

diputados federales fuera de las 

coaliciones, y a su vez el TEPJF 

ratificó la inscripción de la coalición 

parcial Va por México, integrada por 

PAN, PRI y PRD, y desechó la 

impugnación de Fuerza por México, que 

alegó la presunta similitud de los 

nombres. El 4 de febrero, al considerar 

infundados los agravios que 

argumentó el PRI con respecto a la 

decisión del INE, que le impuso una 

multa por 83.1 millones de pesos por 

uso indebido del Listado Nominal de 

Electores, los magistrados del TEPJF 

confirmaron la sanción. Con ello se 

ratificó el indebido actuar de ese partido 

con la información que recibió para 

verificar el listado nominal para la 

elección intermedia de 2015… 

 

Y el 29, la Comisión de Capacitación y 

Organización del INE aprobó por 

unanimidad los formatos únicos para 

las boletas del Proceso Electoral 

Federal, para las casillas especiales de 

los comicios locales y para el voto de 

mexicanos radicados en el exterior 

correspondientes al proceso electoral 

2020-2021. El formato aprobado 

considera un total de 10 partidos 

políticos y 2 espacios para candidatos 

independientes, divididos en 2 columnas. 

El 7 de febrero, el INE aprobó los 

lineamientos técnicos y jurídicos para 

la instrumentación por primera vez en 

comicios federales del voto en urnas 

electrónicas con carácter vinculante. 

Con experiencias previas en diversas 

entidades, el organismo instrumentará 

este modelo en 100 de las 165 mil 

casillas que se instalarán en la jornada 

del 6 de junio, las cuales estarán 

distribuidas en Coahuila y Jalisco, donde 

ya se han registrado estos 

procedimientos en procesos estatales. El 

mismo día, el INE informó que en un 

ejercicio inédito, por primera vez los 

presos recluidos en los Centros 

Federales de Readaptación Social 

(Cefereso) podrán votar en la elección 

de diputados, lo que constituye una 

prueba piloto con carácter vinculante 

que se realizará en 5 penales del país, 

uno por cada circunscripción 

electoral: Sonora, Guanajuato, 

Chiapas, Morelos y Michoacán. En el 

ejercicio participarán sólo quienes 

tengan procesos que estén en curso y sin 

sentencia. La votación anticipada se 

llevará a cabo el 17 de mayo y podrá 

extenderse por tres días, de ser 

necesario. Cada papeleta se enviará a la 

junta distrital correspondiente para su 

cómputo el 6 de junio, día de la jornada 

electoral… Y el 5 de febrero, como era 

de esperar, la sala regional 

especializada del TEPJF resolvió 

mantener en radio y televisión el espot 

de Morena en el que informa que 

donó la mitad de su presupuesto a la 

compra de vacunas contra el Covid -19. 

El 8, se informó que con la ampliación 

de anexos técnicos al convenio de 

colaboración vigente que reducen el 

tiempo de entrega de información 

sobre movimientos financieros, el INE 

y la Unidad de Inteligencia Financiera 

(UIF) de la Secretaría de Hacienda 

pretenden acotar los márgenes de 

operación al financiamiento ilícito en 

las campañas. De esta manera, se busca 

detectar el desvío de recursos públicos  
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……para sostenimiento electoral, 

ingreso de dinero del crimen organizado, 

triangulaciones financieras de entes 

prohibidos (empresas) e investigar a 

actores políticos que enfrenten procesos 

por violencia política de género. El 

mismo día, por segunda ocasión en 2 

semanas, la comisión de quejas y 

denuncias del INE ordenó a 

concesionarios de radio y televisión 

retirar los avisos (cortinillas) que 

insertan antes de los promocionales de 

los partidos políticos por contravenir 

la legislación electoral y los criterios 

aprobados por el TEPJF. En el 

mensaje, los concesionarios 

informan: Los siguientes anuncios se 

transmiten de manera obligatoria y no 

representan pago alguno de los partidos 

políticos… Por su parte, el 14 de enero, 

el Instituto Electoral de la Ciudad de 

México (IECM) solicitó a la jefatura 

de Gobierno una ampliación 

presupuestal por 587 millones 788 mil 

431 pesos para financiar el proceso 

electoral 2021. El IECM aprobó su 

proyecto de presupuesto de este año, que 

asciende a 2 mil 174 millones de pesos, 

cifra que ya considera la ampliación 

presupuestal, pese a que apenas fue 

solicitada a la autoridad central. En este 

periodo, que culmina el 4 de abril con las 

campañas, los partidos y aspirantes 

deberán abstenerse de hacer actos o 

llamados al voto a la militancia y a los 

ciudadanos. Y el 4 de febrero, el 

TEPJF ordenó a la jefatura de 

gobierno de la CDMX reponer el 

procedimiento de aprobación del 

presupuesto del Tribunal Electoral de 

la Ciudad de México (TECM), toda 

vez que la propuesta original, 

entregada por este organismo para 

que se remitiera en sus términos al 

Congreso capitalino de 425 millones 

de pesos, fue modificada sin 

fundamento y envió una solicitud de 

255 millones de pesos, la cual fue 

aprobada. El TEPJF también aprobó que 

el gobierno capitalino debe reponer 7.7 

millones de pesos que indebidamente 

recortó al TECM entre agosto y 

diciembre de 2020. No obstante, el 9, se 

dijo que el gobierno capitalino acatará 

la resolución del TEPJF pero 

presentará un recurso ante la SCJN 

contra la decisión de desechar la 

controversia constitucional que interpuso 

por el reclamo del TECM de reducirle su 

presupuesto… Aunque usted no lo 

crea, en el estado de Morelos 

participarán 23 partidos políticos en el 

proceso electoral de este año. Una 

cifra descomunal. 10 partidos cuentan 

con registro federal y 13 con registro 

estatal. El caos está garantizado. Nadie, 

ni los integrantes del instituto electoral 

local, podrá memorizar nombres, siglas, 

emblemas, ofertas políticas de todos los 

partidos, mucho menos los nombres y 

apellidos de los candidatos… 

 INTERNACIONALES:  

Finalmente, el pasado 22 de enero, el 

Tratado sobre la Prohibición de 

Armas Nucleares, que no firmaron los 

países que poseen la bomba atómica, 

entró en vigor, una noticia saludada 

por la Organización de Naciones 

Unidas (ONU) y el papa Francisco. El 

tratado representa una etapa importante 

en el camino hacia un mundo exento de 

armas nucleares y da fe del apoyo 

resuelto que provocan las iniciativas 

multilaterales de desarme nuclear, 

subrayó en un comunicado el secretario 

general de la ONU, António Guterres. 

Este tratado se creó por iniciativa de la 

Campaña Internacional para Abolir las 

Armas Nucleares, una ONG galardonada 

con el premio Nobel de la Paz en 2017… 

Respecto a la pandemia del Covid-19, 

la batalla por controlarlo sigue con 

todo, sin embargo, el 13 de enero, la 

Organización Mundial de la Salud 

(OMS), reportó que el segundo año 

podría ser más duro que el primero, 

dado el ritmo de propagación del nuevo 

coronavirus, sobre todo en el hemisferio 

norte, en momentos en que empiezan a 

circular variantes más infecciosas. El 18, 

la OMS advirtió que el mundo está al 

borde de un fracaso moral 

catastrófico en la distribución de 

vacunas, al condenar la 

actitud egoísta de algunos países ricos 

y compañías farmacéuticas. Precisó 

que mientras en 49 naciones de ingresos 

altos y medios se han distribuido 39 

millones de dosis, en uno solo de 

ingresos bajos –que no mencionó– 

apenas 25 personas han sido 

inmunizadas… El 5 de febrero, el jefe 

de la diplomacia de la Unión Europea 

(UE), Josep Borrell, afirmó que la 

vacuna rusa Sputnik V es una buena 

noticia para la humanidad y dijo 

esperar que la Agencia Europea del 

Medicamento pueda certificar su uso. 

Felicitó a Rusia por el desarrollo de este 

fármaco contra el coronavirus. Significa 

que tendremos más herramientas para 

luchar contra la pandemia, apuntó. Por 

otro lado, el director de la OMS, llamó 

a las farmacéuticas a compartir su 

infraestructura para ampliar la 

capacidad de producción de las 

vacunas. … En referencia a Cuba, el 

12 de enero, al condenar la inclusión 

una vez más en la lista de estados que 

patrocinan el terrorismo, el presidente 

Miguel Díaz-Canel acusó que su 

país ha sido víctima de este flagelo y 

nunca patrocinador. Agregó que el 

bloqueo de Estados Unidos contra Cuba 

es un ejemplo de terrorismo de 

Estado. Y en el colmo del cinismo, los 

terroristas e inmorales de la 

administración Trump acusan al país de 

patrocinar ese flagelo, señaló. Y el 21, la 

Unión Europea (UE) y Rusia 

rechazaron la inclusión de Cuba a la 

lista de naciones que patrocinan el 

terrorismo, que ordenó el ex presidente 

Donald Trump en la recta final de su 

administración. Y el 31, cubanos 

emigrados en Estados Unidos, junto 

con ciudadanos estadounidenses y de 

otros países, marcharon en Miami, 

Nueva York, Los Ángeles y Seattle 

para exigir a la Casa Blanca la 

eliminación del bloqueo económico, 

comercial y financiero que 

Washington impone a La Habana 

desde hace casi 6 décadas. El 6 de 

febrero, Cuba anunció un sustancial 

aumento de la actividad privada en 

diversos sectores –más de 2 mil 

actividades-, lo que implica una 

reforma mayor en el país. Precisó que 

sólo se limitan, total o parcialmente, 124 

actividades. Y el 9, un centenar de 

personalidades, incluido el ex 

contratista estadounidense Alan 

Gross, preso en Cuba, y cuyo canje 

inició un deshielo entre la isla y 

Washington, entregaron una carta al 

presidente Joe Biden para que levante 

las sanciones al país… 

Respecto a Venezuela, el 12 de enero,  
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……el presidente Nicolás Maduro, 

volvió a la Asamblea Nacional tras 5 

años de ausencia por el dominio de 

una mayoría opositora. “Aquí estamos 

otra vez, cumpliendo los mandatos de 

nuestra Constitución”, expresó 

durante la presentación de la memoria 

y rendición de cuentas ante el 

Congreso. Y en vía de mientras, la 

República Bolivariana enfrenta el 

criminal bloque de que es objeto por 

Estados Unidos –además del apoyo al 

opositor Juan Guaidó como supuesto 

presidente interino- y la ofensiva 

diplomática y de todo tipo de la derecha 

interna e internacional… 

Mientras, en Colombia, el 24 de enero, 

el partido Fuerza Alternativa 

Revolucionaria del Común (FARC), 

surgido de la desmovilización del 

grupo guerrillero con el mismo 

acrónimo tras el acuerdo de paz de 

2016, informó que cambiará su 

nombre por el de Comunes. El 28, la 

Jurisdicción Especial para la Paz 

(JEP) acusó de crímenes de guerra y 

lesa humanidad a 8 ex altos mandos 

de la disuelta guerrilla Fuerzas 

Armadas Revolucionarias de 

Colombia (FARC). Es la primera vez 

desde que se firmó el histórico 

acuerdo de paz, en noviembre de 2016, 

que la JEP atribuye responsabilidades 

criminales a antiguos líderes de las 

FARC. Además de Rodrigo Londoño 

Timochenko, entre los acusados 

figuran los congresistas Julián Gallo, 

alias Carlos Antonio Lozada, y Jorge 

Torres, conocido como Pablo 

Catatumbo, además de los ex jefes 

Pastor Alape, Milton de Jesús Toncel, 

cuyo sobrenombre es Joaquín Gómez, 

Jaime Alberto Parra y Rodrigo Granda 

Escobar, conocido como Ricardo Téllez. 

Y se incluyó a Juan Ermilo Cabrera, 

conocido como Bertulfo Álvarez, quien 

falleció 2 días antes, el 27. Tras la 

acusación, Comunes, se declaró 

arrepentido y aseguró que evaluarán 

el documento de imputación de cargos 

para definir una posición al 

respecto. Sabemos que no hay razón ni 

justificación para arrebatar la libertad a 

ninguna persona… 

Respecto a Argentina, el 14 de enero, 

al promulgar la ley de Interrupción 

Voluntaria del Embarazo, lo que 

significa que el aborto deja de ser 

ilegal en el país, así como la ley de 

los mil días que posibilita el cuidado 

del Estado a las embarazadas hasta el 

nacimiento y la primera infancia, el 

presidente Alberto Fernández, 

afirmó: Estoy feliz de poner fin al 

patriarcado, una gran injusticia que 

vive la humanidad, después de muchos 

años de lucha de las mujeres por la 

igualdad y la posibilidad de decidir. El 

29, un impuesto extraordinario a las 

grandes fortunas comenzó a regir en 

el país, cuya recaudación será 

destinada a apoyar la lucha contra el 

Covid-19 y otorgar subsidios y ayudas 

sociales de emergencia en un país 

donde la pobreza supera 40%… En 

Chile, el 12 de enero, se informó que 

cumpliendo pésimos pronósticos y 

haciendo prevalecer sus diferencias 

por sobre un proyecto común de 

nueva Constitución para el país, la 

centroizquierda confirmó su división 

sistémica al inscribir múltiples listas 

de alcance nacional para la elección de 

delegados constituyentes en abril 

próximo, más otras varias de 

independientes, escenario electoral del 

todo propicio para la minoría 

derechista. Crecen así, de acuerdo con 

los analistas, los malos augurios 

respecto de las posibilidades de que la 

centroizquierda alcance los 2 tercios 

(104) de los 155 delegados 

convencionales, para así depender de 

sus propias fuerzas y aprobar el 

articulado de la nueva Constitución. 

La derecha inscribió una lista única de 

aspirantes a constituyentes, incluidos 12 

del pinochetista y cuasi fascista Partido 

Republicano, lo cual evitará que su voto 

se disperse, al punto que con 35% del 

sufragio podría obtener más de 45% de 

los escaños, para una sustantiva 

sobrerrepresentación. Por otra parte, el 

ex juez chileno Juan Guzmán, primer 

magistrado que procesó a Augusto 

Pinochet por crímenes de lesa 

humanidad en su dictadura (1973-

1990) murió. Guzmán logró 

reconocimiento internacional tras ser 

nombrado, en 1998, juez de varias 

querellas contra Pinochet por homicidio 

en la operación Caravana de la Muerte, 

una comitiva militar que recorrió Chile 

en octubre de 1973 y fusiló a decenas de 

prisioneros. El 8, la Fiscalía formuló 

cargos penales por homicidio 

simple en contra del sargento segundo 

de Carabineros que dio muerte al 

artista callejero Francisco Martínez 

Romero, de 27 años, en la ciudad de 

Panguipulli, 800 kilómetros al sur de 

Santiago. Hecho que reactivo las 

protestas ciudadanas contra la brutalidad 

policiaca… Respecto a Bolivia, el 19 de 

enero, el líder indígena Felipe El 

Mallku Quispe falleció a los 78 años 

enfermo de Covid-19, negándose hasta 

el último momento a recibir 

tratamiento médico contra esa 

enfermedad cuya existencia se resistió 

a admitir, reportaron medios locales. 

Fue un importante dirigente que se 

había postulado a la gubernatura de 

La Paz para los comicios del 7 de 

marzo. Fue diputado y fundó el Ejército 

Guerrillero Tupac Katari.  Y el 27, a 

solicitud de Bolivia, la embajadora 

mexicana María Teresa Mercado 

Pérez –expulsada por el gobierno de 

facto de ese país el 30 de diciembre de 

2019– regresó a La Paz para 

reincorporarse a sus funciones, 

informó la Secretaría de Relaciones 

Exteriores (SRE)… 

En Brasil, día a día crece el rechazo al 

neofascista presidente Jair Bolsonaro. 

Las manifestaciones impulsadas sobre 

todo, pero no exclusivamente, por los 

partidos de izquierda, se multiplican, 

también ante la pésima conducción de su 

gobierno para atenuar los efectos de la 

crisis provocada por la pandemia del 

Covid-19. En ese sentido, el 5 de 

febrero, el fiscal general, abrió una 

investigación preliminar sobre el 

presidente Bolsonaro, y el ministro de 

Salud, Eduardo Pazuello, por posible  
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…….negligencia en respuesta a un 

brote de Covid-19 en la ciudad de 

Manaos. El 6, la operación 

anticorrupción Lava Jato (lavado 

rápido), que sacudió a Brasil y llevó a 

la cárcel a presidentes, empresarios y 

poderosas figuras de América Latina, 

se cerró sin ruido y con sus propias 

investigaciones bajo sospecha. En casi 7 

años, el balance es de 174 condenados 

en Brasil y 12 presidentes o ex 

presidentes involucrados en América 

Latina, entre ellos Lula da Silva… 

En Ecuador, en las elecciones del 7 de 

febrero, el izquierdista Andrés Arauz 

obtuvo 31.5% de los votos en los 

comicios presidenciales, según un 

conteo rápido presentado por el 

Consejo Nacional Electoral (CNE), 

por lo que deberá contender en una 

segunda vuelta el 11 de abril. El líder 

indígena Yaku Pérez del partido 

Pachakutik, sorpresivamente se ubicó 

en segundo lugar, al conseguir 

20.04%, superando con un margen 

mínimo al banquero Guillermo Lasso 

con 19.97% de los votos…  

En relación a El Salvador, un ataque a 

tiros en pleno centro de San Salvador 

contra una caravana de militantes del 

ex guerrillero Frente Farabundo 

Martí para la Liberación Nacional 

(FMLN) dejó el 31 de enero 2 

fallecidos y 5 lesionados. La agresión 

fue cometida a menos de un mes de los 

comicios parlamentarios y días después 

de que el presidente Nayib Bukele 

criticó los acuerdos de paz firmados 

entre el ejército y la entonces guerrilla 

para poner fin a la guerra civil en 1992. 

Y el 8, un tribunal local de San 

Salvador ordenó la instrucción penal 

con detención provisional contra 3 

sospechosos de los hechos en los cuales 

el pasado 31 de enero resultaron 

asesinados 2 militantes del FMLN. 

Previamente, el 3 de febrero, el 

Tribunal Supremo español confirmó 

la condena de 133 años de cárcel 

contra el militar salvadoreño Inocente 

Orlando Montano, único acusado por 

la Audiencia Nacional por el asesinato 

del cura jesuita fundador de la 

teología de la liberación, Ignacio 

Ellacuría, además de otras 7 personas, 

la noche del 15 al 16 de noviembre de 

1989 en la Universidad Centroamericana 

José Simeón Cañas (UCA) por el ahora 

proscrito batallón militar Atlacatl… En 

Estados Unidos, el 13 de enero, 

Donald Trump fue formalmente 

acusado por la Cámara de 

Representantes de incitación a la 

insurrección contra el gobierno de 

Estados Unidos y ahora es el primer 

presidente en la historia en enfrentar 

un segundo juicio político. Por 232 

votos a favor y 197 en contra fue 

aprobado el cargo formal contra el 

presidente por fomentar lo que sus 

acusadores llaman un golpe de Estado al 

convocar y promover el asalto al 

Capitolio el 6 de enero pasado, en su 

intento de frenar el proceso 

constitucional de certificación del 

resultado de la elección presidencial. 

Todos los demócratas votaron a favor, 

pero fue aún más notable que una decena 

de republicanos se sumaron en contra del 

presidente (ningún republicano votó por 

su impeachment la primera vez hace un 

año). El 15, fiscales federales 

presentaron cargos contra varias de 

las figuras más prominentes en el 

asalto al Capitolio y podrían llegar a 

acusar a más de 300 sospechosos, y 

también se investiga la posible 

complicidad de algunos legisladores 

con los golpistas, todo mientras testigos 

y nuevas revelaciones indican que 

algunos golpistas llegaron preparados 

para secuestrar y hasta asesinar a 

políticos, así como varios expresaron su 

deseo de colgar al vicepresidente. El 17, 

el ex director del FBI James Comey 

alertó de que Estados Unidos afronta 

días "peligrosos" ante la salida del 

poder de Donald Trump, a quien 

comparó con un "capo mafioso". 

Aseguró que el republicano es "un 

demagogo populista capaz de decir 

cualquier cosa en cualquier momento 

para tratar de ganarse el apoyo de la 

gente".  Cuestionado sobre la posibilidad 

de que se produzcan nuevos disturbios 

en los próximos días o semanas, aseguró 

estar "preocupado" a ese respecto. 

Finalmente, el 20 de enero, Joseph 

Robinette Biden Jr se convirtió en el 

presidente 46 de Estados Unidos y 

Kamala D. Harris es ahora la primera 

vicepresidenta (más de un siglo 

después del movimiento que ganó el 

derecho al voto de las mujeres) y la 

primera afroestadunidense y asiática 

en ocupar el puesto (hija de madre 

inmigrante de India y padre 

jamaiquino). Pronunció su juramento a 

la jueza de la Suprema Corte Sonia 

Sotomayor, la primera latina en el 

máximo tribunal de la nación. Biden, 

declaró que este es un día de 

renovación y esperanza y convocó a la 

unidad para enfrentar los desafíos 

históricos del país, desde la pandemia, 

la crisis económica y el cambio 

climático, hasta la injusticia racial y el 

trato a inmigrantes, entre otros. Éstas 

incluyeron órdenes para reingresar al 

Acuerdo de París sobre cambio 

climático, anular el proceso de retiro de 

la Organización Mundial de Salud, 

restablecer entidades para la 

coordinación de la lucha contra el 

Covid-19, la anulación de prohibiciones 

a viajeros de países musulmanes y otras 

medidas con el objetivo de revertir los 

daños más graves causados por Trump. 

Y empezó su trabajo emitiendo una serie 

de órdenes ejecutivas y propuestas 

legislativas para empezar a revertir de 

inmediato parte del legado de su 

antecesor. Y el 9 de febrero, el primer 

día del juicio político contra Donald 

Trump concluyó con un voto 

aprobando la constitucionalidad del 

proceso contra el ex presidente 

acusado de incitar la violencia contra 

el gobierno de Estados Unidos… El 27 

de enero, Rusia y Estados Unidos, un 

día después de que sus presidentes, 

Vladimir Putin y Joe Biden, por 

primera vez hablaron 45 minutos por 

teléfono, acordaron prorrogar 5 años, 

sin condiciones previas, el último gran 

pacto de desarme nuclear que el 

anterior inquilino de la Casa Blanca, 

Donald Trump, aunque lo declaró 

agonizante no tuvo tiempo de 

enterrar. El acuerdo, se extiende hasta  
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…….el 5 de febrero de 2026 la 

vigencia del Tratado de Reducción y 

Limitación de Armamentos 

Estratégicos Ofensivos entre Rusia y 

Estados Unidos (nuevo Start)… 

En España, A raíz de la orden 

impuesta por la Audiencia Nacional 

por la que el rapero Pablo Hasél debe 

ingresar en prisión el próximo 12 de 

febrero, se han organizado diversas 

concentraciones en el Estado en 

solidaridad con el artista catalán. A 

menos que el Tribunal Constitucional 

dé un giro de 180º a la sentencia, será 

el primer rapero encarcelado por dar 

su opinión en toda Europa. La 

Audiencia Nacional lo condena por 

expresar su opinión en las letras de 

sus canciones y en su cuenta personal 

de Twitter. Concretamente por injurias 

a la Corona, a las Fuerzas de Seguridad 

del Estado y enaltecimiento del 

terrorismo… El 18, el líder opositor 

Aleksei Navalny tendrá que 

permanecer en prisión preventiva 

durante casi un mes, hasta el 15 de 

febrero siguiente, dictaminó la jueza, 

quien aceptó celebrar un juicio tan 

apresurado como improvisado en un sitio 

tan poco habitual para impartir justicia 

como resulta una comisaría de policía.  

El 23 y el 31 de enero, los seguidores 

de Navalni, salieron a las calles de un 

centenar de ciudades de Rusia para 

desafiar al presidente Vladímir Putin 

pese a la violenta represión de la 

policía y los más de 2 mil arrestos a lo 

largo de todo el país. "Fuera Putin" y 

"Libertad para Navalni" fueron los 

principales lemas que se repitieron 

durante toda la jornada. Y el 2 de 

febrero, la Justicia rusa impuso a 

Navalni una pena de 3 años y medio 

de prisión, al hacer efectiva una 

sentencia suspendida de 2014 que fue 

calificada de arbitraria por el 

Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos… En relación a Irán, el 22 

de enero, recordó sus exigencias al 

nuevo presidente estadounidense, Joe 

Biden, para salvar el acuerdo sobre la 

política nuclear iraní: levantar sin 

condiciones las sanciones y renunciar a 

obtener concesiones por parte de 

Teherán. El 3 de febrero, la Corte 

Internacional de Justicia (CIJ) de La 

Haya, el principal tribunal de la 

Organización de Naciones Unidas 

(ONU), se declaró competente para 

dirimir una demanda de Irán, que pide 

la anulación de las sanciones 

estadunidenses reinstauradas por el ex 

presidente Donald Trump. El 7, el 

presidente de Estados Unidos, Joe 

Biden, dijo que no levantará 

unilateralmente las sanciones a Irán 

mientras no cumpla primero con sus 

compromisos nucleares… 

Respecto a Palestina, el 26 de enero, 

México abogó por una solución 

pacífica a las controversias entre 

Israel y Palestina, por lo que 

respaldará todos los esfuerzos 

encaminados hacia el establecimiento 

de una paz duradera en la región, 

cimentada en el respeto mutuo y el 

pleno apego al estado de derecho. En 

el seno del Consejo de Seguridad de 

Naciones Unidas –del que México es 

miembro no permanente para el periodo 

2021-2022– el canciller Marcelo Ebrard 

llamó a este organismo a contribuir para 

reanudar las negociaciones que permitan 

alcanzar una solución al conflicto en 

Medio Oriente. Y el 5 de febrero, la 

Corte Penal Internacional (CPI) 

afirmó que su jurisdicción abarca los 

territorios ocupados por Israel tras la 

guerra del Medio Oriente de 1967, con 

lo que allana el camino para que su fiscal 

inicie una investigación por posibles 

crímenes de guerra en las acciones 

militares israelíes. Aunque el tribunal 

enfrentaría dificultades para procesar a 

israelíes, podría emitir órdenes de arresto 

que dificultarían los viajes de 

funcionarios de ese país al extranjero. La 

CPI también podría investigar los delitos 

cometidos por militantes palestinos… 

El 25 de enero, en una versión virtual, 

el presidente de China, Xi Jinping, 

durante el discurso inaugural del Foro 

Económico Mundial, totalmente 

virtual, aconsejó ir más allá de las 

diferencias ideológicas para superar la 

pandemia de Covid-19 y otras crisis 

mundiales y afrontar mejor los 

desafíos del siglo XXI... Y el 24 de 

enero, los independentistas del Frente 

Polisario advirtieron a Marruecos 

sobre una escalada militar, tras 

bombardear el puesto fronterizo de 

Guerguerat, bajo control marroquí, en 

el disputado territorio del Sahara 

Occidental. Las negociaciones que 

promueve Naciones Unidas en las que 

participan Marruecos y el Polisario, con 

Argelia y Mauritania como 

observadores, están suspendidas desde 

marzo de 2019. El Polisario dice estar 

dispuesto a reanudar las negociaciones 

pero rechaza deponer las armas, luego de 

30 años de statu quo… El 1 de febrero, 

la comunidad internacional rechazó el 

golpe de Estado perpetrado por el 

ejército de Myanmar (antes Birmania) 

contra el gobierno democráticamente 

electo de Aung San Suu Kyi, quien fue 

detenida junto con otros líderes de su 

partido Liga Nacional para la 

Democracia (LND). Enseguida, ante las 

protestas ciudadanas, la Junta Militar 

inició una ola represiva… Bueno, 

concluimos con la entrega 239, 

segunda de 2021, agradeciendo la 

atención de nuestros lectores, 

compañeros y amigos, con el 

compromiso de seguir adelante 

mientras sea posible. Y si no sucede 

nada anormal, nos leemos en marzo 

próximo. En mientras, les enviamos 

un fraternal abrazo. 

Fotografías de portada, contraportada e interiores, tomadas de los periódicos: La Jornada, La Crónica, Impacto el Diario, Milenio 

Diario, El Universal y archivo de El Activista Regional. 

 



El Activista Regional 

Revista  de  Información y  Educación  Política  del  Comité  Regional  Primer   Centenario 

Año 22, Número 239                                                                                       Febrero de 2020 

Complicado inicio de año en lo 

económico, social y político 
Página 8 

 

 


